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ACfA SESrÓN ORDTNARTA No 23 / 2017
CONCEJO I$UNICIPAL DE CONCEPCIÓN

En Salón de Honor, a 20 de.iul¡o del 20'17, siendo las 12:00 horas, se da por inictada la Sesión
Ord naria del Concejo NIunic pal de Concepcrón, coñvocada mediante Decreto Aicaldicio No 580, del 14
delulo de 2017

PRESIDENfE: CONCEJAL SECRETARIO {s): SR. SECRETARIO MUNICIPAL

DON RODRIGO DíAZ AGUILERADOÑA FABIOLA TRONCOSO ALVARADO

HORA DE lNlClO: 12:05 HORA DE TÉRMINOI 14:35

CONCEJALES ASISTENTES

FABIOLA TRONCOSO ALVARADO
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Desarrollo de la Ses¡ón

Pres¡dénta del Co.cejo Comunal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

En el nombre de Dios y de a ciudad de Concepción damos inicio a este Coñcéjo I/Iuniclpal Ordinario
No 23 de estelueves 20 de julio de12017, muchas gracias pueden tomar asiento.

Punto No I de la tabla, Cuenta del Presidente del Concejo IVIu¡icipal, s¡es que este no ha sido
enviado segLrramente como todos los jueves será enviado en el transcurso del Concejo l\,4unicipal

Punto No 2 lñfome de Gestión Adm nistrativa Sr. Secretario

Sr, Secretar¡o lvlun¡c¡pal de Concepción(S), Don Rodr¡go Díaz Agu¡lera.

Gracias Señora Prcsideñta, señores Concejales, r¡uy buenos días, gestión admin stratva de Ses¡ón
Ordinaria No23, del 20 de julio de12017, en primer lugar

oRD. N" 989

SECIVIUN

SRES,
CONCEJALES

EN EL CUAL SE LE REI,IITE OFICIO REFERIDO AL
ARTICULO NO 08 DE LA DIRECC ON DE ADI\4INISTRACION
DE SALUD I\iIUNICIPALOUE INDICA EL PERIODO DE
ADJUD CACION REALIZADA DURANfE EL PER ODO DEL
27 AL 30 DE JUNIO DEL 2017, CON EL DDOCQUESEÑALA

SEÑALADO O
RENi]IT DO

AL
CONCEJAL
JOAQU N

EGUILUZ

EN EL CUAL SE LE REM¡TE RESPUESTA DE LA
DIRECCION DE ASEO Y ORNATO RESPECTO AL ESTADO
DE LOS BAÑOS DE LA PLAZA CONDELL

SE REI\¡ITE

CONCEJAL
RICAROO
TROSTEL

POR PARTE DE LA DIRECCION O UNIDAD DE ASESORIA
URBANA REFERIDO A LA SENSIBILIDAD UNIVERSAL.
PRESENTE EN EL PASEO PEATONIV]AL DE ANIBAL PINTO
ENTRE LAS CALLE I\4AIPU Y BARROS ARANA Y TAIIIBIEN
ENTRE BARROS ARANAS . ANIBAL PINTO Y CASTELLON

NO ORDiNARIO DIRECCION I\IATERIA

oRD N" 983
DEL

CONCEJAL
EGUILUZ

EN EL CUAL SE LE REIV]ITE AL CONCEJAL YA SEÑALADO
EL ORDINARIO CON RESPUESÍA DE LA DIRECCION DE
OBRAS I\4UNICIPALES. RESPECTO DE CAIIIBIO DE
NOI\4BRE DEL PASAJE ANIBAL PINTO Y CALLE
CAUPOLICAN

oRD. N.984

oRD. N" 987

oRD N" 988 REN¡ITIDO

CONCEJAL
HECTOR
MUÑOZ

EN EL CUAL SE LE DA RESPUESTA EN LO REFERIDO AL
CONTRATO ACTUAL CON LA EI\4PRESA DE ASEO

RESPUESTA DE LA DIRECCION DE ASEO Y ORNAÍO,
RESPECTO AL TEI\,14 DE PODA DE LOS AREOLES DE LA
COI\¡UNA DE CONCEPCION.

oRD N" 990 REN¡ITIDO AL
CONCEJAL
JOAQUIN
EGUILUZ

oR N' 991 DIRIGLDO A
LOS

SEÑORES
CONCEJALES

EN EL CUAL SE LES INFORI\¡A RESPECTO DEL ARTICULO
N'08,DE NUESTRA LEY ORGANICA SOBRE LAS
LICITACIONES EN EL PERIODO 27 DE JUNIO DEL 2016 AL
03 DE JULIO DEL 2017

REMITIDO AL
CONCEJAL
JOAQUIN
EGUILUZ

EN LA CUAL SE LE RE]\4ITE RESPUESTA AL CONCEJAL
JOAOUIN EGUILUZ DESDE LA DIRECCION DE ASEO Y
ORNATO RESPECTO EL INVENTARIO DE LA BODEGA DE
E¡,IERGENCiA DE LA I\,lUNICIPALIDAD DE CONCEPCION

oRD N'1024
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oRD. N. 1026

oRD. No'1027

EN EL CUAL SE LE EI\,IITE OFICIO RESPUESTA AL
CONCEJAL JOAQUIN EGUILUZ DESDE LA
ADMINISTRACION DE SALUD IVUNICIPAL . RESPECTO A
LA POS BILIDAD DE REALIZAR UNA CONSULTA PUELICA
EN PEDRO DE VALDIVIA, PARA DEFINIR EL USO DE ESE
CESFAI\¡

D RIGIDO AL
SR JOAQUIN

EGUILUZ

DESDE LA DIRECCION DE PLANIF CACION COMUNAL
REFER DO A LOS SIGU ENTES TEIIIAS, PR I\¡ERO
POSIBILIDAD DE I\,ANTENER EL PROGRAMA QUIERO N¡I

BARRIO TAIV]BIEN SOBRE LA SUBVENCION DEL CLUB
DEPORTIVO EL GOLF Y ADEI\4AS SOBRE EL CAI\IBIO OE
ILUI\¡INARIA EN LA CIUDAD

oRD. N" 1028 DIR GIDO AL
SR BORIS
NEGRETE

EN EL CUAL SE LE REI\4IfE INFORIVACION AL SEÑOR
BORIS NEGRETE, RESPUESTA DE LA DIRECCION DE
PLANIFICACION SOBRE LA POSIBILIDAD DE EXTENDER
EL PROGRAI\¡A OUIERO A MI BARRIO AL SECTOR DE
PEDRO DE VALDIVIA

ORD N" T 029 DIRIGIDO AL
SR HEC fOR

[1UÑOZ

EN EL CUAL SE LE RENi]ITE LA INFORIV]ACION SOLICITADA
AL SEÑOR HECTOR IV]UÑOZ RESPUESTA DE LA
DiRECCION DE PLAN]FICACION FRENTE A LA CONSULTA
SOERE LA POSIBILIDAD DE ARREGLAR VEREDAS DE
ACCESO ATERI\¡INAL DE BUSES DE J EVERT

DIRIGIDA A
LOS SRES

CONCEJALES

EN LA APLICACIÓN 108 DE NUESTRA LEY ORGANICA DE
LA DIRECCION DE CONSTRUCCION, POR LA
ADJUDICACION DE LICITACION PUBLICA Y TRATO
DIRECÍO ENTRE LOS PER ODOS DEL 10 AL 14 DE JULIO
DEL PRESENfE

Eso es el iñforme de Géstión Administrativa señora Presidenta.

Pres¡denta delConcejo Comunalde Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoao Alvarado.

Muchas gracias señor Secretar¡o, tiene la pa abra el Concejal Trostel.

Señor Concejal de Concepción, Don R¡cado Trostel Prcvoste.

Buenos días señora Presidenta, colegas, públlco presente fvlé extraño tanto oficio, anteriormente nos
llegaban por correo electrón co estos oficios, de hécho, hay uno que era dirigido hacia ñi pero no me
ha legado hasta el momento, entonces quisiera saber que ha pasado ahí.

Sr. Secretar¡o Mun¡cipal de Concepc¡ón(S), Don Rodr¡go Díaz Agu¡le¡a.

Señora Pres deñtá señor Coñcejal, la informac¡ón que yo tengo es que e Secretario Titular al monlento
de asurniy prepararme señaló que todo esto había sido remitido porcorreo electrónico a todos ustedes,
de hecho, la semana pasada, antes de él sa ir a hacer uso de su permiso envió toda esta información,
sin embargo, alque se refere usted alordinario N'8989 confirmaremos la información y en caso de ser
se la rem tiremos inmediatamente señor Conce]al.

Pres¡denla del Concejo Comunal de Concepc¡ón, Doña Feb¡ola Troncoso Alvarado

I\¡uchas gracias señor Secretario. Concejal Negrete

DIRIGIDO AL I

SR, JOAOUIN 
I

EGUTLUZ 
I

oRD No'1030
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Dicho sea de paso, s¡n perju¡c¡o de o qle acordáramos o lo que en definitva concordáÉmos en la
reunión pásadá sobre este tema, creo que es necesario que cuando se nos eñvíe información por el
r¡edio electrónico, incluso estas ¡nformacrones que provieneñ de un informe flnalde control, a propósito
de un dictamen de contraloría, seriá importante que se den un pequeño trabajo para que en unas cinco
o seis líneas puedan hacer un brev¡simo resumen de que se trata la matéria, porque en realidad ni por
la vía de interñet ni por esta vÍa manual que v ene acompañado por CD, que hay que ábrú o y todo o
demás, serla bueno saber de qué se trata en !nas cinco líneas. para tambaén facilitar la labor nueska,
gracras.

Gracias Presidenta, sa udar a los presentes. A propósilo de o que decfa el Concejal Trostel, lo qLre pasa
es que en elConcejo pasado se acordó que lbámos á tratar de disminuir el tema de hojas, antes nos
respondian y nos llegaban los oficios vla formato en papel, pero ahora han estádo llegando han faltado
agunos, pero efectivamente están llegando las respuestas, pero en e mismo correo de respuestas
llegan muchas veces varios oficios o var as respuestas y eso probablemeñte haya sido el problema del
Concejal Trostel que qLrizás no v¡o esa respuesta.

Pres¡denta del Concejo Comunalde Concepción, Doña Fablo¡a Troncoso Alvarado

Múchas grac¡as Concejal Negrete Concelal Paulsen

El presento Acuerdo fue adoptedo con el voto favorable de la Pres¡denta del Concejo Municipal
Concepción doña Fab¡ola Troncoso Alvarado y de los Concejales, Héctot Muñoz Uribe, Ja¡me
Monjes Faias, Chtistian Paulseñ Espejo-Pando, Botis Negrcte Canales, Paticia Garcla Mota,
Alex ltufia Ja¡a, Em¡l¡o Amstrong Delp¡n y R¡carclo T¡óslel Provosta.

Sr. Concejelde Concepción, Don Boris Negrete Canales.

Presidenta del Concejo Comunal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Punto N' 4. lnforme de Com¡siones La primera es acta de Comisión de Hacienda N' 24 del 06 de julio
de 20'17. Señor Secrelario.

Perfecto Concejal Paulsen PasamosalpuntoN"3delatablaqueeslaaprobacióndeactasdelConcelo
l\,luncrpal. Acta de sesón Ordinara del Concelo lvlunic¡pal N''19 de 18 de mayo de 2017, Acta de
sesjón Ord naria del Concejo ¡runcrpal N'20 del 25 de mayo de 2017, Acta de sesión Ordanara del
Concejo [¡unicipal N'21 del25 de mayo de 2017 y el acta de ses ón extraordinaria de Conce]o IVunicipa
N'6 del25 de mayo de 2017. ¿Alguna observacrón comenta rios so bre estas cuatro actas?, n o habie ndo
comentarios entonces pasamos a votación ¿Abstención?, ¿fechazo? se aprueba pof nueve (9) votos

Sr. Concejalde Concepción, Oon Christ¡an Paulsen Espe.¡o-Pando

Pres¡clenta del Conce¡o Comunal de Concepción, Doña Fabio¡a froncoso Alvarado.

ACUERDO N.418-23-2017

El coNcEJo lt¡UNlclPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesrón de Concejo Ordinara celebrada ene dia
de hoy Reglameñto lnterno de Concejo N¡lniclpa; á Ley N" 18695. Orgánica Conslituconal de

fVunicipalidades, adoptó e s guiente Acuerdo:

APRUEBA LAS SIGUIENfES ACTAS DE CONCEJO MUNICIPAL:

- Acta Se6ión Ordinaria de Coñcelo l\4unicipal N" 19 de 1 delunio de 2017
- Acta Se6ión Ordinaria de Concelo l\,,lunicipal No20de15de juniode2017
- Acta Sesión Ordinaria de Concalo N4unicipál No 21 de 22 dejunio de 2017
- Acta Sesión Extraord narie de Concejo Municlpal No 6 del 29 de mayo de 2017
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Por lo anterior, sé solicita aprobar

Sr. Secreter¡o Mun¡c¡pal de Concepc¡ón(S), Don Rodr¡go Díaz Agu¡lora.

Señora Presidenta muchas grácias Procedemos a hacer lectura entonces al acta de la Comisión de
Hacienda de fecha 06 de iulo del año 2017 coÍespondiente a la N" 24 del año 2017. Asistieron a dicha
comisión los señores Concelales Ricárdo Trostel Provoste, el señor Er¡ilio Armsaong Delpín el señor
Joaquín Eguiluz Herrera, el señor Chrstan Paulsen Espejo Pando y la señora Patr cia Garcia l\rora.
además asist¡eroñ Funcionarios Munic pales y 0Lreclores de distintas o¡reccioñes de la i¡unicipa ¡dad

1.- Ofic¡o Ord.N"g13 del 29.06.'Í7. D¡rector de Plan¡ficac¡ón. Sol¡cita aprobac¡ón Coñven¡o de
transferencia.

El Director de Planficación solicita acuerdo del Concejo I\,4unrcrpal apruebe los Convenios de
Trañsferencia del Programa Recuperación de Barrios que se éjecuta¡ en conjunto con el Serviu y

Seremi f\rinvu Reg ón del B o Bio.

En el marco de la ejecuclón del programa recuperac¡ón de barrios-Ouiero f\¡i Barro, sector Pedro de
Valdivia se ejecutaráñ proyectos de mejoramrentos de entorno en pasaje Progreso, pasajes Blanco
Sur enlre Rancagua y Kosler, Antonio Tapra y Koster, !bicado entre las calles Rancagua y Alonso de
Ercilla. Para lo anter¡or se han gestionado Convenros de Transferencia por un monto de $85 750 926 -
y $144.936 691 - los que deben ser aprobados por el Concejo i,'lunlcipal para posteriormente iniciar
proceso de lic tación de los proyeclos.

1.1.- "Conveñio Ad Referéndum de TransfeTeñcra de RecuÉos para f nanciar la ejecución de obras del
''Coñtreto de Barr¡os" Bario Pedro de Va drvia Balo, enfe el Servrc o de Vivienda y Urban¡zac ón Región
del Bío Bio con la l. Municipalidad de Concepción", Resolución Exenta N'2227 del22.06'17 pa?
fnanciar e proyecto lvejoram enlo Entorño sector 2", por la sur¡a de S85 750 926 -

Pres¡denta delConcejo Comunalde Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

f\¡uchas gracias señor Secretario. Del punto 1.1 ¿algún comentario u opinión? Pasamos a votación
Abstención, rechazo. Se aprueba por nueve (9) votos a favor.

ACUEROO N.4r9-23-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCION en la Sesión de Concelo Ordinana celebrada en el dia
dehoyeloficloNo913delSecretarioComunadePlanrficacróndefecha14delu¡¡ode2017,otratado
enComrsóndeHaciendaNo24defecha6del.]liode2a17t os artÍculos 65 y 79 de laLeyN"18.695.
Orgánicá Consttucionalde Municipalidades adoptó e sguiente Acuerdo

APRUEBA CONVENIO AD REFERÉNDUM DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA F NANCIAR

LA EJECUCIÓN DE OBRAS DEL'CONTRATO OE BARRIOS" BARRIO PEDRO DE VALDIVIA BAJO,

ENTRE EL SERVICIO DE V¡VIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN DEL BiO BiO CON LA I

I\4UNICIPALIDAO OE CONCEPCIÓN" RESOLUCIÓN EXENTA N' 2227 DEL 220617 PARA

FINANCIAR EL PROYECTO 'IVEJORAI\4¡ENTO ENTORNO SECTOR 2", POR LA SU¡/A DE

s85.750 926.

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de Ia Pres¡denta del Concejo Mun¡cipal
Concepción doña Fabíola Troncoso Alvaraclo y de los Concejales, Háctor Muñoz tJribe, Ja¡me
Monjes Farias, Chr¡st¡an Paulsen Espejo-Panclo, Bot¡s Negrete Canalas, patrícia carcía Mon,
Alex ltuÍra Jara, Eñifio Armsttong Délp¡n y Ricardo Tróstel Provoste.

Sr. Secreler¡o Mun¡c¡pal de Concepc¡ón(S), Don Rodr¡go D¡az Agui¡era.

También se so icita aprobar 1.2- "Convenio Ad Referéndum de Transferencra de Recursos para
financiar la ejecución de obras del 'Contrato de Bar¡os' Bario Pedro de Va divia Bajo e¡tre el Servicio
deVivlendaylJrbanizaciónRegóndelBioBioconlall\runicipalidaddeConcepcrón.ResoluciónExenta
N' 1374 de 20 04.17 paz fnanciar el proyecto 'Mejoramiento Enlorno sector 1' por la sunra de
$144 936 691 hacemos presente que en a Com s ón de Hacienda igualr¡enle se aprobó por unanimidad
aprobar el conveñio señora Presidente.
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Pres¡deñla del Concejo Comuñal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

¡/uchas gracias señor Secretario. ¿Algún comentario sobre el plinto 12? Pasamos a votación
Abstención, rechazo. Se aprueba por nueve (9) votos a favor

EfCONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN en la Sesón de Concejo Ordinara celebrada en e día
de hoy, el oficio N" 913 del Secretar o Comunal de Planiflcación de fecha 14 de jun o de 2017; 1o tratado
enComisióndeHaciendaN'24defecha6delulode2017; los artf clrlos 65 y 79 de la Ley No 18 695,
Orgán ca Constituc onal de ¡,4uñicipaLidades, adoptó eL siguiente Acuerdo

APRUEBA CONVENIO AD REFERÉNDUITTI DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA FINANCIAR

LA EJECUCIÓN D E OBRAS DEL CONTRATO DE BARRIOS" BARRIO PEDRO DE VALDIV A BAJO,

ENTRE EL SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACÓN REGÓN DEL BIO BIO CON LA I,

I\4UNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, RESOLUCIÓN EXENTA N" 1374 DEL 20.04,17 PARA

FINANCIAR EL PROYECTO 'I\,1EJORAI\i]IENTO ENTORNO SECTOR 1' POR LA SUI\TIA DE

$144 936.691.

El pfesente Acuefdo fue acloptaclo con el voto favorable cle la Presiclenta del Concejo Mun¡cipal
Concepc¡ón doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales, Héctor Muñoz Ur¡be, Ja¡me
Mon¡es Fa¡¡as, Christian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrcte Canales, Pat¡cía Garcia Moh,
Alex lturra Jara, E¡nilio Armstrong Delpin y R¡cardo Tróstel Provoste.

Sr. Secretario Mun¡cipal de Concepción(S), Don Rodr¡go Diaz Agu¡lera.

2.- Oficio Ord N'917 del 3006 17 Director de Planifcación Solcta aprobación de Transferencia
Gratuita de lnmuebles gestionados ante el SERVIU

El Director de Planificación solicita acuerdo del Concejo N/!¡icipal aprLrebe que la municipalidad
gest one ante el SERVIU Regióndel Biobio la soLicitud de transferencla gratuita deltereno ubicado en
ca le Lastarria N"920 de esta comuna, nscrito a Fojas 8.586 N'5'131 ene Reg sfo de Propiedadesdel
año 1999 delConservador de Bienes y Raíces de Concepción.

Esto con el fn de mantener y mejorar la infraestructura de Centro lntegral de Adulto l\4ayor, 'ClA[¡" y
de las organizaciones comunitarias que ahise Teúnen.

Por lo anterior, se solcta Acuerdo de Concejo que apruebe que la f!4unicipaldad de Concepción
gestione ante el Serv u la Transferencia Gratuita de lnmueble ubicado en cal e Lastaria N"920 de esta
comuna.

Presidenta del Concejo Comunalde Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso AlvaÉdo

ACUERDO N" 421-23-2017

I\,,luchas gracias señor Secretario. ¿Algún comentario sobre el punto 2? Pasamos a votac ón. Abstención,
rechazo Se aprueba por nueve (9) votos a favor.

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en a Sesión de Concelo Ordinaria celebrada en el día

dehoy eloficioNo9lTdelSecretarioComunaldePlanficacióndefecha30deluniode20lT; loiratado
en Comisión de Hacienda N" 24 de fecha 6 de ju io de 2017; los artÍculos 65 y 79 de la Ley N'18.695,
Orgánica Constitucional de l\¡!nicipalidades, adoptó e s guiente Acuerdo

APRUEBA OUE LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN GESTIONE A SU FAVOR ANTE EL

SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN SERVIU LA TRANSFERENCIA GRATUITA DEL

INI\¡UEBLE UBICADO EN CALLE LASTARRIA N'920 DE ESTA COI\4UNA

ACUERDO N" 420-23-2017
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El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favoÍable de le Pres¡denta del Conce¡o Munic¡pal
Concepc¡ón doña Fab¡ola frcncoso Alvaado y de los Concejales, Héctot Muñoz U¡¡be, Ja¡me
Monjés Farias, Christian Paulsen Espejo-Pando, Bot¡s Negrcte Canales, Patricia Garc¡a Mora,
Alex lturra Jara, E¡nilio Annstrcng Delp¡n y R¡carclo fróstel Prcvoste.

ACUERDO No 422-23-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el dia
de hoyielof¡cio No 926 de SecretarioComunaldePlanificacióndefecha30dejuniode20lT,lotratado
enCornisióñdeHacendaNo24defechaGdejuliode20lTi los artículos 65 y 79 de laLeyNó18.695.
Orgánica Constituc¡onal de Municipaldades, adoptó el sigu¡ente Acuerdo

Sr. Socretar¡o Mun¡c¡pal de Concepc¡ón(S), Oon Rodrlgo Ofaz Agu¡lera.

3.- Of¡cio Ord. N'926 del 03.07.17. Director de Planificación. Sol¡cita aprobación de
Transferencia Gratu¡ta de lnmuebles gestionados ante el lvlin¡sterio de Bienes Nac¡onales.

E oirector de Planificación solicita acuerdo del Concejo lvluncpal apruebe que la mlnic¡palidad
gestione ante el ¡rrnisterio de Bienes Nacionales, la solicitud de trensferencia gratuita del lerreno
ubicado en calle Patricio Lynch N"2436. Rol448-14 de esta comuna

Una vez traspasado elmencionado inmueble sé entregará en comodato a la Juntade Vecinos "General
Baquedano'para actividades propias de la organización

Sr. Secretado Mun¡cipalde Concepc¡ón(S), Don Rodrigo D¡az Aguilera.

4- Oficio Ord N'628 del 29.06.17. Director de Tránsito y Transporte Público. Licitación
Pública lD N'2670-4-LPlT. "lvlantención v ConseNación de Semáforos'

El Direclor de Tránsito y Transporle Público remite Acta de Evaluación para la Icilációñ deñoí1iñáda
'l\¡antención y Conservac¡ón de Semáforos. elaborada por la Comisión Ev¿luadora que estuvo
integrada por.

Por lo anterior se solicita Acuerdo de Concejo que apruebe que la l\run¡c¡paiidad de Coñcepcióñ
gestone ante e M nisterio de Bienes Nacionales la Transferencia Gratu¡te del lnmueble ubicado en
calle Patricio Lynch N'2436 de esta comuna.

APRUEBA OUE LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN GESTIONE A SU FAVOR ANTE EL

I\4INISTERIO DE BIENES NACIONALES LA TRANSFERENCIA GRATUITA DEL IN['UEBLE UBICADO

EN CALLE PATRICIO LYNCH N'2436 DE ESfA COfulUNA,

El presente Acuerdo Íue adopfado con el voto |avoreble de la Pres¡denta del Concejo Mun¡clpal
Concepción doña Fab¡ola Troncoso Alvarado y de los Concejales, Héctot Muñoz U be, Ja¡ño
Mon¡es Farías, Chtistian Paulsen Espejo-Pando, Aor¡s Nogrcte Canalés, Pat c¡a Garcla Moñ,
Alex llurra Jab, Eñil¡o Armstrong Delp¡n y R¡carclo Tróstel Prcvoste.

I\¡arcelo DToguett lnostroza
Cerlos l\,,lardones Salgado
Victor Chamoro Esca ona
¡,lauricio Ta pen Sanhueza
Myrram A varado l\/lac-Donald

Representante Drrección Jurid¡cá
Represeñtante Dirección de Contro
Representante Direcc¡ón de Planrficación
Representante de Alcaldía
Representante Dirección de Tránsito

Pros¡d€nta de¡ Concejo Comunelde Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

N/l[rchas gracias señor Secretario. ¿Algún comentario? Pasamos a votación Abstenclón, rechazo. Se
aprueba por nueve (9) votos a favor.
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La presente licitación es fñanciada con recursos municipaes según presupuesto estimativo de
$120 000.000.- IVA lnc uido, según Certif cádo de Disponibilidad N'336 de\21.04.17.

Ofertaron en la plataforma de nrercado públco dos empresas que d eron fiel cumplirniento a las bases
administrativas

Los crilerios de evaluac ón son: Oferta Económica 75%. N vel Profesional del Jefe Directo del Servicio
5% experienca del Jefe directo del Servlco T0%, Cond¡clones de Remuneración y Ernpleo 5%, y
Cumplmiento de Requisrlos formales 5%

La Comisión Evaluadora ptesenta el sigu enle cuadro de eva uacrón

PUNfAJE ASIGNADO ==>> PONDERACIóI{

PROVEEOOR Oterta
túi
EF.

1 75 24,14 99,14

2 67,4a 23,4A 90,96

Autornática y Regulación S.A. s 19.272.09a.-

t 21.420.000.-

El Sr. Alcalde acoge la propuesta de la Comisióñ Evaluadora y propone al Concejo adludicar la
licitación a la Automát¡ca y Regulaclón S.A., por un r¡onto de $19.272.098.- IVA Inclu do, que fue la
oferla r¡ás ventajosa y que fue adjudicada N' 1 segúñ la Coñrsión Evaluadora En la Comisión de
Hacienda se aprobó por Lrnanimrdad solicilar la Coñisión de lnfraestructlrra que cile a una reunrón
donde se les pueda explacar el f! ncionam iento de los semáforos. señalétrcas y otras relacionadas para
que posterior¡ente se pLJeda con los representantes de los discapacalados. Frnalmente, la Comisión
de Hacienda aprobó por unan¡m dad adludoar la licilación a la ernpresa Automática y Regulacón S A.
por el monto mensua ya ind cado con un plazo de adjud¡cación de tres (3) años.

Ivluchas gracas señor Secretaro. ¿Agún cor¡enta¡o u opinrón? Pasamos a votación. Abstención,
rechazo. Se aprleba por nueve (9) votos a favor el punto N' 4

ACUERDO N" 423-23-20'17

E CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, eñ la Sesrón de Conceto Ordinaria ce ebrada en e dia
dehoyi el oficio N' 628 del DrectordeTránstoyTransportePúblicodefecha29dejuniode20lT; o

tratadoenComsóndeHaciendaN024defecha6dejuliode20lT os articulos 65 y 79 de laLeyNo
18.695 Orgánica Constitucional de I\,4unicipalidades, adoptó elsiguiente Acuerdo

APRUEBA PROPUESTA DE ADJUDICCION DE LA LICITACIÓN PUBLICA ID N'2670.4-LPí7

"MANTENCIÓN Y CONSERVACIÓN DE SEMÁFOROS" A LA EIVIPRESA AUTOI\,IATICA Y

REGULACIÓN S A,, RUT 87 606 7OO-5 POR UN I\¡ONTO i,IENSUAL DE S19 272 098 - IVA INCLUIDO,

CON UN PLAZO DE ADJUDICACIÓN DE 3 AÑOS

El prcsen¡e Acuetdo ftle adoptado con el voto Íavoruble de la Pres¡denta del Concejo Mun¡cipel
Concepción doña Fab¡ola froncoso Alvarado y de los Concájales, Héctor Muñoz Ur¡be, Jaiñe
Monjes Fa¡ias, Christian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete Cenales, Patricía carcía MoÍa,
Alex lturra Jara, Em¡l¡o Ar¡nstrong Delp¡ñ y Ricardo Tróstel Provoste.

Srta. Concejala y Presidenta del Concejo Comunal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso
Alvarado.

!

Siemens S.A.
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Sr. Secretario Municipal de Concepc¡óñ(S), Don Rodr¡go Diaz Agu¡lera

5.- Memo N'3181 del 03.07.17. D¡rección ds Conatrucc¡ones. Sol¡c¡ta d¡spon¡bil¡dad
Presupueslar¡a para FONDEVE "Ampliac¡ón Sede Círculo de Ex Deport¡stas Lorenzo Arenas-
Pr¡eto cruz".

Eñ Comrsón de Hacenda N"14 del 27.04.17 se aprobó e proyecto FONDEVE AT¡phación Sede
Ciculo de Ex Deporlivas Lorenzo Arenas-Pneto Cruz', cuyo aporte mun crpa compromettdo lle por la
suma de S504.000.

Mediante Acuerdo N'293-16-2017 del 04 05 17, se aprueba lá creación del Código de denomrnación
31 .02.004.002.009, denomrnado "Amplacrón Sede Clrcu o de Ex Depoat¡vas Lorenzo Arenas-Pr¡eto
Cruz"

El Director de Construccrones, a través de memorándum ndicado solicita suplemenlación en un monto
adicional al proyecto 'Amplacrón Sede Círculo de Ex Deportivas Lorenzo Arenas-Praeto Cruz'. en
atención q!e los materiales sufrieron un incremento en su valor

Por lo anterormente señalado se solrcta aprobar a supementacón de códgo 31.02.004 002.009 en
a sur.a de S301.000. en la Comrsrón de Hacrenda señora Presidenta se aprobó por lnanir¡idad
suplernentar e códrgo ya nd¡cado

6.- Oficio Ord. N"964-17 del 29.06.17. Director de Adm¡n¡strac¡ón de Educac¡ón Mun¡c¡pal
Suplementac¡ones Presupuestar¡as.

El D¡rector de Adr¡inistración de Educación Mun¡cipal nforma que a objeto de actualizar el movimieñto
pres!puestaro de esa Dirección soIcita aprobar las srgurentes suplementaciones presupuestarias:

6.'1.- Suplementac¡ón Presupuestaria de lngresos y Gaslos de la D¡recc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón de
Educación lvlunic¡pal para el año 2017, por lñgresos Efeclivos, remitidos por la SIJBOERE para
el pago de la 2da, Cuota Bono Escolar por la suma de $25.583.000.- de la sigu¡ente manera:

Pres¡denta del Concejo Comunal do Coacepción, Ooña Fabiole Troncoso Alvarado.

Nluchas gracias señor Secretario ¿Algún comentario? Pasarnos a votacón. Abstenoón, rechazo. Se
aprueba por nueve (9) votos a favor

acuERoo N" 424-23-2017

EICONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ord¡naraa celebrada en eldía
de hoy el memoránd!m No 3181 del Director de Construcciones de fecha 3 de julio de 20'17; lo tratado
enComisióndeHacendaNó24defecha6dejuliode2017 los articu os 65 y 79 de laLeyNo18.695,
Orgánica Const¡tucional de tulunicipalidades, adoptó el sigu ente Acuerdo

Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodr¡go Diaz Agu¡lera.

APRUEBA SUPLEI!'IENTACIÓN PRESUPUESTARIA DEL CÓDIGO 31.02,OO4,OO2,OO9

DENOI¡INADO] AMPLIAC¡ÓN SEDE CIRCULO DE EX DEPORTISTAS LORENZO ARENAS.PRIETO

CRUZ EN LA SUI\,14 DE S3O1.OOO,

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Prasidenla del Concejo Munic¡pal
Concepc¡ón doña Fab¡ola Troncoso Alvarado y do los Cotlcéjdles, Héctor Muñoz Uríbe, Ja¡ma
Monjes Farías, Ch¡istian Paulsen Espajo-Peñdo, Bor¡s Negrcté Canales, Patr¡cía Garcia Mora,
Alex llurra Jara, Emil¡o Armstrong Dalp¡n y R¡catdo Tróstal Provosle.
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INGRESOS
ST ITEI\lI ASIG SA SSA DENO|llINACION tvls

05
03

999

CXC TRANSFERENCIAS CORRIENfES
De Olras Entidades Públcas

Olras Transre¡encias Coíientes del Tesorc Públco
TOTAL

25 543

GASTOS
sf ITE¡¡ ASIG SA ssa DENOMINACION
21

ol
02
03

CXP GASTOS EN PERSONAL

Otrás Remuneracones
TOTAL

4 960."
____12.91!!

25.583.-

A continuacón, se presenta el Estado Presupuestario a129.06.17

[1$ IMS MS

GASTOS
ST IT

E
AS¡
G

s SSA OENOMINACION VIGENTE otsPoNt
BLE

21 CXP GASTOS
PERSONAL

EN

0l
6 803 763 0.- 3 516.783 3.286.98

0,

a2
2 693 498 0- I 623 t4; - 1 065.35

1.-

03
Otras Remu¡eraciones 4 326 l3l 400 2 421 451 1.904.68

0
22 CXP BIENES

SERVtCtOS
CONSUMO

DE

08
I17 564. 49.052 4t 349 -

tvls M$ M$

NGRESOS
ST IfEIM ASIG SSA DENOMINACION VIGENTE

DO
PER
ctBt

05 CXC Transferencias

03

007
999 Otras Trañsferenciás

Corientes del Tesoro 241.344.- 229.8s9 229 359 - 0,

06 CXC Reñtas dé le

0l Arréndo de Activos ño 3151 3l5t - 0

Pres¡denta del Conceio Comunál dé Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

acuERDo No 425-23-2017

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en eldía
de hoy; eloficio No 964-17 del Director de Adminiskación dé Educación Municipalde fecha 29 de junio
de2017; lotratadoenComisióndeHacendaNo24defechaGdejuliode20lT los articulos 65 y 79 de
la Ley N0 18.695, Orgánica Constitucional de lVunicipa idades adoptó el siguiente Acuerdo:

¿Agún comentario u op nión? Pasamos a votac ón. Abstenc ón, rechazo. Se aprLreba por nueve (9)
votos a favor.



CONCEPGI ÓN

APRUEBA SUPLEI\4ENTAC ÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA DIREGGIÓN

DE AD['INISTRACIÓN DE EDUCACIÓN MUNICIPAL PARA EL AÑO 2017. POR INGRESOS

EFECTIVOS, REI\iIITIDOS POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO REGONAL Y

AD[¿lINISTRATIVO SUEDERE PARA EL PAGO DE LA 2DA. CUOTA BONO ESCOLAR POR LA SUNlA

DE S25 583.OOO . DE LA SIGUIENTE I\,IANERA

INGRESOS
ST OENOMINACION

GASfOS
DENOMINACION

EN PERSONAL

05
03

00,-
993 25 583 -

25.s83.-

El presente Acuerdo fuo adoptado con el voto favorcble ale la Prcs¡alenta alel Concejo Municipal
Concepción doña Fabiola Tioncoso Alvarado y de los Coñcejales, Héctor Muñoz Utibé, Ja¡ñe
Monjes Fa as, Christian Paulsen Espejo-Pando, Botís Negrcte Canales, Patr¡c¡a García Mo¡a,
Alax laurre Jera, Emilio Armstrong Delpin y Ricardo Tróstel Provoste.

TOTAL

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡palde Coñcepc¡ón(S), Don Rodrigo Diaz Aguilera

6.2.- Suplementac¡ón PresupuEstar¡a de lngresos y Gastos d€ la Direcc¡ón de Admin¡strac¡ón de
Educación Mun¡c¡pal para el año 2017, por Est¡mación de lvayoros lngreaoa por Arr¡endo de
Dépeñdenc¡as en Establec¡m¡enlos Educac¡onales por la suma do $10.000.000,- de la s¡gu¡ente
manera:

INGRESOS
DENOMINACION

G
06 CXC RENfAS DE LA PROPIEDAD

Ar'éndo dé Activós nó F.áncierós0'
fOfAL

GASTOS M$

ST ITE ASI
G

§sa DEN

22 ctos oE coNsLJMo
08 ]-A-a!.Si

10.000.-

Otras Rem!.eraciones

Presidenta del Concejo Comunal de Concepcióñ, Doña Fab¡ola Troncoao Alvarado.

¿N nguna consulta? En votación Abstención, rechazo Se aprueba por nueve (9) votos a favor

ACUERDO N" 426-23-20'Í7

El CONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concelo Ordinaria celebrada en el día
de hoy; eloficio N" 964-17 del Director de Adminlstración de Educación I\runic¡pal de fecha 29 de junio

de 2017r lo tratado en Comisión de Hacienda N" 24 de fecha 6 de julio de 2017; los a.ticulos 65 y 79 de
la Ley No 18.695, Orqánica Constitucronal de lvlunicipalidades, adoptó els€uiente Acuerdol

ITEM AS G ssA

Oé Ota§ Ernirades Púbtius

Oirás TráBferenc as Cori6nbs d€ Tssoro Público
fOfAL

21

0l
a2
03

25.583,-

4960-
12 474 -



APRUEBA SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTAR¡A DE NGRESOS Y GASTOS DE LA DIRECCIÓN

DE ADIV]INISTRACIÓN DE EDUCACIÓN I¡UNICIPAL PARA EL AÑO 2017, POR ESTIIVACIÓN DE

I\4AYORES INGRESOS POR ARRIENOO DE DEPENDENCIAS EN ESTABLECIIlIIENTOS

EOUCACIONALES POR LA SUI\4A DE S1O OOO,OOO., DE LA SIGUIENTE ¡/'IANERA

0e
CXP AIENESY SERVICIOS DE CONSUMO

fOIAL

Sr. Secretario Mun¡cipalde Concepc¡ón(S), oon Rodr¡9o Díaz Aguilera.

7.- Of¡cio Ord. N'l0ll-17 del 03.07,17. D¡rector de Educac¡ón Municlpal. L¡c¡tac¡ón Públ¡ca lo
t¡'2420-20-LPl7, "Contratac¡ón Neurólo9o, Ps¡qu¡atra y Médico Famlllar para la DAEM".

El Director de Educacrón l\4unicipal remrte Acta de Eva uación para la licitación denoñinada
"Contratación Neurólogo, Psiquiatra y médrco Farniliar para la DAEM", elaborada por la Comisión
Evaluadora que estuvo integrada por:

üú
CONCEPC¡ÓN
-.rElT¡"r-i.!ir:ü-

Representante Dirección Jurldica
Representante Dirección de Control
Representante Dirección de Planificación
Representante de Alcaldfa
Representanle DAEM Concepcióñ

El prcsente Acuerdo fue adoptado con el voto favorablé de la Presiden¡a del Concejo Municipal
Coñcepc¡ón cloña Fab¡ola Troncoso Alvarado y ale íos Concejalés, Háctot M!ñoz Uribe, Jeiñe
Monjes Farías, Christian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete Canales, Patricia García MoÍa,
Alex lturra Jaft, Emil¡o Amstroñg Delpin y R¡cardo Tróstel Provoste.

Lá presente licilación es fnancieda con fondos del Programa de lntegrációñ Escolar (PlE), teniendo un
monto máximo por consulta por cada alumno atendido, de acuerdo a especalidad, según cuadro
siguiente:

Monto ñáximo

Tipo de Evaluac¡ón Monto máximo
Neuro óqica $18.187 500.-

$21 .218 754 -Psiquiát¡ca
[,rléd¡co fam ar $9.093 750 -

Lo que se tiene como presupuesto estimativo la suma de $48 500.000.-

Ofertaron en la plataformá de mercado púb ico tres empresas que d eron flel cumpl miento a las bases
administrativas

ST ITE[]l ASIG SSA DENOIMINAC ON
INGRESOS

o6
al

CXC RENÍAS OE LA PROPIEOAD
Ariendo d€ Actvos no F nancieros

TOTAL
10,0!!i
10.000.-

GASTOS IMS

ST ITEM ASIG SA ssa DENOIV!INAC ON

r! 000
10.000.-

Tipo dé Evaluac¡ón
Neuro óqicá

Médico fam lar
Psiquiátrica

000
$35 000.

15 000.-

Los criterios de evaluación son. Experencra 60%, Precio 35% y Formalidad de la Ofertá 5"/o

Vañessa Bafios Oueirolo
Juan Hermosilla Sandoval
Gonzalo R vera Trigo
lvlaur cio Talpen Sanhueza
I!,lic¿ela Brarn Eiggemann

Elmonto referenciá porespecal¡dad para elaño 2017 es elsiguiente
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La Comisión Evalladora p¡esenta los siguientes cuadros de evaluación

Item N'1 Méd¡co lamll¡er

Para este fleñ, no se presentaron ofertas

Ítem N"2 Neurólogo

RUf
Precio 35% Experiencia 60%

Formalidad de la propuesta Total

Cumple

76.064.717-7

Sociedad

Cabalin
35 29 000 60

La DAEM ño solicita al
oferente que salve
orni§iones, de

anlecede¡les o ánexos r00

76.013.591 7
neurológico

s Ltda. 34 30 000 63 72 meses :

La DAE[4 so ic la
adiunlar viá Foro el
Anexo N'5 y aclsrar si
docurn€nlo de garantja
coffesponde a la
Seriedad de la Ofela de
este proceso licltalofio. 94

Esta hcitacrón coñprende 3 líneas que son las siguientes:

Linea Descripción Ofertas
1 lvlédico Familiar No se presentaron ofertas
2 Neuró

Psrquiatra
Se presenlaron 2 ofertas

3 Se oreseñlaron 2 ofertas

El Sr. Alcalde acoge la propuestá de la Comisión Evaluadora y propone al Concejo que el ftem N'2
Neurólogo de esta licrtacón públicá sea adjudicada a a Sociedad Méd¡ca Caballn Martlnez. por un
monto máximo de $'18.187.500

Pres¡denta del Concejo Comunal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

¿Algún cornentario sobre el item N'2?. En volación. Abstención rechazo Se aprueba por nueve (9)

ACUERDO N0 427-23-2017

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesió¡ de Concejo Ordinara celeb.ada en eldía
de hoyielofcro No 1011 lTdelDirectordeAdr¡iñsfacióndeEducaciónlvluncpaldefecha29deli.tn¡o
de2017; lotratadoenComsóndeHacendaN"24defecha6dejuliode20lT los artícu os 65 y 79 de
la Ley N' 18 695, Orgán ca Constrtucional de I\¡u¡icipalidades adoptó el stgu enle Acuerdo:

APRUEBA PROPUESTA DE ADJUDICACION L CITACION PUBLICA PUBLICA ID N'242A.20-LP17

ITEIV N" 2 NEURÓLOGO" A LA SOCIEDAD I\,IEDICA CABALIN I\¡ARTINEZ , RUT 76 0T3.591.7 POR

uN rvoNTo ¡¡AxtMo DE s18.187 500.-

El presente Acuerdo fue aaloptaato con el yoto favo¡able de la Prcs¡denta del Concejo llunicipal
Concepc¡óñ doña Fab¡ola Troncoso Alvarcdo y de los Concejales, Héctor Muñoz Udbe, Jaimo
Monjes Fa as, Ch.istian Paulsen *pejo-Pando, Boris Negrete Cenales, Paü¡c¡a Garcia Mora,
Alex lturru Jara, Eñ¡lio Annslrong Delpin y Ricardo Tróstel P@vosto.



Sr. Sec.etar¡o Mun¡c¡pal de Concepc¡ón(S), Don Rodrigo O,az Agullera

En la misr¡a comisión y licilación se somete a aprob¿c ón e ¡tem.

Ítem N"3 Psiqu¡at.a

ü¡*
CONCEPC¡ON

76 A60 717
7

Soc edád médicá
Cabalin Marlínez

Tolal

r0!

94

El Sr. Alcalde acoge la propuesta de la Comisión Evaluadora y propone al concejo que el item N'3
Psiquiatra de esta Icltación pública sea adjud cada a la Soc¡edad Médlcá Cabalin Madínez., por uñ
ñonto máxiño de $21 218.750. se dela presente que en la Comisión de Hacienda se aprobó por
unanim¡dad que el item N'3 de Psiquiatria sea adjudicada a la Sociedad Médica Cabalin l\rartlnez por
el moñto máximo de S21 218 750

ACUERDO No 428-23-2017

E coNcEJo MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN en la Sesión de Concejo Ordinara ce ebrada en e dla
de hoy; el of c o No T 0T 1-T 7 del Drrector de Adm nrstrac ón de Educac ón Municipal de lecha 29 de junio

de2017i lotratadoenComisióndeHaciendaN'24delecha6deluliode2017 os articulos 65 y 79 de

la Ley N'18.695. Orgánca Constt!cionalde lVunicipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo

APRUEBA PROPUESTA DE ADJUDICACION LICITACION PUBL CA PÚBLICA ID N"242O.2O.LP17

ITET/ NO 3'PSIQUIATRA'A LA SOCIEDAD I\¡ÉDICA CABALIN N,IARTiNEZ,, RUT 76,0T3,591.7 POR

uN MONTO t\rAXt¡,tO DE5 21.21A750-

El presente Acterdo fue adoptado con el voto favohble de la Pres¡dente del Conce¡o Municipal
Concepción doña Fab¡ola Trcncoso Alvaftdo y cle los Conce¡ales, Héctor Muñoz Uribe, Ja¡me
Monjes Farias, Chr¡st¡an Paulseñ Espe¡o-Pando, Boris Negrcte Canales, Patric¡a Garcia Mo¡a,
Alex lturra Ja.a, Eñilio Afinstrcng Delpin y Ricardo Ttóstel Provoste.

Sr. Secretario Municipel de Concepción(S), Don Rodr¡go Díaz Agu¡lora.

propuestá 5%RUT

v" Cumple

e035 34 0lc 5

La DAEI\,,I no solicla al
oferente que sálv€
omisiones, d€

anlec€dentes

Sociedad
Ps¡quialria lnfanlo

Juvenil Lfda
76 600 275-

7 35 000 60 0

Le DAEM solicilá al
olerente que adjunte
cel¡ficado de

El D¡rector de Plañificación remite l¡stado q!e contiene 21 solicitudes de Subvención año 2017, por un
monto totalde $35 838 960. en le Comisión de Hacienda se aprobó por unaniñ¡dad otorgar subvención
a las 21 organizaciones por el monto ya indicado Se somete aprobación señora Pres¡denta.

Pres¡denta del concejo comunál de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoao Alvarado.

¿Algún comenlario sobre el hem N'3? Eñ votación Abstención, rechazo Se aprueba por nueve (9)

8.- Oficio N'927 dol 05.07.2017. Director de Plen¡ficación. Sol¡cila Aprob¿r L¡stado de
Subvenc¡ones
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Presidenta d6l Concejo Comunal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

I\¡uchas gracias señor Secretar¡o ¿A gún comentario u opinión? Concejal Negrete.

Señor Concejal de Concepc¡ón, Don Bor¡s Negrete Canales.

Grac¡as Presidenta. La veadad es que evidentemente uno como Concejal y el cuerpo de Conceja es ha
aprobado constantemente la tota idad de las subvenciones que se nos han solicitado aprobar o que
han llegado para aprobac ón a este Concejo, pero la verdad es que hace algún liempo atrás, algunos
meses atrás nosolros planleamos la siguiente stuación se estaban rea izando entrega de
subvenciones en este Salón l\,4un c pal y no se nos estaba invilando, una de las conclusiones a las
cuales se llegó en ese Concejo llrlunicipal en el que largamente d scutimos esta materia fue que se nos
iba a invitar al Cuerpo de Concejaes, a todos los Concelales cuando se realizará una entrega de
subvéncionés masiva en esteespaciooen otro espacio r¡uñcpal, averdadesqueel día martesde
esta ser¡ana a las 03:00 de a tarde, después de almor¿ar iba camino hacia mi ofic na y me encuentro
con este salón lleno de gente, e consulto a alguna de las personas que estaba allí. que la conocía, era
dirgente de un sector y me señala 'pero Concejal, si nos convocáfon hace como una semana porque
se va a realizar hoy dfa la enhega de subvenciones", ngreso al salóñ y nuevamente con quien me
encuentro, evidentemente con nuestro Alcalde qué es el Presidente del Concejo y Alcalde de esta
comuna y e señor Eduardo fvluñoz, consLrlto sj es que se había invitado a alguno de ios Concejales,
ningún Concejal presente, a ningún Concejal se le lnvitó n se le enhegó la información correspondiente;
la verdad P¡esidenta, esta situación no puede si no generar molestia en mi persona y creo que p!edo
representar a más de alguno de los Concejales que está presente, fue acuerdo de este Concejo que
se nos iba a invitar, lnformar respecto de todas las actv dades ñun c pales, pero en especiaL respecto
de la entrega de s!bvenciones que son aquellos fondos que nosotros aprobamos, dicho esto, yo me
quedé en la acción, elAlcalde presente en su saludo a los vecinos y dirigentes ñisiquiera me mencionó,
simplemente dijo "saludamos a los Concejales presenles" y la verdad es que yo erá el único que estaba
presente, mencionó más de 07 veces al Consejero Regiona Eduardo fuluñoz diciendo que él había
ayudádo a la gran mayoria de as agrupaclones que estaban alll y la verdad es que no se me hizo
entregar n nguna subvención municipal, siendo que yo como parte de este Cuerpo de Concejales,
aprobamos entre todos as subvenciones, se realizó una loto con cada grupo o institución a las cuales
se e entregó subvenciones, no se me hlzo pasar para ser parte de esa fotografia, y la verdad no es
que uno esté buscando cámará o sa ia en todas las fotogtafías o que se le nombre a cada rato, pero la
verdad es que esos fondos son aprobados por este Concelo Municipal, cuando nosotros hacemos
entrega hoy dia en un listado de 21 agrupaciones para las cuales aprobemos subvenciones o
aprobamos subveñcioñes. la aprobamos nosolros, este Concejo l\,,lunic pal los 10 Concejales más el
Alcalde presente, no puede ser, es impresentable Pres deñta que no se nos invite, que no se nos
convoque, que ño se nos informe dicho eso President¿, yo quiero exigir hoy dia que hagamo§ un
acuerdo de Concéjo l\4unicipalen elcualexijamos y se le exija alAcalde que cada vez que se entregue
Subvencióñ Muñicipal en u¡ estamento municipal se nvite, nforr¡e y convoque a os Concela es, esta
situacióñ lamenlablemente señora Presidenta es mpresentable y no genera otra sensación más que
molestia, muchás gracias

Pres¡denta del Concejo Comunal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

I\¡uchas gracias Concejal Negrete, ha pedido la palabra el Concejal Héctor l\¡uñoz.

Sr. Concejal dé Concepción, Don Héctor Muñoz [rribe

Obviamente yo también fui informado el día martes por vecnos qLre habiá esta énkega, yo
lamentab emente estaba fuera, el Concejal Negrete tambén me djo yo estaba bien lejos de la
l\4un c palidad, no pude llegar pero después preguntando caramente fue asÍ, habiendo un Concejal
presente lo mínimo era que por lo menos e Co¡ceja nos representara aunqué no tuviéramos acuerdo,
como un Concejal del Concejo entregando las subvenciones r¡unicipales y que no estuv era solamente
un Consejero Regional que puede tener validez como autoridad de la ciudad pero son subvenciones
mun c pales dél Concejo l\¡unlc pal, o sea si él salió en la foto en todas as fotos y e Concejal presente
ni s qulera lo rnvitaron a pasar yo creo que se faltó el resp-áto no solamente a Boris sino ql¡e a nosotros
los Concejales y a todo el Concejo l\4unicipal y eso no puede suceder creo que estamos en un año de
elecciones, lo hemos dicho esperemos qle esto se ordene bie¡, yo slempre he teñido una actitud
co¡structiva o una posición constructiva, no quiero caer, nunca he tratado de caer en descalificaciones,
defiendo mis convicciones pero estetipo de cosas es b!enoque las conversemos, tomemos un acuerdo
de Concejo, sobre todo ahora que se v¡ene el periodo más fuerte de una eiección y obviameñte mé
sumo a o que podamos acordar como Concejo en este tipo de cosas, y por lo menos nombrar, en este
caso al Concejal Eoris Negrete, yo creo que era lo mlnmo y a mi me dijeron que ni siquera lo
nombraron, o sea eso yo creo que no se puede hacer, no corresponde y debemos analizarlo en el
Concejo l\¡unicipa, eso es Presidenta, gracias.



Prea¡denta del Concejo Comunal de Concopción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Il/uchas gracias Concejal lVuñoz El ConcejalAlex lturra

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Al6x lturra Jara.

Gracias pres deñte, saludar a todos los presentes. No me quiero perder el tema de fondo que tiene que
ver q ue hoy e estam os entregando u na cantidad d e su bvencio nes a las org an izaciones sociales, q u ie rc
destacar una r¡uy importante, porque hemos sido capaces como Concejo y organismo municipa de i
a la solución de os problemas de fondo de la comunidad y aqui quiero destacar que en estas
subvencoñes nosotros estamos apoyando el recuperat la Sede de a Junta de Vecinos Las palaguas
que se quemó durante el ncendio forestal y yo creo que eso es lo mportanle y lo que queda y o que
representa el accionar de os Concejales y delAlcalde. Hoy eslá la dirigente, ellos se van con la mirada
y creo que es así de que aqui hay un estame¡to que está conduciendo los deslinos de le comuna y
que es capaz de resolver problemas tan urgenles que de una t¡agedia sig¡ificó que perdiera e local,
hoy les estamos diciendo aquíhay un aporte para empezar á enhebrar la dea que van a tenerde vuelta
lo que elos con tanto sacrificio han ogrado y por u¡ incendio provocádo por las situaciones del
momento, ellos pueden resolver su problema de su Junta de Veci¡os, saludo al Concejo por apoyar
esta subvención y las subvenciones que en generalvan en apoyo a las organizaciones sociales de la
comuna, gfacias.

Presidenta del Concejo Comunal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvárado.

Concuerdo con lo que estaba mencionando él Concejal lturra, saludar a la señora Yalda, tuvimos la
oportunidad de estar el día antes del incendio lamentablemente, es uná situación que muchos vecinos
del sector rural todavia están v vendo las consecuencias del inceñdio que se desarrollaron durante el
vérano, así que también felicito la idea de que el dia de hoy estemos dando sollción por lo menos a
una pequeña pa.le de las personas que fueron damnificadas coñ la éntrega de una subvención que sin
duda va a permitir también reparar el daño causado. Antes de pasar a votación y con respecto a una
solicilud que se hizo en algún momento de parte del Concejal sobre legar a acuerdo de Concejo, me
refero a la realizacióñ de las invitacones voy a pedir a la Asesora Juddicá que se pueda expresarsobre
ese tema.

Sr. Concéjaldé Concepc¡ón, Don Chr¡stian Paulsen Espejo-Pando.

Perdón, le habia pedido la palabrá

Pres¡dénta del Conceio Comunal ds Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Ya, vamos entonces a dar todas las palabras me había pedido derecho a una segLlnda ntervención el
Concejal ltura Primero el Conceja Paulsen y luego e Concejal ltura posterormente a Co¡celala
Garcia.

Sr. Concejalde Concepción, Don Chr¡st¡an Paulsen Espejo-Pañdo.

Qu s era señalar que, no quiero bajare elperfila 1o que ha planteado Boris y Héctor, que es ñportante,
delcado para todos nosotros. Sin perjuicio de que todas las subvencio¡es que aportarros que votamos
a favor, estar relacionadas precisañrente con el deseo de dar solución a los prob emas de la gente,
entre los cuales está lo que mencionaba A ex y hay muchas otras con tan o iguál iñportancia que la
qLre se ha meñcionado aquí, en general este Concelo está d spuesto a desarrollaT todás las acciones y
votar en favor de todas las subvencones que sean pertinentes para los efectos de mejorar a situáción
de la gente, asi que estamos totalmente de acuerdo Creo también que la comunidad debiera estar
claramente enterado de esta disposición que tiene el Concejo al respecto, en segundo lugar quiero
señalar de que lo que aqui se ha planleado en lo que dice relacón con las invttaciones
correspondientes, obran eñ La reglamentación, en la ordenanza, en los acuerdos que se han tomado
re teradamente, no solamente en esle año, s no que en innumerables años anterores, por o menos
desde que soy test go aquf en este Concejo y evidenterneñte tambiéñ hay ¿cómo podriamos llamarlo?,
problemas burocráticos, olvido, falta de respoñsabilidad de alguñá de las personas que transcriben las
invitaciones y por crerto también eventualmente pudiera haber una idea espec al para evitar que los
Concejales concurran no creo, pero puede darse y para evitar esa suerte de elucubrac¡ón hay que
aplicar las normas que aqui se han venldo p diendo desde liempos inmemoria es por decir o asl, por lo
menos en os últimos 15 años, así es que yo lo que pido Presidenta es que esta norma qLle es
adecuada, que es correcta de invitar a todos los Concejales en todos los actos que se realicen por parte
de la l\4unicipalidad, estoy reiterando porque esto se ha dicho muchas veces, se cu¡npla
adecuadamente y se tomen las med das para qué e invitante que es normalmente el Alcalde no tenga
problemas con e personal de su dependencia e¡ cuanto a que eventualmente se olvide alguna de
esias, digamos este deber que teñe el mun c pio para con os Concejales, gracias.
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Pres¡denta del Concejo Comunalde Concepclón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Muchas gracias Concejal Paulsen. La segunda inteNenc¡ón de Concejal lturra.

Sr. Concejat de Concepc¡ón, Don Alex ltura Jara.

No, una corrección se rne olvidó nombrar a la Presidenta que es la señora Ruth Sepúveda es
Presideñta de las Pataguas, gracias

Pres¡denta del Concgjo Comunalde Concepclón, Doña Fab¡ola Troncoao Alvarado

Perfecto muchas gracias Concejala Patricia Garcia
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Presidenta del Concejo Comunalde Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Gracies Concelala Garcia Conceja Em lo Armstrong.

Presidenta del concelo Comúnal de Coñcopc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoao Alvarado

Muchas gracias Concejal Armstrong. Concejal Jaime lronjes.

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Jaime Monies Farías.

La verdad es que el esplritlr desde que estamos de Conceja siempre es aprobar todas las
subvenciones, en e perodo anterior y ahora tambrén sin discriñ ñar a ñadie, la verdad es que ¡unca
hemos r¡irado nada, por lo general se ha logrado cosas inéditas, sedes sociales y un montóñ de
beneficios para mucha gente. para comunidad no preguntando su or gen nr color pol[tico, en realidad
aqui llegan las subvencrones y nosotros por lo general revisamos los listados si estáñ de acuerdo a
presLrpueslo q!e lenemos y por lo genera se aprueba y e Concejo ¡os aprueba al 100%, yo no he visto
en ningún momento que algún Concejal rechace alguna subvención, asi q!e yo diría que el fondo de
lo que persigue esta subvención es que han aumentado los montos, yo creo que eso también hay que

Sra. Concejala do Concepción, Ooña Patr¡cl¿ Garcla Mora.

Bueno, yo queria plántear lo que dice Boris, apareñtemente suena superfica q!é sé yo, stñ
importancia, pero sin embargo por el lema de las subvenc¡ones que favorece a grupos de persoñas,
que son súper importantes para toda la comunidad y por eso que aprobamos ¡osotros éso, es
importante también la forma y la forma tiene que ver con que se haga una cosa gen&ca que cadá vez
que haya entrega de las subveñcioñes o reun oñes con Juntas de Vecinos etcétera, los Concejales
quedan invitados, eso teñdrfa que ser lo comúñ, yo creo que aquí en politica no hay nada ¡nocenle, o
sea se los d go asf con todas sus letras porqle para que var¡os a ander maquillando algo, aquf en
politica no hay nada iñocente, por lo tanto yo exiio también junto con lo que dice Eoris que me parece
apropiado que a pesar de que e fondo es lo que prevalece, el sentido del bienestar hacia aquellas
personas que se acogieron a este tema de la subvención tiene que haber una forma y esa forma tiene
que ser con sus Concelales y con las personas que correspondan. enlonces yo acojo lo que dice Bons
en térm nos de la forma sindescudarel fondo que es lo principal, pero la forma tarnbién en unaño
polítco, en una año que hay polarizac¡ón de repente de las fuezas, es obvio que necesitamos eso,
muchas gracias

Sr. Concejal d. Concepc¡ón, Don Em¡l¡o Armstrong Delpin.

Plegándome e todo lo anterior, quis era recordar que detrás de cada una de las aprobaciones hay una
Comisión de Hacienda en a cual el Concelo anahza coñ más deteñcióñ y con más largueza d¡gamos
los antecedentes y lodo para poder aprobar cada una de estas cosas, por lo tanto, hay una
responsabilidad detrás de eslas aprobaciones, al margen de eso que es práctico y tambié¡ al margen
de lo q!e diga la ley yo me quedo con a siguiente afirmación Nobleza obliga", gracias.
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destacarlo. la cantidad de organ zaciones yo creo que hemos doblado la ca¡tidad de organrzac ones
que estamos entregándoles fondos y fondos importantes en algunos casos generalmente a
requer mieñlo de La organlzación y no de nosotros, por to lanto también me extraña la siluación que
vivió el Concejal Negrete y yo pido tamb én que no sólo el Alca de, también ta gente que habajá en et
protocolo todo el mundo que se preocupen de los dela les, nosotros tal como el Alcalde somos
autoridades elegidas por el pueblo de Concepcrón y eso se debe respetar, más bien si un Concejat
aunque no estén invitados yo creo que c!alquter actividad, eso tamb én es claro, cualquier actividad
del ñunicipio un Concejal puede llegar, en cualq!ier parte del municipio nosotros podemos fiscalizar y
se nos tienen que dar todas las facilidades para que cumplamos nuestra función y rol de Coñcejal, por
lo tañto siendo una cosa a lo mejor pequeña, lo encuentro grave de que ocurra en estos momentos y
en cualquier momento la verdad es que encuentro que es una fa¡ta de respeto hacia el Cuerpo de
Conceja es y a la ciLrdad misma, no se respeta de alguna manera la voluntad de la gente at omitr ta
presencia de un Concejal porque lamentabler¡ente se om tió la presenc¡a de un Concelal en un acto
oficialy yocreo que esoes grave, porlotanto a la gente delprotoco o, a los que estaban ahíencargados
decides también de que tienen que ñombrarños ¡adie creo que haya i¡sfuido eso de que no se
ñombre entonces igual los Coñcejales todos los conocen y si no teñdaemos que presentarnos con las
personas de protocolo para que los conozcan a os nuevos pero yo creo que no pLteden seguir
ocuariendo ese tipo de situaciones, tenemos que todos luchar porque eso no ocurra. Esta democrecia
que todos hernos luchado para Tecuperar tenemos que cuidarla enlre lodos y el tespeto hacia las
autorrdadés elegidas en voto popular yo creo que es una de as cosas fundamentales, asÍ que me sumo
y creo que deberíamos tomar un acuerdo de Concejo de sr lo señala el Concejal afectado de que en lo
posible en las actividades posteriores se nos rnvite y se nos dé el l!gar que correspoñde a cadá uño de
los Concejeles y Conceja¡as presentes en estas actividades eso no más presidenta.

Sr. Concejal de Coñcepc¡ón, Don R¡cardo T,o3tel Provoste.

Sin ánimo de coartar el legitimo debate que se está levando a cabo, pero tarnbiéñ en el ánimo de que
tenemos oha Comisión de Haciende y tenemos varias comisiones varias áctes de comrsrones que
aprobar y si bre¡ esto ya se había hablado en algún Concejo ánterior, solicito que medante el
Presidente de la Comisión de Régirnen lnterno Chrstian Paulsen lo podamos ver este tema en dicha
comsón porque yo cre! qle os vec¡nos r¡erecen que aprobemos luego estas 21 subvenciones.
ñuches gracias

Pres¡deñta del Concejo Comunalde Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

f\,{uchas grac as señor Concejal A pedido la palabra el Concelal Trostel y luego su segunda intervención
e Concejal I\ruñoz.

Presidenta del Concejo Comunal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso AlvaÉdo

f\¡uchas gracias, Conceja frostel. Concejal Héctor N¡Lrñoz.

Sr. Concejalde Concepción, Don Héctor Muñoz Ur¡be

Gracias, voy a ser breve. Yo le envié al Concelal Pa[rlsen recién, al Concejal Negrete y ahi se lo voy
empezar a envar a todos los Concejales la Ordeñanza sobre Subvencones municipa¡es de la
[4unicipalidad de Chillán, y ahíestablece como, es un orden srmple de como sipodemos llegar acuerdo,
para que lo analicemos en la Comisión de Régimen lnterno y la entrega de una sola vez a todos y se
pueda también hacer un acto en ese sentido tamb én Un protoco o claro para todos y yo sin el afán de
poleñizar pero por elemplo yo el año pasado no t!ve nrngún problema. fui invitado, hay que reconocer
eso y yo creo que más Concejales, pero este año está sucedrendo que por ejempo a mi no me han
legado inv¡taciones a entrega de subvenciones municipales y én a gran máyoaía no vengo tanto a esas
actvrdades, pero es bueno que también lengamos lransparencra eñ ese te¡ña. Eso solamente uno
pers gue y es necesario también que estas cosas no le bajemos la ¡mportancia y obvÉmente todas las
subvenc¡ones que están s endo aprobadas las voy a votar a favor.

Presldéñta del Concojo Comunal de Conc.pción, Doña Febiola Tronco6o Alvarado

¡.4uchas gracias, Concejal Héctor l\¡uñoz Conceje a Garcia su segunda ntervencaón.
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¿Por qué rnotivo sier¡pre el señor lVJuñoz está presente en todo? Sabes tú que yo fui a una Lnauguracton
de lna casa de qué se yo. ahí estaba el señor l\,4uñoz fue nombrado. pero X oportun dades entonces
yo r¡e pregunto, aunque me doy la respuesta a mí misma porque ya la sé pero yo d go me gustaria
escuchar que de bueno tiene tanto e señor l\,,1uñoz pára copiaTle un poco.

Sra. Concejala de Concepc¡ón, Doña Patr¡cia Garcia Mora.

Pres¡denta del Concejo Comunal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

Solar¡enle voy a hacer rnención porque hay una persona que no está acá, por lo lanto, no tiene la
pos bilidad de venir a tomar micrófono y poder defenderse, seguramenle una persona que leva dos
periodos como Consejero Regional algo bueño ha hecho por las orgañ zaciones para que sean las
misr¡as organizaciones las que lo inv tan a sus actividades Yo me ¡magino qL.re cualquier consu te se
la pueden hacera élen elquinto piso en horario de oficina y también dejar claro de que elseñor lúuñoz
el día martes ño hizo enfega de ninguna subvención mun cipal y si Las organrzac ones o inv¡tan

Presidenta del Concejo Comunalde Concepclón, Ooña Fab¡ola Tronco3o Alvarado.

Ivl]chas gracás señora Asesora Jurídica Concéjál Paulsen.

Voy a hacer primero que paser¡os a votacrón de o planteado. quaero hacer presentación primero de Lo

plantéádo, de la votac ón de las 21 subvenc oñes para que después nos podamos referir al tema del
acuerdo porque hay algo qué nos tiene que decir la Asesora Jurídica si es que corresponde que en
estas materias nosokos podamos hacer acuerdo de Concejo. Concejal Boris Negrete su segunda
intervención para que podamós pasar finalmenle a votación.

Sr. Conceiálde Concepclón, Don Bor¡s Negreto Canales.

Muy pequeño Presidenta s¡mpemente para que ño quede la duda, taly conro lo he hecho desde que
asumí como Concelal aqui vamos a aprobar y voy a aprobar todas las subvencones porque
efectivamente eso es lo importante, pero como dijo la Concejala García cuando a forma es grotesca
es que pucha qle se hace importante y en este caso, a m perecer ha sido grotesca la forr¡a en que se
nos ha dejado de lado a nosotaos como Conceialés. Eso sin perju co de lo importante de aprobar las
subvenciones como lo vamos a hacer ahora probableñente como ha sido siempre la totaldad del
Concejo muchas gracias.

Pres¡denta del Conceio Comunal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Yo creo que también hay que tener cuidádo coñ las pa abras cuando se usan palabras tan dantescas
como grotesco yo estoy en r¡isegundo pe¡odo como Concejal, lampoco recibi inv tación eldia ma.les,
probablemente sr hubiese estado ahi ese dia por ¡nvitacrón de alguna organización hubiesen acusado
como se acusó duránte el primer perlodo de que existian Concejales regalones, entonces yo creo que
pueden existrr quizás algunos inconven¡entes de protocolo que se tendrán que s!bsanar, pero ver bajo
el agua me da la mpresrón de que la forrna de hacer polltica son bastante distiñtas enlre una persona
y otra l\,4e gustala que pasáramos a vótacóñ el lemadelas2l subvenciones. ¿Alguna abstencón?,
¿rechazo? Se aprueba por nueve (9) votos a favor. Y ahora le voy a dar la palabra a la Asesora Juridica
para que nos pueda ind car si procede o no realizar un Acuerdo de Concejo sobre la materia presentada
por e Coñcejal Eoris Negrete

Sra. D¡Íectora Jurídice do Concepc¡ón, Doña X¡mena forrejón Cantuaria.

Pr mero que lodo buenas tardes, haber sin perjuicio de que podamos hacer un estudio más detallado
en la materia, la verdad es que os actos dé gestlón administrativa son de resorte del Alcalde, no ex¡sle
normativa nien la Ley nien el Reglamento lnterno, ñ de subvenciones, niel Reglamento Municipalque
obligLre a qle la enhega de subvenciones se haga de ta o cual manera y con quienes t¡enen que
partc par a diferencia de que siexiste obligación legalde invtar a candidatos en delerminados periodos
electorales, asuñto que el año pasado se cump ió a cabalidad como Lrstedes pueden dar fe, de modo
que a rní me parece qle es improcedente adoptar un acuerdo en el sentido de condicionar las
subvencones a la pteseñcia de los Concejales
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Sr. Concejalde Concepción, Don Christ¡an Paulsen Espejo-Pañdo.

De hecho hay un criterio un versal en esta ft,,lunicipalidad, el A¡calde ha esiado permanentemente
dispuesto a que toda actividad que realice el municipio ofioalmente sea coó presencia de los
Concejales. que estén o no estéñ normados legalmente es una cuestión secundar¡á entonces yo creo
que ha hab¡do una kansgresión a un acuerdo universal, incluyendo todo el aparatáje municipal asi es
que en defnitva lo ún co que coíesponde es hacer cumplir los deseos precisamente delseñorAlcalde
y si no se han clrmplido, bueno habrá que buscar alguna responsabilidad y sobre todo evitar que en lo
sucesvo que para lo que estamos habLando se produzcan nuevamente y eso ha sido algo
absolutar¡ente cornente, asi que no es necesario que haya lna egaizacón o uná normativa sobre
esta mater a porque yo creo que hay absoluto consenso de que los Concejales estén en todos los actos
que orgañiza la Municipal dad incluyendo al Alca de y a toda a D rect va de este municipio hay qle
hacerlo cumplr esa es a idea, gÉcias

Pres¡denta delCoñcejo Comunalde Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

Muchas gracias Concejal Paulsen. Concejala Garcia ha pedido la pa abra, en primer lugar, la Asesora
Jurídica

Sra. D¡rectora Jurfdlca de concepc¡ón, Doña x¡mena Torrejón cantuada.

Sólo aclarar que r¡a rntervenc¡ón tiene que ver con que no es factib e adoptar un acuerdo en materias
que ño son propias de las competencias de los Concejales, lo que no quiere decrr y como usled b eñ
ha señaádo Concejal Paulsen. siempre ha estado en espiritu del Alcalde hacer iñvitaclones, se ha
probádo e¡ la campaña anterior, no se exclLryó a nadie. hubo por ahi un acto en el que no se excluyó,
se diéron las excusas correspond enles y lo más probable es que respecto de esta situación tambrén
se vaya a toñal nota para que no ocufra en las plóximas activ dades que se programen.

Le voy a dar la palabra ahora a la Concejala Garcla, yo pido que este tema lo podamos rev saren algún
momento en la Comisión de Régimen lñlerno, como d¡o el Conceja Trostel nos queda varios temas de
esta Comrsión, otra Comis¡ón de Hacienda rnás quedan dos comisrones de infraestruct[rra y una
comisióñ mixta. por lo tanto, llevamos ader¡ás bastantes semanas sin tener hora de inc¡dentes.
Coñcejala Garcla.

Sra. Conceial ds Concepclón, Doña Patdcla Garc¡a Mora.

Voy a tratar de ser breve. Yo creo que este es tern¿ de criterio y lambién hey que tomar en cuenta que
el Alcalde no es solo dentro de una Municipalidad como esta, tan grande una de las principales del
pals, sino que tenea s! genteacargo hay gente en comunicaciones, gente en otras partés, protocolo
como decfan ahf entonces van a tener que lomar asunto en el tema porque no habiendo una ley que
exrla de todas maneras hay algo consuetudinaro que sign f¡ca que la Ley de la costumbre, obvianreñte
más ben delcíterio p enso yo y deltino hace que se ¡nv¡ten a todos los Concejales presentes que han
s¡do elegidos por voto popular, eñto¡ces el Alcalde no es un rey abso ulisla que empleza a señelar con
eL dedo qurenes van a venr y q[r¡enes no yo creo que hay un tema de crilerio, por lo tanto a eso me
refiero. grac as

Pro6identa del Concejo Comunalde Coñcepc¡ón, Doña Fab¡o¡a Troncoso AlvaÉdo

Pres¡denta del Concejo Comunal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

concelal Negrete usted ya ha hecho dos (2) intervencones, le voy a dar la palabra para que vuelva,

Peto necesitamos avanzer, gracias



Sr. Conce.ial de Concepción, Don Boris Negrete Canales,

Trc¡nta segundos. Sinrplemente pata aclatat que como esto se está grabando, aqui no estamos
háblando de que tengan que estar todos los Coñcejales para eñkegar las subvenciones, eso un poco
para aclarar lo que drjo la Directora Jurldica, que o que estamos p diendo, lo que estoy pidiendo yo es
que se nos cursen las inv taciones con anteriorrdad a las actividade§, si uno asiste o no, eso ya es otra
cosa, pero lo que estamos pidiendo es que se nos entreguen lás iñvitaciones, no porque seamos
candidatos, porque efectrvamente dos rneses antes, un mes antes de la elección hay que invtar a los
candidatos, nosotros no somos candidatos, nosotros somos autoridades municipales elegidas por
ciudadanos de Concepción y además esás subvencones que se entregan son votadas por nosotros
masmos, por tanto io úñico que estoy pldendo Presidenta y Directora Juldica es que se nos invite,
§impleñente eso si uno asiste o no eso ya es un teña individual, pero lo que estamos pidiendo es que
se nos invile muchas gracras

Pres¡deñta dél Concoio Comunal de Concepc¡ón, Doña Feb¡ola Troncoso Alvarado.

Vamos a dejar entonces en acta cada uno de los comeñtarios que por supuesto también han sido
expresados acá, esperamos que se pueda discut ren algún momento en rég men inlerno, pero yo tengo
la certeza de que el Alcalde no tiene nitrempo n tampoco ánirno de estar ni cursando as nvrtaciones
ni sabiendo quieñ es invitado o no. Entonces ahora los invito a que paseños al siguiente punto de la
taba, habiéñdose aprobado en plnto número ocho (8) pasamos al punto número nueve (9). señor
Secrelar¡o.

ACUEROO N' 429-23,20'17

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN. en la Sesió¡ de Coñcejo Ordinaria celebrada en el dia
dehoyt e oflcio No927de Secretario Cornuna dePanificacóndefecha5dejulode20lT lo lratado
enComlsóndeHacendaN"24defecha6deiuliode20lT;losarlfculosS 65y79de laLeyN'18.695
Orgánica Constitucional de I\¡unicipalidades, adoptó el sigu ente Acuerdo

APRUEBA OTORGAR SUBVENCIÓN ¡JUNICIPAL 21 ORGANIZACIONES SOCIALES DE LA

COMUNA POR UN I\4ONfO TOTAL DE S35,838 960,.

üfr#
CONCEPC¡ON

T!PO ORGANIZACION RUT OESTINO

1 A IVAYOR CLUB DEL ADULTO

I\,IAYOR TEN ENTE

tvtERtNo 2

65 725.300,6 Adquisición

materiales

func¡onarniéñto

ofic¡na

para

de

200 000

2 A ¡/AYOR CLUB AOULTO

I\4AYOR VIVAMOS UN

ATARDECER FELIZ

CLUB DEPORTIVO

AGUILA PENOUISTA

74 229.440-5 Adqu¡s¡ción de

genero biestrech,

blondas, halo, cinta

para bordar

200 000

3 DEPORIE 75 608.900-5 financiár fabricación y

habiltación

camar¡ñes y baños

10 000 000

4 DEPORTE CLUB DEPORTIVO

IJNION LO GALINDO

73 162 600-6 Adquisición de

implémentos

deportivos como

camisetas, zapatos

de futbol, y varios

400.000

MONTO

POR

OTORGAR
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5 DEPORTE CLUB DEPORTIVO

DE RAYUELA UNION

LORENZO ARENAS

73.551.200-5 Cámb o de tEchumbre

y colocación cerámica

1 250 000

6 DEPORTE CLUB OEPORTIVO

GRANEULLS UNA

PASION

65 112 094-2 Adquisicióñ buzos

deportvos,

zapalilas poleÉs,

equipo de luego,

balones, neumáticos,

cámaras, rayos,

nflador para s las

deportavas

300.000

DEPORTES CLUB DE ATLETAS

SENIOR DE

CONCEPCION

ASECON

71 398 500-7 financiar alojamiento

(40) por 2 noches y

colacón (40) por 2

dfas

800 000

I DISCAPACI

DAD

CORP DE AYUDA AL

LIIVITADO VISUAL

70.829.000-9 Adqu s c ón

braille focus 40

línea 800 000

3 MUJERES fALLER

MUJERES

ESFUERZO

AIVOR

DE

CON

65 142 901-3 Adqursrcón máqurna

de coser y overlock.

plancha

200 000

10 O.SOCIAL JUNTA DE VECINOS

LAS PATAGUAS

75 032.600-5 Financiar

construccrón sede

coñunitaria (maleria,

mano de obra,

instalac oñes

diversas, etc)

16 000 000

11 o socrAr JUNTA DE VECINOS

13.4 LAGUNA

REDONDA

72 752 804-8 Imp ementeción sede

social, adquisiclón

calderos aluminio,

foñdo aluminio,

téteras, fogón,

regulador de gas,

flexrble gas, ter¡o
acero , etc

212.000

12 O SOCIAL JUNfA DE VECINOS

EL REALIZADOR

VILLA PRODUCCION

Y COMERCIO

65.514 100 6 60 silas, 4 mesas, 1

anafe baio, t hervidor

de 20 litros, t horno

eectfico

400 000

13 O,SOCIAL JUNTA DE VECINOS

NO 1 REG. 1

.CAUPOLICAN"

65 017 038-9 Adquisición de

colchonetas, vajlla y

cuch¡llerla, abarrotes

hervidor y termo,

material de oficina y

baúles plásticos,

radio

300 000
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14 o socrAL lmplementación

tecnológica y

eléch¡ca adquisicón

de cor¡pulador

nolebook impresora

multifuncional,

refrigerador m¡n¡

componente y

accesorios

300.000

15 PATRIMONI

o
cot!flTE

PROTECCION AL

PATRIIlIONIO

FA¡,lILIAR 'BLOCK

30'10'

65.090 475-3 I\4antención de

barandas metálicás,

block 3009-3010

Lorenzo arenas lres

(limpieza barandas

metálcas, aplcación

anticorosivo 2

manos aplcación

esma le sintético 2

manos c:tnal de

auas l[]vias,

andam os,

reparación cánales de

aguas luvras

576 960

16 TERCERA

EOAD

ASOC

EIT¡PLEAOOS

JUBILADOS

I\,4ONTEPIADOS

PROV

CONCEPCION

DE

PART

DE

70 712 204-5 Aporte para pago de

luz-agua-teléfono,

ayuda paÉ pago de

remunerac¡ones a

nuestros trabajadores

(2 personas)

implementac¡ón

cocana de a sede de

la asociació¡

17 VARIOS SOCIEDAD DE

SOCORROS

I\,lUTUOS LORENZO

ARENAS

70.359.300 3 I\¡ob lario

feparación

techumbre

(sillas)

de

'1 500 000

18 VARIOS IVUTUAL

sEcc coNcEPcroN

SANTIAGO WATf

73.312 100-9 arreglar fente edificio

cálilbio cetar¡icas,

marte ina, pintado,

estucado y otros

(trabajo vend do con

factura)

I 000 000

19 VAR OS ORGANIZACIÓN

COI\¡UN TARIA

UNION LA CANTERA

65.134 274-A 20 estanques de agua 400 000

JUNTA DE VECINOS

PAROUE LAS

PRINCESAS

65 694.360-2

300 000
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20 VARIOS COMITÉ DE

ADELANTO Y

SEGURIDAD LAS

QUILAS PUENTE

CINCO CONCEPCION

65.138.'108-8 T3 estanquesdeagua 400 000

21 VARIOS SOCIEDAD DE

PERSONAL DE LAS

FFAA @ HEROES DE

tA CONCEPCION

70 573 800-9 Adquisición

ndustrial

amplifrcación

horno

eqLr po

300.000

35.838.960

El presente Acuefdo fue adoptado con el voto favorable de la Prcsidenta del Concejo Mun¡c¡pal
Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales, Héctot Muñoz Uríbe, Ja¡¡ne
Monjes Fa as, Ch stiañ Paulsen Espejo-Pando, Botis Negrete Canales, Patricia Garcia MoÍa,
Alex ltufta Jarc, E¡nílio A nsfrcñg Delpin y Ricatdo Ttóstel Provoste.

Sr. Secretario Mun¡c¡pal de Concepc¡ón(S), Don Rodrigo Díáz Agu¡lera.

Punto número nueve (9) derivado de ofco N'243 del 05 de julio del año 2017 en virtud del cual el
Director de Planificació¡ sol¡cta una sede de modificacones presupuestarias, señala que ha recibido
peticiones de distintas Direcciones Mun¡cipales para el fnanciamiento de diversas iniciativas que a
continuación se detallan.

a) Proyecto de meioramiento oficinas Dirección de Proteccióñ Civil que tiene un costo de veintiséis
rnillones de pesos ($26.000.000.-)

b) Supementación del Proyecto de Construccaón Muro Calle lvlaleco, Cerro la Pólvora, por
ve nlicualro millones de pesos ($24.000.000. ).c) Proyecto de Construcción Cub¡erta lado node I\Iercado Provisorio, porve nte m llones de pesos
($20.000.000.-)

d) Proyecto de lvlejoramiento de Aceras Concepción Norte, por un monto de ochenta y cuatro
rn¡lloñes de pesos ($84 000.000 ), correspondielte a seclor comprendido entre sectores
Collao, Nonguén y Paloñares.

Elfinanciar¡¡ento de estos proyeotos provieñe de los saldos de proyectos ejecutados o eñ ejecució¡,
cuyos contratos tienen un monto menor al prcsupuesto estimado y aprobado para elejercco 2017, el
detalle de los proyectos y los r¡ontos a rebajar es el que se señala en el cuadro que contempla e acta
de la Com s ón. Por lo añter¡or y eñ concréto ¿Qué se solrcita?

IfEM ESTUOTOS MONTO

Dheño ¿lcant¿r lado aB. Setoidas Pob.luan Rique me 22.-71A.AAA

31.01.002.002.006 Normali¿:ción estldio arq. Cesfañ Pedro deValdivla 7 970.000

3101002 002 009 Mecanlca de sue os ca lesvari¿s 2017 2 000.000

31.01.002.002 013 Estúdlo dé espé.]á id¿d pará serulciosde¿gua potable 7 1a6.000

31.01.002.002.099 por d rrib!lr (estud ó, 1 490.000

ITEM PROYECTOS MONTO

31.02.004.001.001 Aporte ve.iños llVV N" 26 Paula lara Queñada 3 520.000

Repár¿ción sede so.iál Unlon Prógresó 4 084.000

31.02.004.005.003 Co¡strucción c.¡chá de futbólito Los L rlos 30 581000

31,02,004.005.005 l¡st. maq. Oe ejercicios lzo. Are¡as, Nonguen... t 493 000

31.02 C¡4.005 010 MonLmento a bombero Paroue Ecuadar 2 800.000

31.02.004.005.015 Corstr!.ción séde loc ¿lv éntornó Comité Lo Méndez 5 415 0C0

31.02.004.005.018 Reparación Mulucánchás diversos sectores B. Norte, 6s 235 000

TOTALES A REBAIAR 154.544.000_-

31.01.002.002.005

31.02.004.005.002



Por lo anlerior se solicita aprobar:

9.1.1 Creación de Código y denominación se crea el código 31.02 004.005.055 denomrnado
Mejoram¡ento Ofcina de Protección Civil. En la Coñisión de Hacenda se aprobó por unanimidad la
creación de códigoyladenominacónporunmonlodeveintiséismlonesdepesos(S26.000.000., Se
somete a aprobación señora Présidenta.

üfr,*
CONCEPC!ON

Proa¡d€nta del Concejo Comunalde Concepclón, Doña Fablola Troncoso Alvarado

¿Algún comentario? Concelala Garcia

Sra. Concejal de Concepción, Doña Petricie Garcia Mora.

Sí ñira esto no lo drje en lá comisión, puchas lo siento. pero cor¡o tenemos esta oportunidad Yo drgo
¿cómo se puede priorizar el proyecto de ñéjoramiento de lá oficine de Proteccióñ Civil con veintiséis
r¡illones por sobre la coñstrucción del ñuro de la calle lrlalleco, Mercado Provisorio, Concepcióñ No.te,
etétera? Yo consdero que estos de aquiabajo son los rnás importañtes y el Proyecto de lúejoramienlo
de Oficinas me parece que está b¡en, pero ¿ver¡t¡séis millones?, más cáro de lo que cuesta el muro de
veinticuatro millones de pesos ($24.000.000.-), entonces como que no hay u¡ equilibr¡o. eso es lo que
yo echo de menos ahí en esta parte, porq[re el mejoramiento de las ofcinas de dirección ¿qué tantos
muebles y cosas q!é sé yo se pueden comprar? U okos e ementos, a lo mejor computadoras qué sé
yo no sé, pero me parece poco equilibrado, yo estoy por mejorar tamb¡én la Dirección de Protección
C¡vil, pero para hacer un mejoramrento de las oficinas no tengo que gastar veintisés millones, a no ser
que compre, pero ya el último elemento de la c bernética, eso no más.

Presidanta del Concejo Comunal de Concopción, Ooña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Concejala Garcla, yo e pediria a modo personal de que cuañdo hiciera esas aseveraciones de falta de
equ Ibrio le coñsu te a los profesionales que están acá porque en elfondo los montos son estipulados
de acuerdo algo lo dgo personalmenle. q|re con el téma del primer punto qle son las oficnas de
Proteccón Civil lás personas que están kabalando ahi se encuentran en estos momentos
absolutar¡ente hacinedas. noson condiciones dignas para un muncipiode Concepcón, por lotanto yo
puedo encontrar c:rro estos ve ntiséis millones probablemente para lo que es mi presupuesto, pero en
base a qué lo éncuenko caro, en base al estudio que se hizo, probablernente tengo conoc miento de
arquiteclura de iñgenieria o hice antes un estudio quizás antes de meénica de suelo para decir que
un rnoñto es caro o no. porque en el fondo as cosas tienen su costo de acuefdo a los estudios que se
hacen previamente, no es que a un profesional yá sea de la SECPLAN, de construcciones o de la

Dtreccón sea, se le ocurra hacer un proyecto, soñ proyectos que pasan también con conocimienlos
técnicos entonces cuando usted co oca en duda de que se está gastando mucho, no coloca solamente
en duda la presentación que pud ese existir por parte de esta acta que realiza el Alcalde sino qLre de
cada uno de los profesionales que permiten que este trpo de montos y esto que nosotros estamos
autoazando ahora, finalmente eslamos colocando en duda la calidad técnica de ellos entend endo que
obviamente usted tiene todo el derecho, pero yo dlrla que tar¡bién se p!diese dar la oportu¡idad a los
mismos profesonaes que se encuentran acá y que por algo están acá para que puedan explicar,
porque cualq[rier persona que la escuchara queda con a sensación de que nosotros estamos cayendo
en !n desp lfarro de recutsos y eso ño solamente involucra la alcaldla, sino que nos involucta a nosottos
tambrén como Concejales que somos f nalr¡ente los que aprobámos esto, entonces nos deja cast como
u nos despilfarrad o res. yo creo q ue esa no es la rea idad C oncejal Alex lturra y lLrego el Co¡cela Trostel

Sr. conce¡elde Concepc¡ón, Oon Alex ltr¡ra Ja,a

Gracias Presidenta, lo que quede claro aquí, que a nosotros se nosconvoca a aprobarcuatro proyectos:
Las oficinas, el muro de proteccióñ, elteme del mercado y el lema del mejoramienlo de aceras Aquí
no queda ninguña afuera están todos adentro; ahora, céda actor tieñe §u velor, ño vamos a comparar
un muro con una oficina y efectivamente lo que aquí no está señalado y se señalizó en la comtstÓn es
que cuandose habla de mejoramieñto se habla en su totaldad, ño de un computadorde una impresora.
estañ\os hablando otras cosas y eso hace qle a ¡osofos se nos traiga al concejo a aprobar eslos
cuatro puntos que ninguno queda afuera en desmedro de otro. Gracias.
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Prés¡denta del Concejo Comunal de Concepción, Doña Fab¡ola Tronco8o Alvarado.

Muchas gracias Coñcejal ltura y me gustaria saber si hay alguien, ¿quién es el profes onal? ¿Quién
está a cargo de los proyectosz ¿De a SECPLAN o de coñskucciones? Para que pueda pasar en algún
momento princ palñente el punto N" 1 que ha causado más ruido, péra que éxplquen que implica el
proyécto. porque no és solamente !n par de oñcin tas. s no qué va a servir como soporle para algo que
va a servir mucho en nuestra comuna ConcejalTroste y después la damos la palabra a Direclor de la
SECPLAN s es que ño existiese algune otra ntervención

Sr. Concejald6 Concepción, Don Ricardo Trost€l Provoste.

Gracias señora Presideñta. Coincido con sus palabras, con las palabras delcolega ltufla, tener¡os que
ser responsables a la hora de er¡it rju cios acá en este Concejo y no es menor la inverson que se va
a hacer en tota entre los demás íteñs. en total se va a anvertir akededor de ciento veintiocho r¡illones
de pesos ($128000.000-) entre el r¡uro de calle Malleco, el CeÍo La Pólvora. la techumbre del
I\rercado Provisorao y el mejoramiento de aceras Eso es en total vers[rs los veintrséis millones que a.to
hacen falta juslamente como d ce la colega Presrdenta Fabio a Troncoso, tuve la oportunidad en algún
mrnuto de co¡ocer donde están acl!almeñte las dependencias de Protección Civi y realmente están
hacinados y podrlamos dec r en otros términos caside allegados en olra oficrna que no es corresponde.
entonces por lo mismo es fundamental que pronto tengan sus propias oficrnas y más áún en miras a lo
que nosotros aprobamos como Concejo hace un pat de meses atrás que refiere a esta central de
información que finalmente vá a tener protecció¡ civil de las cámaras de vigilancia que existen en la
comuna de Concepcrón, creo que es tremendamente necesario que nuestros funcronat¡os del
departamento que sea tengan un lugar digno de lrabajar y en este caso puntual de protección civil me
alegro por ellos que se pueda remodelar sls depeñdencas, que puedan tener oficinas propias y
tarñbiéñ felicitáry agradecer al r¡ u nicipio por as otras invers¡ones que se van a hacer con laciudadanla.
asique ñLc1as gracras en ese serlroo al 'rlJncipo

Sra. Concejal de Concepc¡ón, Doña Patr¡cia Garcfa Mora.

Cuando úno p anlea estos temas, yo creo que los plantea porque tiene une duda si tú dices eso que
acabas de decar está rñuy bien. me alegro que seá asf, sr estáñ hacinados que busquen alguna forma
de poder estar más lranquilos, más holgados en una parte, pero uno tiene que saber más allá, o sea
por ese motivo es que uno preg!nta, porque además esto hay qLre votar o como una bolsa ¿cierto?, no
se puede delar un punto afuera sino que los cuatro pLrntos van juntos y a eso voy. Van por separado,
ah entonces yo apruebo todo lo demás. Perdona Pedro pero que expliques el lema este, porque yo
digo una cosa, perdónenme que diga esto ah, pero puchas lo te¡go en el corazón hace arto tiempo
hay tantos colegios que están desocupados, que ocupan la milad de su infraestructura o que están
botados samplemente que yo digo ¿porqué no se ut lEa también eso?, por ejemplo, yo veo con horror
E EnriqLre l\,{olana tiene dos o tres pabellones completamente desocupados que son guarida de los
ratones, de los ¿qué sé yo?, ahora van a legar coño trescrentos rni lones de pesos para arreglar esos
colegios qué sé yo y el domingo también salió en el Diario E Sur ese tema pero yo digo utilicen tar¡bién
lo qle hay, yo no sé si estaré fuera de foco pero es mi señtimienlo, yo digo que no se ocupa la
infraestructura que nosotros poder¡os tener dentro de la comuna, eso no más, podrá ser ignorancra
qué sé yo bueno, Pedro.

Pres¡denta del Concejo Comunalde Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

Muchas gracias Concejala Sólo para aclararle que los eslablecimientos educaconales tenen fines
educácionales por lo tanto, la fulunicipalidad no puede ocupar un establecirniento educacional para lo
que se le ocurra siñ pasar por procesos previos que son bastanle largos Concejal Moajes primero,

¿alguien más de los Concejales quiere hacer alguna inlerveñción para después der la pa abre e don
Pedro Venegas? Concelal Negrete y de ahi el señor Pedro Venegas.

Srta. Concejala y Presidenta del Concejo Comunal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso
Alvarado.

f\¡uchas gracias Concelal Trostel, Concejala Garcia y después e Director de la SECPLAN Pedro
Venegas.
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Muchas gracias Conceial Monjes. ahora t ene la pa¡abra el Coñcelal Negreté yo les pido por fevor que
vayamos apurando porque nos queda todavía otra Comisión de Hacienda y kes cornisiones más y son
la 01:15.

Sr. Coricejal de Concepción, Don Ja¡me Monjes Farías.

N/le parece muy apropiado que destnemos recursos para mejorar tas condlc ones de los funcioñarios y
especialmente la atención hacia la comuntdad, en r¡i calidad de haber sido prestdente de la Cor¡isión
de Seguridad Ciudadana durante los cualro años anteriores, nosofos pedimos de qle se le dieran
ñejores condiciones, ojalá un lugar qle flera más vs ble. porque la verdad es qle hoy el tema es
senseción los del tos han balado en Concepcióñ, pero a genle tiene la sensación de que no es asi,
enlonces es igual esta inseguridad qle da por ejeñplo si nosokos pud éramos que a oficina se
visualizatá, la gente viera un lugar donde poder ir a hacer a gunos rec amos o cua quier cosa, el cenlro,
lo más cercano pos ble yo creo que es o que nos está faltando estás ofic nas están a tras mano, mucha
genle yo creo que no tiene idea donde funciona. yo las veces que ido también hay un enredo porque
está Protecc ón Civil está lvedD Amb ente. en realidad hay todo un enredo de ofic nas, por lo tanto yo
creo que siendo un tema relevante hoy el tema de la seguridad, la genle asi to máñ fiesta cuando uno
les consulta, yo creo que nosotros deberíar¡os fabajar en el futuro, en el proyecto a lo melor que nos
tr¿spasó Bienes Nacionales aquíen Lincoyán con O'Higgins pud eran ahi inslalar las ofciñásjunto con
okas oficinas, las de Seguridad Ciudadana, Protección C vil, como se quiera llamar esa diección, pero
lo importante es que yo creo que la gente liene que daase cuenla, que ttene que haber uñ lugar en
donde puedan acldir cuando tengan aLguna de estas emergencias cuando ocurren, hoy dta
lemeñtab emente hay gente que e roban en el centro, que están aqLri de repente coñ iñseguridad, por
lo lanto yo caeo que sería bueno que lomáramos ese tema nosotros habiamos ácordádo eso, pero
independiente de eso yo hoy fui al sector de la ofcina y lá verdad es que incluso auxiliares del
depañañento de aseo y ornato (dos muleres) están func onando en un baño como oficlna pofque no
tienen espacio donde fLrncionar, por lo tanto yo creo que es súper atingente de que estos recursos
lleguen para meiorar esos espacios allá en la Dirección de Aseo y Ornato lenemos hoy un casno
espectacular para los trabajadores, realr¡ente está espectacular, hicimos ún aregLo de baño, recientes
obras que no t¡enen más de !n año de un año y rñedio lamentabemente están en precaras
cond c ones yo tamb én iflv to a os profesionales que estuv eron a cargo de esa obra para que vayan
a ver, estaba lle¡o de agLra. está f ltrándose desde eltecho. despegándose lncluso una plancha ya, por
lo tanto de que también tenemos que preocuparnos de que los trabajos que hagan sean de cattdad
que la gente que haga esos trabajos tar¡biéñ que lo hagan de buena ca idad y por lo tanto solcito que
se vayan a revisar esos trabajos, los baños quedaron realmente buenos la gente así lo dicen os
trabajadores, ellos lienen hasta ducha para después de la Jornada de Trabajo, la usan
aproximadamente 24 trabajadores, por lo tanto yo creo que tenemos que trabajar en eso, luchar por
entregarle mejores condiciones a los trabajadores y también a la gente porque son os usuar os los que
legan a lá por 10 tanto apoyo siempre estas iñ ciativas, iñdudablemente lo que lambiéñ uno qursrera es
que los trabajos fueran de bue¡a calidad y para eso tarnbién hay que tener los hitos que se preocupen
de que los trabajos se rea icen cor¡o corTesponde. Eso no más.

Presidenta del Concejo Comunaldo Concepc¡ón, Doña Fablola Troncoso Alvarado.

Concejal de Concepción, Don Boris Negrete Canales

Yo quería decir una cosa bien puntlral. Yo valoro este tipo de proyectos, porque además esto se hace
con sa dos de proyectos que ya se ejecutaron o están en eiecución, entonces se distr buyen de buena
forma, pero yo comparto lo que planteá el Concejal Monjes, ev denteTnente uno vá a aprobar porqle
obvramente no están en las melores condiciones hoy día la Ofc na de Protección Civil y hay que rñejorár
esa infraestruct!ra, pero yo cor¡parto el hecho de que esas oficinas pudieran sacárse e mayor provecho
sobre todo por a importancia q[re hoy revrste la Of¡cina de Proteccióñ Civi , es un espacio más céntrico
lo cual pudiera ser de más fácil acceso más fáci a los vecinos en general, pero que tambrén quela
hacer un punto, que tiene qlre ver con el punto C eL proyecto de Construcción Cub erta Lado Norte
Mercado Provisorio por veinle r¡rllones de pesos ($20 000 000 -) La verdad es que esto viene me
amagino probablemente producto de las últ mas lluv as q!e hubreron puesto que el Mercado Provisor o
se inundó, incluso saló en algunos medros de prensa y está bien que se repare, yo esto lo voy a votar
a lavor, pero ¿cuál es el punlo que qurero hacer? todos sabemos el problemas que hoy afecta al
Mercado Provisorio que muchos locales están desocupados producto de que efectivamente no hay
ganancas son muy pocas las gananc¡as que se están generando para os locatarios a tal punto que
muchos han tenido que cerrar e irse de allf, entonces seguir invirtiendo p áta seguir invirtrendo dinero,
en este caso veinte millones de pesos ($ 20.000 000.-) para seguir areglando este IVercado Provisorio
que a mi opinión, algLrno puede tener una distinta pero a m¡ opinión no está funcionando, no sé si sea
o vaya en la línea de los más correcto, yo o voy a aprobar porque obv¡añente no puede pasar que eslo
se vuelva a inundar, eso hay que repararlo, pero no sé si eso vaya en la lfnea de los más coÍecto
probablemente a mi entender qurzás lo más correcto seria seguir viendo una solución más definiliva
que seguir entregando p ata para reparaciones para este proyecto provisorio, Mercado Provisono que
en definrtiva no ha func onado y no ha sido de beneficio para o no ha generado solvencia tampoco para
aquellos que tenian locales allf. Muchas gracÉs.
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Pres¡denta de¡ Concejo Comunal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso A¡vaÉdo

oon Pedro Venegas. MLrchas grac as Concejai.

D¡rector SECPLAN de Concepclón, Don Pedro Veñegas Castro.

I\Iuy buenas tardes Tratar de aclarar uñ poco a la Concejala Garcla. Señora Pakicia, yo creo que en
crerta medida algunos de los Conceja es como que ya dieron respuesta a s! consulta el requer miento
principal es mejorar las co¡diciones de habitabilidad que hoy tienen los f!nc¡onarios r¡unicipales, más
de 20 funcionarios que trabajan ahi en esas dependencias (no so¡ los únicos func¡onar os nrunicipales
que hoy dia no están en las mejores condiciones) hay muchos más pongo e caso de la raisma
secretarla comuna de planificación nosotros somos cas 50 personas en un espacio bastante reductdo
y usted a vistado var as veces a secrelaria de p an ficac ón y se da cuenta como están trabajando los
funcionar os !no a lado del otro, prácticameñte s n mayor privacidad y sin posibi idad en c erta medlda
rnc uso atender público, en este caso se fala de eso de poder dar una condtción más digna de tfabajo
a los funcionarios de la dirección de protección civil, pero, además se conjuga coñ otro proyecto que lo
mencionó el concejal Trosle l, que tiene que vercon ver la posibilidad de que functone elsistema espejo
de seguridad que hoy dla está instalado en carabineros y que también pueda estar funcionando en
lorma coordinada con lo que es nuestra oficina de seguridad en esle caso de la municipaltdad de
Concepción. Y es un requerimiento, como decía e coñceja lvlonjes, un requerimiento que viene del
año 2015 presentado a este concejo juslamenle por el representante del concejo en esle caso en el
área de seguridad pública Entonces va en esa línea Todos los proyectos en defintiva yo creo que
hoy dfa son 4 proyectos que son requeftmientos principalmeñte de la comun dád. el rñuro de IValleco
lleva bástante tieñpo, se lo pedimos orginalmente Al Serviu que se hiciera cargo, lamentablerñente no
asumieron después de hacer un compror¡iso de que lo iban asumir, hoy dia dl]eron que no y
definrlivameñle e proyeclo tuvo qué ser desarrollado por el municipro, el costo del proyeclo es el que
se señala ahi, más una adrcronal que ya t ene considerado la dirección de construcciones y con eso
esperamos resolver en este caso lá situac ón que hoy dia viven os vecinos de cerrc La Pólvora
producto de los daños de as lluvias que se ocasionaTon el af'o 2014, desde esa fecha que están
esperando ese muro. Y las aceras que nlnca va a ser suficiente lo v mos en la comisión anter or de
nfraéstructuTa, aqui hay un apofte impodanté del co¡cejo, vamos a mejorar por lo rnenos u¡a parte
rr¡portante de las aceras eñ el sector node de la cudad de Concepción, que es Lrn requerimiento
tambié¡ que nos hacen día a dfa los vecinos.

Pres¡dente del Concejo Municipal de Concepción, Doña Fab¡ola froñcoso Alvarado

ACUERDO No 430-23-2017

Y también fue un tema, en el caso de la feria de abasto, un tema planteado por alguno de los concejales
hace yo diía unos meses atrás, el poder ver a posibilidad de resolver el lema que afecta hoy dia para
dar una mejor coñdición de seguridad y al mismo trer¡po de mantención del espacio y de mejorar las
coñdiciones para que pL]edan acud r en este caso os vecinos a lá feña de abasto, el poder cubrir e¡
parte un área que hoy dla está desprotegida en el sector. eso

Muchas gracias don Pedro. I\4e gustaría queahora pudiésemos pasara votacióñ elpunto 1.1, Creacón
de código denom¡nación Mejoramiento Of¡crnas de Protección Civil', ¿Alguna absteñción, rechazo?, se
aprueba por 09 votos a favor.

EICONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCIÓN, én la Sesióñ de Conceio Ordinaria ceebrada en e dia
de hoy, elofic¡o No 943 delSecretario Comlnalde Planificación defecha5dejuliode20lT; lo tratado
en Comrsrón de Hácienda N" 24 de fecha 6 de julio de 2017; los arliculos 65 y 79 de la Ley No 18 695,
Orgánic€ Constitucionalde f\¡uñicipa idades. adoptó el siguiente Acuerdo

coorGo OENOIIlINAC]ON
31 02 OO4 OO5 055 I\IEJORANIIENTO OF CINAS DIRECC ON DE PROTECC ON C VlL

El presente Acuardo fue adoptado con el voto favorable de la Ptesiden¡a del Concejo Municipal
concepción doña Fab¡ola Troncoso Alvarado y de los Concejdles, Héctor Muñoz Ur¡be, Ja¡¡ne
Mohjes Fañas, Chtistian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete Canales, Patricia García Mora,
Alex ltufta Jarc, E¡n¡l¡o Annslrong Oelpin y Ricardo Tróstel Provoste

APRUEBA CREACIÓN DE CÓDIGO Y DENOM NACIóN PRESUPUESTARIO,



ACUERDO N0 431,23-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN en la Sesón de Concejo Ordinara celebrada en eldia
dehoy; eloficio N'943 delSecretario Comunalde Planificación defechaSdejuliode20lTt lo trátado
eñComisióndeHaciendaNo24defecha6deiuliode20lT; los artlarlos 65 y 79 de la Ley No 18 695,
Orgánica Constitucronal de Municipa idades, adoptó el s gu¡ente Acuerdo:

APRUEBA SUPLEMENTACIÓN OEL CÓOIGO PRESUPUESTARIO 31,02,004,005,014, DENOMINADO
.I\4URO CALLE MALLECO", POR LA SUMA DE S24,OOO OOO..

CEPCI

acuERDo N" 432-23-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE coNCEPclÓN, en a Sesión de concejo Ord naria celebrada en el dia
de hoy. el ofrcro N" 943 del Secrelario Comuna de P anilicación de fecha 5 dejulio de 2017; lo tratado
enComisióndéHacieñdaNó24deiecha6dejuiode20l7 los aa.lculos 65 y 79 de laLeyNo18.695.
Orgánica Constilucional de fulunicipal dades, adoptó el s gurente Acuerdor

APRUEBA CREAC ÓN DE CÓDIGO Y DENO[,lINACIÓN

El prasente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Presidenta alel Concejo Municipal
Conc@pción doña Fabiola Troncoso AlvaÍado y de |os Concejales, Héctot Muñoz Ur¡be, Ja¡me
Monjes Farías, Cht¡stian Paulsen Espejo-Pando, Bor¡s Negrete Canales, Patr¡cia GaÍcía Mora,
Alex lturra Jarc, Em¡lio Afinstrong Oelpin y R¡cardo Ttóstel Prcvoste.

Punto 1.3; Construcción protección techumbre mercado provisono, ¿Alguna abstención, rechazo?, se
aprueba por 09 votos a favor-

El prcsente Acue¡do fue adoptado con el voto favorable da la Prcsídanta del Concéjo Munic¡pal
Concepcióh doña Fab¡ola Troncoso Alvarado y de los Concejales, Héctot Muñoz Uribe, Jaime
Monjes Fa as, Chr¡st¡an Paulson Espejo-Pando, Bor¡s Negrete Canales, Pat¡ic¡a Garc¡a Mora,
Alex lturÉ Jara, Eñ¡lío Amstrong Délpin y Ricardo Tróstel Provoste.

Punlo 1.4; Mejoramiento de aceras Concepción Norte, sector Collao, Nonguen y Palomares, ¿Alguna
absteñción o rechazo?. se aprueba por 09 votos a favor.

ACUERDO N.433-23-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el dia
dehoy,el olcioN"943de Secretario Comuna de Planrficación de fecha 5 de ju Io de 2017; lo tratado
enComisióndeHaciendaNo24defecha6deluliode20lT; los artlculos 65 y 79 de aLeyN"18.695
Orgánica Constitucional de IVun c palidades, adoptó el siguiente Acuerdo:

coDrGo DENOIVINACION
31 O2.OO4 OO5.O57 MEJORAI\¡,ACERAS CONCEPCION NORTE SECTOR COLLAO. NONGUEN Y

PALOIVARES

El prcsente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la P.esídanta del Conceio Mun¡c¡pal
Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales, Háctor Muñoz Uibe, Ja¡me
Monjes Farfas, Chr¡stian Paulson Espejo-Pando, Bor¡s Nagrcte Canales, Paticie Garc¡a Mora,
Alex ltufia Jara, Em¡l¡o Armstrong Delpin y Ricardo Tróstel Prcvoste.

Punto 1 2.; Oue es sup ementac¡ón del proyecto coñstrucción muro calle Malleco ¿A guna abstención,
rechazo?, se aprueba por 09 volos a favor.

aÓÓrco p EN o rr,r rr.¡ A c roN
31.02.004.005.056 CONSTRUCCTON PROTECCTON TECHqUq&E MERCADO PROVISORTO

APRUEBA CREACIÓN DE CÓDIGO Y DENOMINACIÓN PRESUPESTARIA.
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Por lo ianto, el uno punto 1, el uno punto 2, el uno punto 3 y el uno punto 4, fueron aprobados por 09
votos a favor..

Se corige porqúe hay un eror de tipeot en vez de; 1'l..debedec¡r:91.92,93y94

Sr. Secretario lVun¡cipal de Concepc¡ón(S), Don Rodr¡go D¡az Agu¡lera

Ahorá en e19.1.5.

1.5.- lVod¡ficación Presupuesteria de Gastos de la l. lVun¡c¡pal¡dad de Concepc¡ón paÉ el año
2017, por la Buma d6 $41,416,000.- de la s¡gu¡ente manera:

ASIG SUB orsMtNUYE (t\¡s)

C X P INICIATIVAS DE INVERS ON

01

3
1

ASIG SUB

4l_4.1§r

AUI!1ENfA {M$)

4: !19:
3
1 a2

TOTAL GASfOS

C X P INICIATIVAS DE INVERSION

TOTAL GASTOS

acuERDo N.434-23-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN en e Sesión de Concejo Ord naía ce ebrada en e dla
de hoy. el oflcio No 943 del Secretario Comuna de Panificación defecha5dejulrode20TT; lo tratado
eñ Comisión de Hacienda N" 24 de fecha 6 de lu io de 2017; los articulos 65 y 79 de la Ley N" 18.695.

Orgánica Constilucional de l\¡unicipalidades. adoptó e s guieñté Acuerdo

APRUEBA N¡ODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS DE LA I. IVUNICIPAL DAD DE
CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2017, POR LA SUI\,,IA DE $41,416 OOO.- DE LA SIGUIENTE [,4ANERA:

Pres¡denté del Concolo Muñlc¡pal de Concépc¡ón, Ooña Fab¡ola Troncoao Alvarado

¿Alguna absteñción o rechazo?, se aprueba también por 09 votos e favor

CX P INICIATIVAS OE INVERSION

EI presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Presidenta del Conce|o Munlc¡pal
Concepc¡ón doña Fab¡ola Troncoso Alvarado y de los Concejales, Héctot Muñoz Ur¡be, Ja¡ñe
Monjes Fa as, Chrisüan Paulsen Espe¡o-Pando, Botis Negrcte Canales, Patdcia Garc¡a Moh,
Alax lturra Jara, Eñilio Arñstrong Delp¡n y Ricaño Tróstel Provoste.

Pasamos ahora entonces a la Acta de Comisión número 25 del 13 delulio de 2017. Señor secretano

Sr. Secretario Municipal de Concepción(S), Don Rodr¡go Diaz Agu¡lera

S
U

B
f

TElvl GASTOS

s
U

B
f

ITEM GASTOS

TEM
C X P INICIATIVAS DE INVERS]ON

41416

ASG SIJB

Gracias señora presidenta ComisióndehaciendaN'25,defechal3deiuliodelaño2017,asrstr8eron
los señores concejales: Héctor Muñoz Uribe. don Ricardo Trostel Provoste don Jarme i¡onjes Farias,
don Emilio Armstrong Delpin el señor Joaquín Eguiluz HeÍera, el señor Boris Negrete Canales y la
señora Patricia Garcia Mora Además. asistieron los funcionarios que en drcha acta de comrsrón
constan
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La Directora de Administración de Salud soltcita sup ementació¡ presupuestara por Conven¡o
Programa Apoyo a Planes d€ Tratam¡ento y Rehabil¡tac¡ón con perconas con problemas
dér¡vados del consumo de drogas ¡llc¡tas y otros estupefac¡ontes 20.17 financiado con fondos
provenientes de SSC

Este convenio destina fondos para tralamienlos ambulatorios básicos e intensivos para hombres y
muleres que se encuentfañ en tratamiento y rehabil¡tación para personas pertenecie¡tes al programa

Por lo anterior, se solicita aprobar:

1.. Oficio Ord. N02063-'17 del 03.07.17. DirccroÉ de Adminisrráción d6 Sátud. Suptemeñtáción pE€upuesrádá

Suplementación presupuestar¡a de lngresos y Gaslos de la Dirección de Salud Mun¡c¡pal para
el año 20'17, por est¡mac¡ón de mayores ¡ngresos por la suma de i29.356,816.- de la sigu¡ente
maneta:

GASfOS
21 C X C GASTOS EN P

fof L GAsTos

01

a2

Pres¡denta del Concejo Mun¡cipeldo Concepc¡ón, Doña Fablola froncoso Alvaft¡do,

Muchas gracias señor secrelar¡o ¿Algún comentario u opinión? En votac¡ón ¿Abstención, aechazo?
se aprueba por 09 votos a favor

ACUERDO N.435-23-2017

El CONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en eldía
de hoy; el oficio N'2063-17 de la Directora de Adm nistrac ón de Salud Municipál de fecha 3 de julio de
2017; lo tratado en Comisión de Hacienda No 25 de fecha 13 de julio de 2017; los artículos 65 y 79 de
a Ley No 18 695, Orgánica Constituc onal de Mun cipaldades, adoptó el s¡guiente Acuerdo:

El p¡esente Acuerdo fue adoptaclo con el voto lavorable de la Prcs¡denfa del Concejo Munic¡pel
Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales, Háctor Muñoz Uribe, Jeiño
Monjes Farías, Chr¡slian Paulsén Espejo-Pando, Botis Negrete Canales, Patric¡a García Moñ,
Alex ltuüa Jara, E¡nil¡o Armstrong Délpiñ y Ricado fróstel Provoste.

APRUEBA SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA DIRECCIÓN
DE SALUD MUNICIPAL PARA EL AÑO 2017 POR ESf I\¡ACIÓN OE I\¡AYORES INGRESOS POR LA
SUT¿1A DE $29,356.8T6, DE LA SIGUIENTE [4ANERA]

SUBT TEt"rl AS G SUB INGRESOS AUI\¡ENTA (M5)

05 C X C TRANSFERENCIAS CORRIENfES
De OtEs E¡lidades Púb ces

TOTAL INGRESOS

006
001

all ?91!.zi

SUBT TEI,I ASIG SUB SUBI GASfOS A(]fuIENTA M5]
21 C X C GASTOS EN PERSONAL

TOTAL GASTOS

01

a2
6870 -

22!31¿
29.357.-

Conven¡o Programa Apoyo a Planes de Tratám¡ento y Rehab¡litación con personas con

problemas der¡vados del consumo de drogas ilícitas y otros estupefac¡entes 2017.-

sr-irrE^4 ASIG SUB SUBI INGRESOS AUf\¡ENTA ([¡$]
C X C TRANSFERENCIAS CORRIENTES
D6 Otrás Entd¿des Púb cas

fOfAL INGRESOS

001

29 357
29.357

o5
03

006

001

sLl fEr"! AS G SUB suat AU¡,1ENTA (M$]

6870
22 497 .

29.357.,
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Sr. Secrelar¡o Mun¡c¡pal de Concepción(S), oon Rodr¡go Dlaz Agu¡lerá.

2.- Oficio Ord. N'206¿l-17 d6l 03.07.17. Directora de Admiñi3Íacióñ de Satud, Supt6,ñ.ñtáctóñ Prcsopuestaria.

La Directora de Adm¡nistración de SaLud soliota suplementación presupuestara por Conven¡o de
Preslac¡ón de Sedicio Ecotomografía Mamarla entrc l. Mun¡c¡pal¡dad de Concepc¡ón e l.
Munic¡pal¡dad do Coronel, Programa lmágenes D¡agnost¡cas 2017 convenro entre ambos
municip¡os, el cual consiste en realizar exámenes de EcotomografÍe l\¡amaria con sus respectivos
informes a l]suatias de la comuna de Coronel.

Los recursos fiñanceros que ingreseñ por la valorizacón de estos exámeñes, permitirán pagar los
honorarios del médico Radió ogo, además nos permite aumentar la cantidad de exámenes de población
asignada. disrninuyendo así la lista de espera de esta preslación.
Por lo anterior, se solicita aprobar:

Suplementac¡ón pr6supuesta a de lngresos y Gastos de la D¡rección de Salud Muñ¡cipal pare
el año 20'l?, por e3tiñación de mayores ¡ñOresos por la suma de i9.000.000,- de la siguiente
manera:

C X C f RANSFERENCIAS CORRIENTES
05

Oe Ol¡as Entdades PúblÉas

Apod$ P.ogramas Esp*ial6s SSC
aa2

TOTAL INGRESOS

GASfOS

21

03
29

06

TOfAL GASTOS

Presidenta delConcejo Municipalde Concepc¡ón, Doña Fabiola froncoso Alvarado.

C X C GASTOS EN PER§ONAL
Olras Remuneracones
C X C AOQUISICION AGfIVOS NO F¡NANCIEROS
Equrpos Comp!t¿c onales v Perifér cos

8.200 ]

"rl

9000-

La Sm. Rosario Buato6, Directora de Admrnistracón de Salud Municipa informa que este es un
convenio de colaboracióñ con la l. Muñrcrpalidad de Corone y princ palr¡eñle consiste en que los fondos
que ellos deberian recibi para a toma de exámenes de Ecotomografías serán destinados por el
Servic¡o de Salud a la I 

^¡unicipa 
¡dad de Concepcrón, para cubr r el gasto del profesional que tomará

este examen El Profesional es contratado por hotás y de lunes a sábado por lo que no se verán
afectados los usuarios de a comuna de Concepcaón

SUBT ITE¡.¡ ASIG SUB SUBI INGRESOS AUMENfA

SUBT fElvl ASIG SUB SUB

¿Agún comentario u opinión? En votación ¿Abstención, recházo?, se aprueba por 09 votos a favor

003

9 000
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ACUERDO N" 436-23-2017

EI CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN eñ la Sesión de Concejo Odinar a celebrada en el d ía

de hoy, el ofcao N' 2064-17 de la Dkectora de Adrninistractón de Salud [4unicipal de fecha 3 dé julio de
2017, lo tratado en Comisión de Hacienda N' 25 de fecha 13 de julio de 2017, los articulos 65 y 79 de
la Ley No 18 695. Orgán ca Constt!cionalde l\¡unicipalidades ádoptó elsiguiente Ac!erdo:

APRUEBA SUPLEi\¡ENTACIÓN PRESUPUESÍARIA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA DIRECCIÓN
DE SALUD IVUNICIPAL PARA EL AÑO 2017. POR ESfI¡TACIÓN DE fuIAYORES INGRESOS POR LA
SUMA DE 59 OOO,OOO DE LA SIGUIENTE MANERA:

05 C X C TRANSFEREIICIAS CORRIENTES
0e oras Eñldad€s Púbrcas

apon* PrcgEmas Esp6.'arés ssc g-!.Stl:

c x c aooutstcloN acltvos t¡o F[,¡a¡¡ctERos
€quiposCoñpLI&oná és y P6lér@s

cxc EN PE

__-9.!.qj

Convsnio de PreBteción de S€rvicio Ecotomografiá Mamar¡a entre l. Munic¡palidad
ilxn¡c¡paladad de Coronel, Programa lmágenes D¡agn06tice3 20'17

El presénte Acuerdo fue aaloptaclo con el voto favorablo de la Prcs¡denta del Concejo Munic¡pal
Concepción doña Fabiola Troncoso Alvaraalo y de los Concejales, Héctor Muñoz Ur¡be, Ja¡me
Monjes Fa¡ías, Cht¡stiañ Paulsen Espejo-Pando, Bor¡s Negrete Canales, Patr¡c¡a García MoÍa,
Alex ltur.a Jara, Emíl¡o Añstrong Delp¡n y R¡carclo Tróstél Provoste.

Sr. Secretario Mun¡c¡pal de Conc6pc¡ón(S), Don Rodrigo Dlaz Agu¡lera,

Puñto No 3 -

3.- Ofcio Ord. N'2093-17 .lel 07.07.17. D¡rcctora de Administración de Sslud. Supl€ñentac¡ón PÉBupuo!üadá
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La Directora de Administración de S¿lud solicita suplementación presupuestaria por Sexto Coñven¡o
de Apoyo a la Gest¡ón Local 2017. financ ado con fondos del Servicio de Salud (SSC). Este convenio
deslina fondos para a puesta en marcha del Cesfam Lorenzo Arenas.

Por lo anterior. se solicila aprobar

50 000
18 000Olrás Reñuneraciones

c x c a¡ENEs oE sERvtcros Y oE coNsuiro

c x c Ao(¡ut§tctoN acftvos No FtNANctERos

TOTAL GASTOS

fEM sLlS

SUBT IfE¡¡ ASIG SUg suEr INGRESOS

C X C TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Oe Otrás Entid¿des Plbl€s

Aleñción Primará Ley 19 378

TOTAL INGRESOS
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68 000
32 !0q
100.00(

Suplemeñtac¡ón presupuestaria de lngresos y Gestos d€ la Dir6cc¡ón de Salud ñ/lun¡c¡pal para
el año 2017, por eslimación de mayores ingresos por la suma de $100.000.000.- de la s¡gu¡ente
manera:

L 2 Aoq
100.000
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Presidenta del Concejo Mun¡c¡pal d6 Concepción, Ooña Fabiola Troncoao Alvarado.

Muchas gracias señor secretario. ¿A gún comentario u opin ón? En votación l.Abstención o rechazo?
se aprueba Por 09 votos a favor.

ACUERDO N.437-23-2017

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en ta Sesión de Concejo Ordinariá cetebrada en el dia
de hoy el olc o N" 2093-17 de la D rectora de Adm niskacón de Satld Munictpalde fecha 7 deluto de
2017i lo fatado en Comisión de Hacienda N" 25 de fecha 13 de ju ¡o de 2017, tos artícu os 65 y 79 de
la Ley N" 18.695, Orgánica ConstitLrcionalde fVu¡icipá idades. adopló et siguiente Acuerdo:

APRUEBA SUPLE[¿lENTACIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA DIRECCIÓN
DE SALUD IVIUNICIPAL PARA EL AÑO 2017, POR ESTIMAC¡ÓN DE MAYORES INGRESOS POR LA
SUIVIA DE $1OO OOO OOO,. DE LA SIGUIENTE N4ANERA:

05 C X C fRANSFERENCIAS CORhIEI{fES
Dé Olras Enlid.dé. Púb i.á§

Aleñcón Pnma á Ley 19 37a

TOTAL INGRESOS

68 000
32-!9L
100.000-

50 000 -
18 000

2 000
4.000

24 000
2J.SL

100.000.-

SUBf TEM ASIG SUB GASTOS
21 cxcGAs EN PERSONAL

02
03 Otras Remuneraciones

C X C BIEIIES DE SERIICIOS Y DE CONSUMO

c x c aDours¡croN acTrvos No FtNANctERos

TOTAL GASÍOS

22

Sexto Conven¡o de Apoyo a la Gest¡ón Local2017,

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡pal d€ Concopc¡ón(S), Don Rod¡igo Oiaz Aguilera.

4.- Of¡cio Ord, N'209417 dé107,07.17. Ok6ctora de Admin¡stEcióñ d€ Sálud. Súploméñrác¡ón Presupuestaria.

Por lo anteror se so cta aprobar

05

El presente Acuerdo fua adoptado con el voto favorable de la Prcsidente del Concejo Municipal
Coñcepc¡ón doña Fab¡ola Troncoso Alva¡ado y de los Conce¡eles, Háctor Muñoz Uñbe, Jaiñe
Mon¡es Fa as, Chtistian Paulsen Espejo-Pando, Borís Negrete Cenelas, Pat cia García Mora,
Aléx lturra Jara, Em¡l¡o Amstrcng Oelpín y R¡cardo Tróstel Provoste.

La Directora de Administración de Salud solicita suplementacón presupuestaria por Convenio
Programa de Apoyo Buenas Prácticas de Promoción de Salud 2017 financado con fondos del
Servcio de Sa ud (SSC)

Este convenio destina fondos para financiar 2 proyectos del CESFA[,4 O'Higgins (Talleres de Verano y
fu]alón del Adulto lvayor) y uno del CESFAI¡ Juan Soto (lntervención y Promocón de a Lactanc¡a
IVater¡a).

Suplemenlación presupuestaria de lngresos y Gastos de la Dirgcc¡ón de Salud Mun¡cipal para
el año 2017, por estimac¡ón de mayores ingresos por la suma de §21.850.000.- de la s¡gu¡ente
mane¡a:

SUBT fEM AS G SUB SUBI INGRESOS AU¡,IENTA (MS)

AUI'¡ENTA

001
002
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De Olras Enl dádes Públ¡cas

Aporles Prcgramas Espe.¿les 2t 850-
TOTAL INGRFSOS ,1350.

03
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SLJ ITEi¡ ASG SUB SUBI GASTOS
21 C X C GASTOS EI{ PERSONAL

C X C BIENES OE SERVICIOS Y DE CONSUMO

Manleñim eñto y Repa¡aciones

c x c aoQulstctoN acftvos No FtNANctERos

TOTAL GASTOS

6000-
22

2.500 -
2.850
6.000

29

15!L
21,850,-

Presidenla del Coñcejo Munic¡palde Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

l\¡uchas gracias séñor secretaro ¿Algún comentario u opinión sobre el punto 4? En votacón
¿Abstención, rechazo?. se aprueba por 09 votos a favor

ACUERDO No 4s8-23-20,t7

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN, en la Sesión de Concejo Ordinara ceebrada en e dta
de hoy; eloficio N0 2094-17 de la Directora de Adñinistráción de Sa ud [/u¡icipal de fecha 7 dé jutio de
2017, lo tratado en Corn s ón de Hacienda N" 25 de fecha 13 de jullo de 2017; los articulos 65 y 79 de
la Ley N" 18.695 Orgán¡ca Constituc onal de Mun c pal dades, adoptó el sig!iente Acuerdo:

APRUEBA SUPLEI\,IENTACIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA DIRECCIÓN
DE SALUD IV]UNICIPAL PARA EL AÑO 2017, POR ESTIIIIACIÓN DE I\,IAYORES INGRESOS POR LA
SUI\¡A DE $21.850.000.- DE LA SIGUIENTE [4ANERA:

Convenio Proqrama de Apoyo Buenas Péct¡cas de Promoc¡ón de Salud 2017

El prcsente Acuerdo Íue adoptedo con el voto favorable de la Presidénta del Concejo Munícipal
Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales, Héctor Muñoz Uribe, Jairné
Monjes Fa as, Chrisüan Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete Cenales, Patricia García Moh,
Alex ltuta Jara, Eñílio Armstrong Delpin y Ricardo Ttóstel Provoste.

Sr. Secretar¡o Munic¡pal de Concepción(S), Don Rodr¡go Diaz Agu¡lera.

5,- Oficio Ord. N" 141 del 11.07.17, Di.ectoE de Medio Ambiente, Aprobacióñ ProgÉma 'Participac¡ón Ciudadana én
Tenencia Responsable deAnimal* dé CompañÍa 2017 comuna de Concépcióñ"

_w.
§§.§§EPG:ONi.::,::at:...:¡tr{,¡r i. ,:-¡ i

SUBf lTEl'/ ASIG SUB SUBI INGRESOS AUMENTA (M$)
05 C X C fRANSFERENCIA§ CORRIENTES
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fOTAL INGRESOS
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21 C X C GASTOS EN PERSONAL
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C X C ADQUISICION ACTIVOS NO FINANCIEROS

fOTAL GASTOS
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2l!!r
21.850.-

La Directora de IVIedio Ambiente so icita aprobar programa de actrvdad municipal denominado
"Participación Ciudadana en Tenenca Responsable de An maLes de Compañia 2017 cornuna de
Concepcióñ" por la suma de $1.000.000.
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Este programa es fnanciado con recuTsos de la SUBDERE. Reso¡ución Exenta N'5948/2017 del
22.05.17 y los fondos ya fueron rngresados en arcas mun c pales mediante orden de ingreso N'5626583
y Suplemenlación aprobada en Comisión de Haciendá N'20/2017 del 08 de junio de 2017.

E Proyecto consisle en realizar jornadas de fabalo en conjunto con las juntas de vecinos de nuestra
cor¡una, en las cuaes se genere instancias de diálogo qle pueda contnbuir a la elaboración de
diagñósticos de la situación actua que viven los vecrnos en relación a sus mascotas y cañinos
callejeros

Pres¡denta dol Conceio Mun¡c¡pal de Concepc¡ór, Doña Fablola Troncoso Alvaredo.

¿A9ún comentario u opinión? En volacón ¿Abstención rechazo?, se aprueba por09votos¿ favor

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto lavorable de Ia Presidenta del Concejo Munic¡pal
Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales, Héctot Muñoz U be, Ja¡me
Monjes Farias, Christian Paulsen Espojo-Pando, Boris Negrcle Canales, Patñc¡a Garc¡a Mora,
Alex ltura Jara, Eñ¡l¡o Armstrong Delpin y Ricardo Ttóstel Provoste.

Sr. Secretar¡o Mun¡cipal de Concepc¡ón(S), Don Rodrigo Diaz Agu¡lera

6 - Olicio Or<1. N' 979 del 12.07.17. Director de Planiricación. Licitáción Pú1, icá lD 4§38-13-LP17

APRUEBA PROGRAI\¡A DE ACTIVIDAD MUNICIPAL PARTICIPACIÓN CII.JDADANA EN TENENCIA
RESPONS/ALE DE ANIMALES DE COMPAÑ.A 2017 COMIJNA DE CONCEPCIÓN" POR LA SUMA
DE S1 000 000.-

El Director de Planificación remrte Acta de Evaluación pará la licilación denominada "Dseño de
Arq!itectura, lngenieria y Espec¡alidades CESFAM O'Higg ns Concepción", elaborada por la Comisión
Evaluadora que estuvo i¡tegrada por:

Janette Cid Aedo
J mena M!ñoz Puentes
Caro ina Poch Palacios
I\raLrricio Talpen Sanhueza

Representante Drrecc ón Jurid ca
Representante D recc ón de Conko
Representante D recc ón de Plan ficacrón
Representante de Alcaldia

La presenle lcltación será fiñanciada con Recursos delGob erno Regionaly cuenta con un presup!esto
d¡sponible de 561.119 000 -

Ofertaron en la plataforma de mercado públco dos empresas, pero sólo una cl o f¡el cumplimiento a las
bases admrn skátivas. Las empresas postulantes fueron:

-Constructora Kohn y Sal¡nas L¡m¡tada quedando fuera de plazo por no acor¡pañar carpeta con la
prop!esta del proyecto.

-Carlos Erebit¡s Gallardo, Serv¡cio do Arquitectura

Los criterios de evaluac¡ón son: Oferta Económca 25o/o. Plazo 1Ao/o. Experiencia de la consultora 20%,
Exper¡encia de los Profesionales 30%, Cumplimiento de Requ¡sitos formales 1olo y Propuesta del
Prcyeclo 14Yo

ACUERDO N.439-23-2017

El CONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCIÓN, en la Sesrón de Concelo Ord ñariá celebrada en el dia
dehoyt eloficioNo l4l dela Directora de lvedio Ambiente defechalldejlliode20'17; lo tratado en
ComsóndeHaciendaNo25defecha13dejulode2017 los artlculos 65 y 79 de aLeyNó18.695.
Orgánica Constilucional de Municipa¡dades, adoptó el srgurente Acuerdo
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La Comisión Evaluadora presenta el sigu ente cuadro de eva uacrón

Oferenle Ofeña económ¡ca
Va¡or Neto

Plazo Cumpl. Requis.Exper.y Prop del P

150 Cumple con todos60 600 000.-Carlos Eribilis Gallardo,
Arquitectura

El Sa. Alcalde acoge la propuesta de la Comisión Eva uedora y propone al Concejo adjudcar la
icilación a la empresa Carlos Er¡b¡t¡s Gallardo, Serv¡c¡o de Arqu¡leclura, por !n monto total de
S60.600 000.-, factura exenta de lVA.y uñ plazo de 150 rneses.

f\Iuchas gracias. ¿Algún comentario u opinión? En volacaóñ ¿Abstención, rechazo? se eprueba por 09
votos a favor. pasamos ahora al Acta de lnfraestruclura N'6 dé feche 08 de junio de 2017, le damos la
palabra al pres dente de la com sión don Emilio Armslrong

Pres¡denla del Concejo lllunicipalde Concepc¡ón, Doña Feb¡ola Troncoso Alvarado

ACUERDO N",t40-23-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en eldia
dehoy; eloficioN'979de Secretario Comuna de Planficación defecha12dejuliode20l7, lo tratado
enComisióñdeHaciendaNo25defechal3dejuliode20lT; los articulos 65 y 79 de laLeyN"18.695,
Orgánica Constitucional de I\4un c palidades, adopló el siguiente Acuerdo:

APRUEBA PROPUESTA DE ADJUDICACION LICITACIÓN PUBLICA ID 4988,13-1P17
DENOMINADA "DISEÑO DE ARQUITECIURA, INGENIERIA Y ESPECIALIDADES CESFAM
O'HIGG'ÍVS CONCEPCIÓN" A LA EMPRESA CARLOS ERIBITIS GALLARDO SERVICIO DE
AROUIfECÍURA RUT 76,205,4874 POR UN I\4ONTO DE SESENTA IVIILLONES SEISCIENTOS I\4IL
PESOS §60,600 OOO CON UN PLAZO DE 150 DIAS

El prosente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Prcsídeñta del Concejo Muo¡clpal
Concepc¡ón doña Fab¡ola Troncoso Alvarado y de los Concéjales, Héctot Muñoz Udbe, Jalñe
Mon¡es Fa as, Chist¡an Paulsen *pejo-Pando, Eoris Negrcte canales, Pat¡icia García Mota,
Alex ltu a Jarc, Eñ¡lio Arrnstrong Delp¡n y Ricardo Tróstel Provoste.

Praa¡d€nte de la Comisión de lnfraeslructura, Don Emil¡o Armstrong Delpin.

Sl, hubo un problema de ajuste e¡ la redacción de acta y por eso se demoró hasta ult¡mo r¡¡nuto y me
a están haciendo llegar acá. En general fue en relación a los alustes del tema del Plan Reg!lador, fue
bastante interesanle ya que por un lado al igualcomo lo fue en la última exposicjón pública respecto de
estas mod ficacones, se focaron estos temas que son de aj!stes menores del Plan Reg!lador hoy para
que funcione mejor en lo cotidiano pero. lambién se está tocando desde ya el tema de fondo de una
¡ueva reformulacón del P an Regulador que va a afectar bastante más profundamente a ciudad y que
a tener sobre todo connotaciones muy importantes respecto de la participación y respecto de la
degeneracióñ de los planes reguladores desde el punto de vista de que debe¡ teñercomo receplor fnal
el bienestar el estándar de vida y de la mejor habitabrlidad de la cl!dad para los habitantes Esto se ha
visto rncluso ayer en el directorio urbano en que se presentaron kes proyectos y los tres tienen como
punto de partida común de buen estánd¿r digamos, para la c¡udadanÍa.

Oursiera delenerme !n r¡inuto en el directorio urbano de ayer, en el sentido de que hay un reclamo
frecuente de las luntas de vecinos y de la ciudadanfa en general, de que sus p!ñtos de vista no son
considerados, que vieneñ aqui levantan e dedo y en realidad el tema esÉ prácticámeñte, estaria
prácticamente arregLado eñtre la cúpula polftica empresarial, profesional y sobre todo tamb én inc uido
los municipios etc., etc., yo creo que se nos vrene !n desaflo y para éso estoy preparando material
drgamos, en el señtido de que hoy dfa el tema cambió. Este destape ñundal de la forma en que
funcionan todas las instituciorles desde la rel¡g¡ón, el futbol, la políti6a, los eñpresarios etc., y tamb¡én
la párticipación, yo creo que este destape abre una oport!nidad lremenda porque se está empoderando
efeclivamente la ciudadania.
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Abre una opo.tun dad tremenda para que entre todos regulemos mucho r¡ejor las regulaciones que ya
nos hemos dado y esto mete digamos, una ob igación a todos los estamentos, no solamente a todas las
nstituciones que he mencionado, srno que también a os ciudadanos en el sen¡do de darnos cuenta
que estamos todos regulados por las mismas normas y que además han sido generadas enlre todos
Entonces no podemos trar al tarro todas las normas que ya ños herfos dado porque entonces
caeremos en las révolucioñes de todos los lados y de todos los h nmos que ya hemos v sto a lo ,brgo
de la historia que ñormalñente termrnan en genocidios, y r¡ás b en lo que tenernos que hacer es un
mejoramiento cont nuo de las noTmas que nos her¡os dado y que creo que la c¡udadanla es súper
importañte que ahora nole que efectivamente las cosas se parten en base a preguntas que se le hacen
a las personas y ño que parten de una mesa academicista, teórica, aislada del m!ndo, que empteza a
reformular los temas Por lo tanto ese es rnr comentario de fondo digamos Nle parece que teñemos
que embarcarnos en esa dirección de poder llegar a ias personás én el sentido de q!re efectivamente
ahora a partrc pac ón va a ser ñucho más clara. ef¡ciente y real. que antaño Ya que antaño podla eslar
todo cubieño y oculto y que esa cosa terminó porque las redes sociales. internet, las leyes sobre
transparenca etc.. están teíñiñañdo con esa posiblldad, o que abre la otra de que la participación sea
efectiva y real. Eso, muchas gÉcias.

Presidenta del Concejo Mun¡cipal de Concepción, Doña Fabiola Troncoao Alvarado.

I\¡uchas gracias conceja Armstrong. Ha solotado a palabra elconcejal Christian Paulsen

Sr. Concejald6 Concepc¡ón, Don Christ¡an Paulsen Espejo-Pando.

El tema que ha abordado Emlio es bastante importante. interesante y mucho más alto de lo que
podemos abordar e¡ este concelo, razón por la cual creo que esa op nión que nos da mly mportante,
debemos trabajarla en una comsión lo más ampliada posible De hecho, en el acta que se está
haciendo mencióñ y que vamos aprobar, se presentaron dos temas habiendo s do convocado para uño.
La convocator e estaba precrsameñte orientada lo que planteo Emilio, en el sentido de peqleñas
modificaciones para poner al día en detalles e plano regulador v¡genle y dár so ución a una serie de
problemas emergentes que se están desarollañdo todos los dfas y que es necesario superE¡r A ese
respecto prácticamente la exposicióñ de ¡uestra asesora urbána, digamos, esluvo muy clara, muy
precisa y en definitiva quedó muy también a gente que estaba atenla y que tenia conocimiento de causa
estuvo conleste.

En ¡o que dice relación con las inteNenciones púbicas, en definitiva muy po6os se refirieron quizás nad e
a el lema en d scusión. sino. que se orientó bésicamente a la necesidad dé un nuevo plaño rcgu ador
distinto y con muchas observacones digamos. que se veñtilan popularmente el populismo tambrén
tiene harto que ver en esto y con poca infotñacióñ obviarnente y en defin tiva, s n embargo esluvo muy
interesente que esas versiones pudreran quedár constanca porque nos van a inforrnar respecto a o
que se da inicio que es la elaboracón tambrén de un profundo y nuevo pano regulador ya comenzó
esa tarea, estos antecedentes más muchos otros que vendrán con posterioridad de acuerdo a lo que
planteaba Enilio a necesidad de participación van a enriquecer por cierto, la decisión que se ior¡e en
unos 3 años más porque la cosa es lenta, unos tres años más en la elaboración de este plano regulador.

Ahora en lo de ayer el directorio urbano fue tremendañrenle inleresante, yo lamenté que estuviéramos
3 conceiales ahí so amente, Patricia Em¡lio y yo, y también legó Jaime y Alex efect vamente llegaron
un poquito después pero tar¡bién legaron y tú tambrén Fabiola furste menconada. fLrimos 6 quedaron
4 que serla estupendo que hlbieran podido enterarse, fue muy interesante y usledes deben estar
contestes de ello y se plantearon muchas solucioñes a muchos problemas a muchos temas y felizmente
algunas nformacones nos fueron traspasadas a favés delaporte electrón¡co, asles que porahÍvamos
a poder meternos a fondo en ese tema. Evidentemente también al i surgió la inquietud por parte de la
Unón Comlnal de Juntas de Vecnos incluso Patricia también intervino, en lo anterior o sea, en la
inquietud que lá génte tiene al respecto precisamente en a elaboración de los planos reguladores, la
polan ficáción urbana, pero. en def¡ntiva este es un lema complejo, hay mucha gente que tiene que
trabajar eñ ese aspeclo y entonces tenemos pega en la comisión que preside Em lo y la idea es que
todos participemos y que busquemos so uciones que evideñtef¡enle van a estar a largo plazo y muy
probablemente con posteroridad altérmrno de nuestra fLrnción en esta administracrón, graclas

Presidonta del Concejo Mun¡c¡palde concepc¡ón, Doñe Fáb¡ola Troncoao Alvarado

[¡uchas gracias concéja] Paulsen. Concelala Garcla



Sra. Concejal de Concepción, Doñá Patr¡c¡a García Mora.

Bueno, sin ser arquitecto y sin ser especialista en el lemá yo creo que estos témas de ciudad que se
pensan a futuro tienen distintas vsiones y la visión que se tiene en lá comuna de Concepción hecha
por os arquitectos de acá o las persoñas que están dedicadas, estudiosos que se yo, es muy
interesante, pero, también es bueno generar un debate en torno a esto porque no es dtgamos, no puede
haber una visión unilateralsiño queeltemaesquesepaftcpe,pero ¡ambién bajo elpunto de vista de
otras visiones. Entonces, que es lo que teme uno, yo no quiero vover heblar del tema porqle ya lo
djrmos a olo digamos, de 10 que nosotros podemos trabajar. Losvecnoseslán rnquietos poreltema
de los cerros especialmenle, de los hurnedales. se plantearon ñás ben en esa parte y lambién en os
mega edif¡c¡os etc., los barrios etc , o sea. a raíz digamos, de todo o que se ha planteado Yo creo que
es perfeclamente legitmo aunque ellos no teñgan un ápice de sabidur¡a en cuanto a la arquitectura.
pero ellos peñsan su barrio. su ciudad de cómo Se puede hacer y tañbién son muy desptertos con
rcspecto y están a la expectativa frente a álguna cosa que vaya a suceder d gamos con os humedales
q!e ya se ha dado y también con la naturaleza misma. Entonces, cu¿ndo tocan un cerro o tocan alguñé
pade que es pulmón verde para toda la ctudad a gente tiene derecho también hablar. Ahora la
expansión de las personas que eñ alguna pafte tienen que vivtr, bueno, será materia de otra cosa. Yo
creo que puede haber dist ntas vis ones se hene que aunar en una sola v s óñ todas las inquieludes que
tienen los vec ños y todos nosotros Entonces yo creo que esta no es una maleria so amente que venga
de arr¡ba que hagamos ias cosas. Bueno ustedes hablaron de participación también que todo e mundo
participe, pero s yo téngo una soa visrón no r¡ás acerca de algo y eso lo irasm¡to está bien está
excelente, pero, tambiéñ hay alternativas que se tienen que dec r en los ñomentos adecuados Eso no
más

Presidenta del Conce¡o Munic¡pal de Concepc¡ón, Doña Fablola faoncoso Alvarado.

Solamente aclarar que. por lo m¡srno cada una de estas instancias son prec samente participatives y
cuentan con plazos donde la coñunidad se puede manfestar ¿Algún comentario rñás sobre le
comisión de infraestructura No 6 ?, concelal Armstrong.

Presldenta de la Com¡s¡ón de lnfraestructura, Don Eñ¡l¡o Armstrong Delp¡n.

Sl, quisiera redondear !¡n poco o que dje denante que liene que ver con todo esto que hemos
conveTsado. Yo creo que tenemos que hacernos una ¡nvrtacóñ y esto lo,digo como presidente de a
coñisión de inkaestructura digamos, en que ayer la pe6ona que habló de parle de la junta de veciños,
¡á señora Guillermina, yo c.eo que tenemos que haceTnos una nvrtación eñ espécial a ella y también
eñlre nosotros a este evento de modilcar e Plan Regulador en drreccón hacia el bieñestar de las
personas digamos tenernos que invitarños para partrde las bases exrstentes no estamos paatendo
de la nada estamos part endo de plaños reguladores que son los qLre regulan el crecimiento de la c !dad
que no son antojadizos, que no son §olamente de Concepción n de Chile en todo el mundo se eslá
en este mismo debate de cómo hacer para acompañar a la ciudad en su florecrmrento. en s! desarrollo
etc., etc y qle es muy mportañte contar con la nformación de base Porque o qle podemos hacer
es rr modificando lo qLre ya lenemos que entre paréntesis no es malo, no es antoiadizo, no es que no
tenga arregles de juego, no es que sea solamente un arreglin de los polltcos etc., etc , s no quees
efectivamente una carta de navegación que tiene cosas bastante buenas y que tiene muchas cosas que
se p!eden mejorar y que en este minuto tenemos la opodunidad de poder invitarnos a todo esto, por lo
tanto, en la comrsión de infraestructura y estoy seguro que tar¡bién vá haber un acuerdo por parle de
la drrección de obras municipales y asesoria urbana digamos, de ir desarrollando estos temas de
manera de poder desencadenar accones que sean posibles a partrde o que hay eso presidenta.
muchas gracas.

Presidenta delConcejo Munic¡palde Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado
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I\ruchas gracias por la aclaración concejal Armstrong. Pasamos a voiac¡ón entonces en esta cor¡isión
¿Alguña abstención, rechazo?, se aprueba por 09 votos a favor la Comisión de lnfraestructura No 6

Pasamos ahora a la Comisión No 7 que también es de lnfraestnrctura y le damos nuevamente la palabra
al concejal Emilio Armstrong
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ACUERoO Nd,l4l-23-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCION en a Sesión de Concelo Ordinar a ce ebrada en e dia
de hoy as Actes de Comisión de Urbanismo e nfiaestrL¡clura No 60 y 7 de fechas I de iunio y 6 de iutro,
lo establecido en e lltu o lX de as Comisiones del Reglamento lnterno del Concejo Municipal, la Ley N.
1 8 695 Orgán ca Const tuciona de I\runicipa idades adoptó el s guiente AcLterdo:

APRUEBA LAS ACTAS DE CoMISIÓN DE URSANISN,Io E INFRAESTRUoTURA No 60 Y 7. DE
FECHAS 8 DE JUNIO Y 6 OE JULIO DE 2017.

El presente Acuetdo fue adoptedo con el voto lavorcble ale la Prcsidenta dal Concejo Mun¡cipal
Concepción doña Fabiola Troncoso AlveÉclo y de los Concéjales, Héctot Muñoz Ur¡be, Jaiñe
Monjes Farlas, Cht¡sfian Paulsen Espejo-Pando, Borls Negrete Cañales, Patr¡cia carc¡a Morc,
Alex lturra Jdñ, Eñ¡l¡o Anistrong Delpin y Ricardo Ttóstel Prcvoste.

Sr. Concejaly Pre6¡dente de la Comls¡ón de lnfraeslruclura, Don Erñ¡lio Armstronq Delp¡n

En rea idad, esto va a ser redundanle digamos, porq!e ayer se trató esto tañblén en el diréclorio urbano
yo no sé sr vale la pena que me extienda en el tema pero. básicameñte tañto el soleÍamiento de la
línea q!e se vro ayer que no se vio en a comisión pero que srerñpre se menciona tañgencia mente de
hace como 25 años en el avance de a ciudad digamos, como el tema del cerro amarillo y ayer se agregó
también un par via, todos tiene l¿ gracia de que hen s do a pa(i de la participación Yolodigono
solamente en términos de que se es ha preguntado a os vecinos, sino, en términos de que los que
están detrás de geñerar todos estos proyectos están absolulamente conscientes que están actuañdo
desde a ciudadania Porlotanto.unapartedelaparticipaciónesqueefectivamentelalunladevecinos
los ciudadanos particrpan y a otra parte muy importanle que son los que están a cargo y generan los
planes lambién se ponen desde ese lgar para generar las modificaciones asi es que yo insisto que
han s do super provechosas estas re!nioñes y qle efectLvamenle estamos vlendo en este minuto que
la ciudad va a poder tener avances mportantes sobre todo a través de h¡tos como fue el tema de cerro
amarilo en que es una oportunrdad eslupenda de convertir la derrota en vicloria eñ el sentido de que
es un área que está bastánte deteriorada en la c udad y como atrás mano a pesar de ser céntrica se
transforma en una victoria por cuanto la 9énle que vive en ese bario y los que vaños para allá vamos
a sentir de que efectivamente la ciudad va cambando y está cambiando favorablemenle digamos,
muchas g¡ac as.

Perdón mefatóe tema de las aceras Oesdeel principio de esta comisión de infraestructura es que
se ha estado planteañdo la posibilidad de ver eltema de a manteñcrón de las aceras como un tema de
servicio público. asi como se mantiene en teoria a lo menos, salvo en los temporales, que se mantienen
en buenas funcrones e agla potable. La luminación etc . que lambién los temas de las aceras estén
bien para poder caminar sobre ellas, sea un tema de servicio público En ese sentido hemos tenido ya
3 reuniones y seg[rimos avanzando para ver la posibil]dad de que esto sea co¡siderado de esta manera
y se Licite la mantención de as aceras eñ bueñ estado como un servicio más digamos eso gracas

Pres¡denta dol Conce¡o Mun¡c¡pal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

I\,luchas gracas concejal Armstrong ¿Alguna intervencrón más? Pasamos a votacrón entonces.

¿Abslención rechazo?, se aprueba por 09 votos a favor esla Acta de Com són No 7 de lnfraestructura

Pasamos al siguiente punto de la tabla que es el Acta de Comisióñ fvl xta de Eñprendimiento Turismo
y Seguridad Pública No 5, con fecha 21 de junio de 2017. No sé quién va hablar sielconcejalfvluñoz o
e concejalTrostel.

acuERDo No 442,23-2017

Et CONCEJO MUNIcIPAL DE cONcEPCIÓN, e¡ la Sesión de Concejo ordiñariá celebrada en el dia
de hoy el Acta de Comrsión de [¡ixta de Emprendimiento, Tunsmo y Seguridad Pública de fecha 2'1 de
junio de 2017: lo establecido en el tltulo lX de las Comisiones del Reglamento lnlerno del Concejo

Municipal la Ley No 18 695 Orgánica Constitucioná de IVlunicipa idades adopló el siguiente Acuerdo

APRUEBA AoTA DE CoMISIÓN DE MIxfA DE EIIIPRENDII\4IENTO, TURISI\,Ó Y SEGURIDAD
PÚBLIoA N" 6 DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2017,
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El presenle Acuétdo fue adoptado con el voto favorable de le Presidenta del Concejo Munic¡pal
Concepc¡ón doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales, Héctor Muñoz Uríba, Ja¡ñe
Monjes Farías, Cht¡stiañ Paulsen Espejo-Pando, Botis Negrate Canales, Patic¡a Garcia Mora,
Alex ltuÍa Jarc, Emil¡o Ar¡nstrong Delpin y R¡cerdo Ttóslel Provoste.

Sr. Concejal y P106¡donte de la Comis¡ón M¡xta dé Emprend¡miento, Tur¡smo y Seguridad, Don
R¡caldo Trostel Paovosto,

Muchas gracias señora presdenta, deslacar ¿ convocatoria de los concejáles que asistieron, don
Héctor Muñoz en su calidad de Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Boris Negrete que
también estuvo en esa com¡s¡ón, pero, también destacar la parlicipacón de losfuncionarios y los vecinos
que estuvieron presentes en esa comisión Se trató pr ncrpalr¡enle en esa comisión dos aspectos que
veníamos ya tratando desde la cuarla reunión de esta comisión r¡¡xta que recordemos que es de
emprend miento y tunsmo con seguridad públicá respecto de las patentes de a coholes existentes en
¡a cor¡una de Concepcón, ya esta fue la sta reunión al respecto. Paat¡mos con la señora Emelina
Zamorano Avalos. de a SLrper¡niendenc a de l\¡edio Ambiente, esto porque se nos planteó de parte de
protección cvl una falta no de coordinación sno, que de ámbtos de competenc¡a f.eñle a la
fiscalización respecto a los ruidos molestos Esto es cornpetencia de la superintendencia de medLo
am b ente la m e ntablemente a s u perintende ncia de m edio ambieñte tam b ién ¡eñe otras mate r as frenle
a a fscalización princpalrñente del tema de carácler industrial, entonces a veces que estos temas
quzás un poco más dornésticos, más de locales comerciales, pasa a veces a señt¡rnieñto de los
funcionarios y tambrén de nosotros mismos como concejales, como a segundo p ano. Eñtoñces citamos
para esta comisrón a algún encargado de la superinlendenc a de med o ar¡biente ylustáme¡te lá señora
Emelina nos explicó rñás menos cuáles eran lás funcones de le superinte¡dencia específcañente en
el tema de a fiscalización, ños Tñostraron algunos datos al respecto y puntualmente hablando de los
loca es comerciales lambién hay algunos datos y se le plañteó a necesidad de un convenio entre el
munrclp o de Concepcrón y la Super ntendencia de Med o Añbiente, porque entend¡eado quizás la sobre
cErge de trabajo que tenga la superañtendencia de medio amb¡e¡te y la qu zás imposib I dad de trat¿r
priofltariamente eslos temas que afectan a los vecrnos. el tema del ruido ambiental de los ocales
comerciales ha sido lambién tema casr de todas estas reuniones, casos particulares como el loca 'La
cocina" en el sector Plaza Perú era necesaro que hubiera este primer ácercamiento. Al menos de
parte de la superintendeñcia se nos r¡anifestó que están en condicio¡es y que están abiertos a poder
réa izar un convenio evidenteméñte y de hecho o tomamos como acuerdo que sale al final, bueno todos
los colegas concejales trenen el acta lo puedéñ revlsar Al final del acta acordamos como concejales
realizar Lrn convenio, o sea, propender a !n convenio entre a super ntendencia y protección civil de la
lvunicipalidad de Concepción para la flscalización de los locales comerciales. eso evidentemente
después rrá a pasar a a alcaldia y se harán las firmas de rigor. Se trató tambrén, la visión tambrén
rrnportante porque ya habiamos en la 4ta com sión rnixta, se tomó las opiniones de los vec ños de as
luntas de vecinos en este casoi de la junta de vecinos Bernardo O'Higgins que corresponde al sector
Plaza Perú y las luntas de vecinos IVanuel Rodríguez, Jorge Washinglon y se me olvida una, pero, de
todo el sector I\Ianue Rodrlguez, desde Paicavl hasta Salas que es donde hoy dia se están proliferando
como un nuevo Sector bohernio Al respecto en ese minulo rñuchos nos comentaron que habia y de
hecho se re itera acá por a presidenta de la ju ntá dé vecrn os l\,,lan uel Rod r ig ! ez señora Esther Alvarado,
se reitera que "S empre que hay buen trato eñtre las luntas de vecinos principalmente y los locatarios,
ño han habido mayores problemas, salvo en cásos puñtuales como por ejer¡plo vuelvo a comentar en
elcaso de "La Cocina", en e¡sector Plaza Perú, que lamentablemenle ni lalunla de vec nos, nitampoco
el municipio ha logrado conven¡r con el localario de aqlel negocio. Entonces, tomamos la opinón
también de la egrupacón de locátar os y por eso ctamos a los locatarios principaLmenie e le Pleza
Petu, asistió la señora Marcela lglesias, ella ahi nos comentaba que ellos si están asociados están
agrupados, han tendo conve6aciones con el r¡uñcpio y juñtas de vecinos estáñ trabajando en la
mesa de diálogo y hásta el momento salvo estos casos puntuales no ha hábdo niñgún probler¡a.
Finalmente, como acuerdo tomamos con concejales presentes ahí; Pedir al luzgado de Policia Local
informe de los locales con patentes de a coholes que hayañ sldo mu tados con infracc¡ones a la ley de
alcohoes en e periodo 2016-2017., eñeso inclurnombrede local, nr.:mero de infracciones etc, enke
otros detalles princ palmente eso. Como segundo acuerdo que también tomamos y como tercer
acuerdo; que para a próxima reunión citáramos a la DON¡, que tamb¡én es mportantisimo y tratar de
que en esa reun ón sea la últ ma para concluir este trabaio. Gracias.

Paesidenta del Concejo Mun¡cipálde Concépc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoao Alvarado.

I\,4uchas gracas conceja Trostel. Ha solicitado la palábra el concejal Héctor Lluñoz.



Sr, Concejalde Concepción, Don Héctor Muñoz [Jr¡be

Gracias pres denta lo rnlo es breve, lo que dúo el concejal Trostel de los acuérdos es importante, la
superintendencia de r¡edio ambiente dUo que rba hacer un acuerdo con el municipio, por elemplo;
nosokos podlamos o la municipalidad podría tener algún Upo de fiscálización lambién en este aspecto
de los ruidos y eso sería super bueno para nosotros. hay algunos municipios que tienen acuerdo, yo
cTeo que es bueño revisaro pronto y llegar a eso.

Y sobre las multas de infracción a la Ley de Alcoholes que tengan los locales de Concepción hace poco
salió, no me ácuerdo en cuál diario local, sobre la falta de fiscalización o ponerse firme con algunos
locales, pero, no salió Concepción y eso nos da un espaco pára poder hacer las cosas con ese tipo de
información que el concejo o e concelo en conl!rnto o el alcalde, podemos revisar algunos locales, hay
quelas de vec nos de álgunos loca es, que pueden ser reales yo no lo puedo aseverer ahora, pero, es
bueno con esta información. nosotros poder pedirle o se puede clausurar algún local que no esté
cumplendo as normas en este sentido. Así es que eso r¡ás que nada y carabineros también dl]o que
ellos tenian toda le nformación y que a través del municipose la pidiéremos y ellos la hacian llegar
pára que el concejo tuviera esta informacrón eñ la comuna de Concepclón Y ahi bueno Proteccón
Civil y Direcc¡ón Juridica que estuveron en la reunrón nos dijeron que también nos pueden facilltar la
información, bueno el Juzgado de Polic¡a Local es e que tiene los antecedenles y que tambén nos
servirla como concejo para evaluar qué locales tenen infraccrones de patentes de alcoholes y si
realmeñte los vecinos eñ alguños sectores trenen mucha razón que es lo que yo creo pero. leneños
que tener el respaldo nosolros a través de estás nfracdoñes que se han dado, ya sea, que a tiene
carabineroso la tiene la r¡uñicipalidad y a nosotros eso ños va a servir bastánle. Eso presidenta gracias

Presidenta delConcejo Mun¡cipalde Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado
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l\¡!chas gracias señorconcejal, ¿Alguna inleNención más? Pasamosa votación entonces ¿Absteñción
Rechazo ?, se aprueba entonces el acta de esla comisión con los acuerdos que fueron mencionados
por los concejales Trostel y Muñoz.

ACUERDO No 443-23-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en s! Sesión de Concejo celebrada en el día de hoy, lo

solicitado por la 0 reclora de ¡,,ledio Ambiente mediañte coÍeo eleclrónico de fecha 10 deiulio de 2017
lo estipulado en los articulos de la Ley No 18695, Orgánica Constitucional de
fVunicipalidades. adoptó e s guiente Acuerdo

APRU EBA

ORDENANZA MUNICIPAL DE ANIIVlALES DE COMPANIA
COMUNA DE CONCEPCIÓN

cAP¡fULo l. Normas gonorales, obietivos y def¡niciones

Norñas genetales y objetivos

Artículo Í': La presente Ordenanza tiene por objetivo regular la tenencia responsable de animales
de compañla en le comuna de Concepción y optaT a una correcta conv¡vencia entre el ser humano
y los an males. Se establecerán las normas básicas y ob igaciones a las cuales están afectos los
prop etarios y tenedores de d chos animales con eL fin de resguardar la sa ud y seguridad pública
de os habilantes de la comuna, evilar el contagio de zoonos s, ev(ar accdentes, promover e
cuidado del medio amb ente. velar y resguardar os bienes de uso públco, controlar el incremento
de animaes de manera desmedida en nuestra comuna y coláborar en el cumplimiento de las
normatrvas vgentes contenidas en el Códrgo Sánitaro, Código C¡v¡l y Penal, Oecreto 1 y 2 de l¿

SERE[¡l de Salud.

Art¡culo 23: La presente Ordenanza se entrende como compefirentaria de las normas y

disposic ones existentes sobre la matera



DeÍinic¡ones

Art¡culo 30: Para efectos de esta Ordenanza se ut¡ ¡zarán las sigu entes deflnicionesi

Ten€ncia respoosable dé mascotas o an¡males do con¡pañia: conjunto de obligactones que
contrae una petsona cuando decde aceptar y mantener una mascota o anima de compañia, y que
cons ste. entre otras en regiská¡o ante la autoridad competente cuando coffesponda,
proporcionarle alimento, a bergue y buen trato brinda¡e los cuidados veterinarios indrspensables
para su bienestar y ño someleTlo a sufrimientos a o largo de su vida.

La teneñcia responsab e comprende tamb én el respeto a las normas de salud y segur dad pública
que sean aplicables asi como a las reg as sobre responsabildad a q!e están sujetas las personás
que incurran e¡ nfracción de ellas, y la ob gación de adoptar todas as medidas necesar as para
evitár que la mascota o an mal de cor¡pañia cause daños a la persona o prop edad de oko.

Manejo zoosan¡tafio: todos aquelos manelos que e] responsabe debe realtzar a su animal de
compañia y su entor¡o a fin de eviiar riesgos sanitarios por la tenencia de estos, lncluyendo su
desparas tación nterna, extema y vacunación

Animal domést¡co: Animales de especies que vven ordiñaramente bajo la dependencia del
hornbre

Mascotas o An¡mel de compañía aquellos an males doméstcos, cualquiera sea su especre, que
sean manlenidos por las personas para fnes de compañia o segurdad. Se excluyen aquellos
animales cuya ténencia se encuentre regulada por eyes especiales

Anlmal abandonado tode mascota o animal de compañla que se encuenlre sin la vig lancia de la
persona responsable de él o que deambule §uelto por la vla públca También se considerará anir¡al
abandonado, todo an mal que hub ese sido dejado en situación de desar¡paro en una propieded
privada, sin cumplir las obllgaciones referidas a una adecuada lene¡cia responsable
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Anlmal perdldo: animal de compañia o mascola que se encuentra extraviado, que puede o no
coñtar con elementos de identificac ón.

Perrc Vagabundo: animal independ ente. sñ restriccón Esel peío que notiene hogar asociado
y nadie es responsable por él

Perao comun¡tario: Perao corñuñitarro: perro que no tiene un dueño en paaticular pero que la
comun¡dad al¡r¡enla y le enhega cuidados básicos

Propletaño: persona mayor a 18 años que posee Lrn anirnalde compañía.

Tenedoro poseedor: aquella persona mayora 18añosque posee a responsabilidad de latenencia
de una r¡ascota sin ser el propietario defiñilivo de esta.

Criaderode an¡males decompañ¡ar recintosdonde se mant enen animales de compañia con fines
reproduci¡vos y/o ucrativos

Cen¡1, guarder¡a o ceñlros de mantonción lugares en los que se mantienen, bajo cualqu er tftulo,
anrmales de compañía, de manera no permanenle, sea para tratamiento, hospedaje,
adrestramiento, exhlbic¡ón o custodia Son tales los hoteles para an males, hospitales, clínicás y
consultas veter narias, establecimientos destinados a la ¡nvestigación y docenca sobre ¿nimales,
centros de adiestramiento, centros de exposición, albergues o centros de rescate.

Porfo de as¡alsnc¡a aquel pero que flere individualmente entrenado para reálizár labores en
benefc,o de una persona con drscapacrdad

Animal pot.nc¡almente pel¡groso: toda mascota o animal de compañía que ha sido calificado
conlo tral por la autoridad sanitaria de acuerdo a la informac¡ó¡ c¡entífica d¡sponible, la opinión de
expertos y los parámetros r¡encionados en el artfculo 6o, de confomidad con el procedimienlo que
irle el reglamento.

Psrro callojero: aquel cuyo dueño no hace una tenencia responsable y es mantenido en el espacio
público durante lodo el día o gran parte de él srn contro¡ directo.
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CAPíTULO ll. Obligaciones y responsab¡l¡dades de prop¡otar¡os y tenedores

Cuidados y mantenció¡1

Artículo 4": Los propietiaros y tenedores de animales de compañia son responsabes de su
mantenc ón y condiciones de vida, asi como del cumplim ento de las obligaciones contenidas eñ a
presente Ordenanza Para este efecto deberán proporconarle un alojamiento adecuado.
mantenerlo en bueñas condiciones zoosantaras, faciltárle a imentación y bebida necesafla,
dándole a oportunidad de realizar el elercicio flsico úti y convenente para su normaldesarrolo y
someterlo a los tratamieñtos veterinaros que pudieran precisar

Artículo 5": Todo animal de compañía deberá perrna¡ecer al inlerior del domicilio de su propietario
o tenedor y deberá contarcon un espacio sulicrente y necesario según especie. raza y lamaño para
garanlizar la salubridad y b¡enestar animal de acuerdo al cnlerio de un profesional competente
(Nilédico Veterlnario).

Artículo 6': Los cañinos deberán permenecer en el domicilio de su propietario o tenedor, sin que
cáuseñ problemas de salud pública Será responsabilidad de los mismos asegurar la permanencÉ
de los peros á intérior de sus respectivos recintos paaticulares, evitañdo su escape a la vía públca
como asirnismo inTped r la proyección al exteror de las cabezas de los canes, debiendo, por lanto.
mántener os cierTes perimetra es en condiciones estructuTales adecuadas a d cha f¡ñalidad.

Artículo 7': Todo propietario o tenedor de un anir¡al de compañfa deberá ser responsable de
recolectar y desechar nmed atamente las fecas que esle elim¡ne en la vla prlbhca Con esla medida
se evita la transmisión de parásitos incubados en el pasto que geneÉn enfermedades.

Artículo 8': La tenencia de animales de compañia en coñdominios sólo podrá ser prohibida si e
respectivo reglamento de copropiedad lo indica en forma exprésa

Artículo 9o: El propietario o tenedorde animales de compalla és éi responsablé de la almentación,
salud e h grene, como asl tambiéñ del lugar de permanencia, y deberá evitar que esle provoque
moestias y/o accidentes a terceros tales como' nridos, malos olores o generación de vectores
nfecto-contagrosos (pulgas, garrapatas, parásiios internos moscas y roedores).

Articulo'10': Los propietarios y tenedores de ánrmalés de compañia tendrán la obigacón de
someterlos a la vacunación antúrábica a part r de los dos meses de edad aplicándose un refuerzo
al año de edad (según disposición del Reglamento de Prevención y Control de la Rabia en el
Hombre y en los Animales). D cha vácunación debe ser acred tada con un certificado extendrdo por
un Médico Veterinaro. Las sucesivas revacunaciones se regirán de acuerdo al reglamento
mencionado. lnspectores municipaes, Carab¡neros de Chile o la Autoridad Sanitara competente
tendrá plena facu tad para solicitar dicho cedificado cuando lo estimeñ conveñ ente.

Artículo 11": Se presumirá que los caninos guardranes de obras de construcción industrie empresa
o similares serán propiedad de los dueños de dicha obra, faena. industria o cornercio. Para tales
efectos dicho propielario estará afecto a todos los articulos de la presente ordenanza, siendo deber
de la empresa esterili¿ar a los an males q!e ahi se encuentren.

Articulo '12": Las personas naturales o luridrcas que ejecuten una obra o faena de cualquier
naturaleza, seráñ respoñsables de los cáninos que mantengan en dicha obra o faena, debiendo
dejarconstancia delnúmero de perros en elActe de inicio de la obra. Su enrolamientoes de carácter
obliqatorio y su destno una vez terminada la faena debe ser informado a a Direccón de f\¡edio
Ambiente.

Articulo 13": La persona que a imente o albergue a perros y/o gatos, s ñ ser su propietario, será
cons¡detado como su tenedor para todos los efectos de esta ordenanza.
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De /os paseos

Añlculo l4': Toda persona podrá transilar con penos por las vias púbticás, siempre y cuando
estéñ sujetoS por !na correa, cadena u otro med¡o que lo mantengan bajo control de dicha persona
Los perros de comportamiento agresivos, además deberán c¡rcular con un bozal para seguridad
de toda la comunadad.

Artículo 15': Durante los paseos se coñsiderará lícito soltar los perros para efectos de permitir su
juego y socialización siempre y cuando se encuentren bajo el conlrol de una persona a cargo y
salvo que sea considerado peligroso según los artículos 22" y 23" de la presente ordenanza,
independiente de su raza, cruce o talla.

Del enrolam¡ento

Artlculo 16o: El municipro dispondrá de uñ rnétodo de enrolam¡ento é ¡dent¡ficación, mediante
microchrp para los can¡nos, elcual será de carácter obl¡gatorio para los prop¡etarros y tenedores
que soliciten algún tipo de benefcLo del Ce¡tro de Control Canino y Felino municipel

Artículo 'l70: El propietario o tenedor del perro deberá solicitar el enrolamiento que trata et artículo
precedente, a la Direcoión de Medio Ambienle

Artlculo 18o: El propietario deberá mantener el camet al dia con la vacuna anlirÉbicá anual y
desparasitac¡ones, el que será requerido por Ia autorrdad correspondente pará verficer su
cumplimiento

Añlculo 190: En caso de extravío, el propielar¡o o tenedor deberá dar aviso a la D¡rección de ft¡edio
Ambiente de la I\,,tunicipa idad. Si el propiétario o teñedor no da aviso en 3 dias hábiles a contar de
la fecha de extravío la mascota será consderada abandonada. Del mismo r¡odo será
responsabi idad del propietario o tenedor dar av so a dicha 0irecc ón cada vez que una mascota
enrolada fallece

Artlculo 20': Para poder enrolar un pero com[rnitario, deberán presentar el acta de acuerdo de
los vecinos. donde se establece e o ¡os teñedores.

Perros que rcpresenten un pel¡g¡o

Art¡culo 22': Será considerado peligroso todo perro, cualqu era sea su raza o tar¡año, que haya
sido denuncado por agresiones y/o daños debidamente constalados poa la autoridad sanitaria
competente, sean estos hacia personas o hacia otros an males en espacios de uso público.

Art¡culo 23": Se remit rán inmediatamente los antecedentes recabados a a autoridad sanitaria
compeieñte, cuañdo os animales sean ulilizados con fines inlimidatorios, ya sea para cometer
accrones ilictas y/o deltos, incitado a atacar. aunque ño sea soltado para concretar la fin. Se
excluye a perros que actúen en defensa de as personas en robos con v olencia o en el caso de
canes que cuidan una propiedad y que viendo desconocdos en la morada repele el asalio,
asumiendo que es su naturaleza defeñdet a sus amos si son atac€dos

Artículo 24o: Todo animal mordedor o sospechoso de rabia y que haya srdo retenido, no podrá ser
liberado, sacrificado o fasladado s¡n la autonzacióñ de la SEREMI de Salud debrendo dar
cumpl¡miento a las inskucciones del Decreto N' 1 de 2014 de dicha SEREMI

Artfculo 2'1": Toda persona que sea notifcada por alglna infracción a esta Ordenanza deberá
enrolar ob igator amente a su pero en un plázo de 15 días háb les
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Acceso a lugarcs público-p vado dé anímales do coñpeñ¡a

Art¡culo 25': El ingreso de perrcs de asistencia a ugares púbticos o privados se regrrán según
Ley N'20 025 (que ñod fca a la Ley N. 19.284) y su respectivo reglamento, que reguta el uso de
peros guias, de señal o de servicio por parte de las peGonas con discapacidad. Todo pero de
asistencia deberá cumplir con los requsitos que se detallán en el reglamento anter¡oamente
señalado

CAPiTULO lll. Normas generale6 de convivenc¡a

Articulo 26': Se sugiere que todo propietário que posea un anima de compáñía en ta comuna de
Concepcrón, lo soñeta a un procedimienlo de esteriización a temprana edad (antes del primer
ce o), á fn de evitar las mo estras or ginadas producto del ciclo estrat de tas hembras y con el
objetivo de controlar la tasá de ñatalidad en la comuna Los propietarios que requieran el seNlco
de esterilización podrán consultáreñ la D rección de l\¡edio Amb ente los requ sitos y los programas
disponibles.

Arl.icttlo 27': Todo animal de compañla que sea encontrado en la calle stñ identtficáción alguna,
podrá ser sometido a ester¡lizac¡ón para evitar su reproduccón.

Artículo 28o: Los perros o gatos con o sin identificación de dueño, que fueren atropellados o se
encontraren enfermos o herjdos de consideración en la vía pública, podtán ser eutanasiados como
medio válido para evitar mayor sufrimiento al animal pudiéndose ap icár la eutánasia a parti de su
retio de la via pública. Este proced¡mrento deberá ser realizado exclusivamente por un profesional
¡édico Veterinaflo

Articulo 29': Para la mantencrón de perros comunlarios debe considerarse lo sguiente La
alimentación de un perro comunrtario debe ser dentro de un rec nlo privado, nunca en la calle o
lugares púbicos el albergue debe ser en el rec¡nto a cargo de él o los tenedores salvo que se
acueTde con los vecinos a mantencióñ eñ un espacio comúnt a limpieza de espactos utilizados
para a alimentac óñ y albergue, debe realza¡se per ód camente siendo la princ pal
responsabilidad de él o los tenedores; la 5¡tuac¡ón rcproduct¡va de animal debe eslar controlada
r¡ediante procedim ento de esler lzación

Artículo 30": El propietario o tenedor de animales de compañía será responsable de las molestias
y/o accidentes que provoquen a terceros, tales corño áccidéntes de tránsito, mordeduras, ñvasión
de p.opiedad alena, daños materia es a la propiedad privada y/o públca de coñformdad a los
arlícuas 2326 y 2327 del Cód go Civrl de lá República de Chile y el artículo 494 N' 18 y 496 N" '17

delCódigo Penalde ia República de Chile.

Articulo 3l': Toda activ¡dad de adiestram ento a realizarse en bienes nacionales de uso público
de la comuna, que involucre agres ón, debe ser notificada previamente al municipio para analizar
el lugar y horario apropiado o pos bles riesgos a personas. Se permitirán las actividadés de perros
de asrsténcia, búsqueda y rescate, obedie¡cia e institucionales siempre y cuañdo no mpidan el
normal tránsito por vías púb¡icas.

Artículo 32': Toda act v dad que incluya la congregación de más de 10 propietarios y/o tenedores
con sus respectivas mascotas, en bienes nacionales de uso público o munic¡pales deberá contar
con el respectivo perm so Municipal El permiso debe ser requerido a través de un escrito a la
D reccrón de I\Iedio Ambiente

Artículo 33': Toda persona o agrupacióñ que desee generar una jornada de adopción en recintos
públicos deberá solcitáa per¡iso IVlunicipal

CAPiTULO lV. Proh¡b¡c¡ones dé los propletados y tenedoreg

Articulo 34': Queda expresamente prohibido:

a Mentener animales en instalaciones inadecuadas desde el punto de visla higiénico y
sanitario

b Vender animales en la vla públicá o de libre acceso público. A este respecto, serán
aplcables a os vendedores las Tñrsr¡as obligaciones que pesan para os dueños
procurando especialrnente no mante¡erlos en lugares que causen sufrimiento al animal.
Se concede acción pública para la denuncia en contra de establec mrentos autorizados
para la venta de animales, cuando se constate la lenencia sin cumpliñiento de las
presentes exigencias
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Amarrar perros en árboles, postes, rejas, plares o cualquier elemento lbicado en
espacios públicos, si esto impde el normal tráñsito peatona o pone en riesgo ta
seguridad de los mismos.

Alimentaro depositare irnentos eñ las calles, lugares de uso público o sitios eriazos, para
el consumo de anmales de compañia o vulnerando el protoco o estabecdo por a
mun crpaldad (ateniéndose al Código San tario).

Prohibase la exhibición y venta de animales de compañía, sin los permtsos
correspondientes de esta Ordeñanza

f. Abandonar pero(s) en cualquier lugar de a cor¡uña

c

d

b

Asear y bañar añimales en espacios púbicos como plazas, p letas, playas y ríos, en
genera en cualquier lugar de uso pÚb ico y cuerpos de agua.

I\,{antener animales de compañia siñ los medios de sujec ón coÍespondientes, en lugares
que afecten la segLrridad de las personas (sitios púb icos de tránsito y de recreo), sin
perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 14 y 15 de la preseñle ordenanza

Artículo 35': Según la disposición del articulo 80 de la Ley N'20 068 de fránsto, Se prohibe
eltransporte de an males domésUcos en los asientos delanteros de los vehfculos. Cuando éstos
sean transportados en la parte trasera de camionetas u okos veh[cr]los abiertos deberán ir
suficientemente aseg!rados con arneses especiales'

CAPíTULO v. Maltrato an¡mal

La organización y realzacióñ de peleas de animales domésticos, sea en lugares púb icos
o pr¡vados, incluyendo actividades de promoción, fomento y public¡dad de dichas
actividades.

Artículo 37': El Municipio, remitirá los antecedenles al l¡rnislerio Púb ico, Carabineros de Chile
o a Policfa de lnvestigaciones de Chile, cLrando constate la ocurrencia de os sig!ientes hechos
o accrones

Ivatar peros o gatos y/o sorñete os a prácticas que les puedan producir padecimiento o
daño, golpes, quemaduras disparos de postones o cualquier agresión inlencionada e
innecesaria.

Abandonar animales de coñpañla, en espacos de Lrso públco o pnvados Será un
agravante abandonar hembras preñadas o con camadas recién paridas

Privación de alimento y agua que se refejen en la cond ción corporaL y/o actitud del
anirnal.

Uso de peros pare peleas, independiente de si existañ o ño apuestas de por medio La
r¡antención, ofrecimiento y venla de perros explicta para este fn tambiéñ está prohibida

Mantención permanente de perros atados a cadenas o cuerdas, no resguardados de
lluvia, sold recto, frió o sujetos mediante implementos que causen daño e animal. como
co lares de púas a ambres, o cualqu er sistema que déje huellas físicas

Art¡culo 36': Todas las acciones efectuadas por prop etarios, tenedores o peTsonas en a
comuna de Concepción y que se consideren ma trato an mal estarán sujelas al artlculo 291 bis
del Código Penal que sostene "E que comeliere actos de maltrato anmaL o cruedad con
animales será castigado con la pena de presidio menor en sus grados min mo a ñedio y multa
de dos a treiñta unidades tr butarjas r¡ensuáles, o só o con esta ú ti.ña' Asi r¡ismo se regrr¿n
por las norrnás eslablecidas en l¿ Ley N"20 380 Sobre Protección de An r¡ales.

Mantención permanente de animales en espac os demaslado reducidos donde no puedan
realiza.'novirrienlos latura es pará sJ espéc¡e.
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Articulo 38' Se considerará mallrato grave de un animal cua quiera acción que deje secuelas
irrevers bles ya sea fiscas o alteracrones graves en su comportamienlo, eslo deberá ser
avalado por un profesional competente

CAPiTULO Vl. Cr¡ad6.os y Centros de manténclón témporal

Art¡culo 39'i Toda persona que se ded que a la crianza comercial de peros o galos, esto es,
ofrecer camadas al menos una vez a año será coñsiderada una actividad lucrativa. Bajo la
coñdición anterlor, deberá ser el Departamento de Rentas y Pateñtes quién otorgue la patente
para el desarrolo de dicha actvdad, previo informe favorable de la D rección de lvledio
Amb enle. la cLra verifcará el cumplim ento de los req!¡s¡tos básicos establecidos en la Ley y
la presente ordenanza, s¡ñ perjuicio de los perm sos especrales otorgados por la autorided
sanitar¡a coñlpetente

Perm tir que las mascotas hembras se preñen en su pr mer celo, tengan crias en celos
sucesivos o Lrsufructuar de dichas pariciones sin la asesoria de un profesional l\rédico
Veterinario y os respectvos perm sos y/o patentes mencionados en el capituloVdela
presente ordenanza.

s

h

La utilización crue de animales para cuaquier tipo de rito religioso, cábala, rituai o
prácticas de sectas

Sorneter al animal a peligro o daño innecesario, producto de manejos médrcos rea izados
por personal no titulado como ¡,,1éd co Veterlnario, tales corno cortes de orejas, colas,
vacunas, castraciones, o clalqu er ntervenc ón. Esto sin pe4uicio de lo dispuesto por el
artículo 213 y 214 delCódigo Pena sobre elejercicio ilegal de la profesión

a. Contar con l[rz e éctrica, agua potable y alcañlari]lado

Manlener buenas condiciones de orden y aseo debiendo efectuarse la limpieza
periódicámente cuantasveces sea necesario Las excretas ydesechosse deberán confinat
en bolsas y recLpientes herméticos pára posteriormente disponelos de acuerdo a lo
dispuesto en la ordenanza de aseo

Articr¡lo ¡10'i Todos los ejemplares de un cradero y/o centro de mantencióñ temporál deben
mantener cárnet sanitario al dia frmados por un lv1édico Veterinario, certifcado vacunas y
ant parasitarios interno y externo.

Articulo 41": Todo criadero y/o centro de mantención temporal debe permitir y fac¡litar la
flscalización por parte de funcionaros municipalés y autoridád competente.

b. La conslruccrón deberá sér de ñater¡ales qle no permilan dar origen a contaminación
acústEá malos olores y atracción de vectores.

d Tener e espacio adecuado, concodante al número, especie y raza de animales que se
desee mantener.

Art¡culo 42': Todo criadero y/o centro de mantención temporal debe mantener condicioñes
aceptebles de espacio, densidad de an ñales. higiene y co¡dición corporal de s!s
reproductorés y camadas El mantener anirnales paÁ clianza opara su venta en espacos
confinados e inadecuados será considerádo explotacióñ y maltrato

Artículo43': De coñprobarse la crianza rnd scrim¡nada, esto es, que no c!enten con e coÍecto
manejo zoosanitaro, hembras parendo eñ celos continuos o desde su primer celo, se remitirán
los antecedentes al N,l nisterio Público para su ñvestigación.

Artículo ¡l4o: Se prohibe denfo del radio urbano de la comuna la instalación de criaderos y/o
cenlro de manlención temporal con o s ñ ñnes de ¡ucro, que no cuenten con la autorización o
permisos otorgados, previa inspeccrón munrc pal. Para obtener la autorización de instalación y

funcionamiento de criaderos y/o centro de mante¡cóñ teñporal por parte de la Municipalidad
de Coñcepción y dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ordenanza.

Articulo 45o: Para ser aulorizados los lugares de perr¡anencia de perros. deberán cumpl r os
siguienles requisitosl
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Gatosr Cubiculo para alojamiento individual r¡ás área de ejercicio mlnirno de 2,2 mehos,
con f¡ente de malla, una cama una caja de arena.

e La lvlunrcrpaldad se reserva el derecho a ecudr e rea izar rnspeccones rmpaevislas o no
programadas con elobletivo de verifcar las condiciones por las cua es fueron autorizados

Se sugieren las siguienles cond¡ciones mínir¡as de confiñar¡iento:

Perros cada animal reqLriere !n espac¡o mínimo de alojamiento de 2 metros cuadrados,
protegido del viento y de la lluvia, con una carña elevada. temperaturas de 10"C a 26'C y
2.5 a 3.5 rnetros, para ejercitarse Los animales deben lener una vista hacia afuera de su
jaula.

Articulo 46': En caso de ciere o abandono de algún centro de mantención temporal de
animales de cornpañla sus responsables estarán obligados a reubicar a los aniñales que
alberguen y entregar todos los antecedentes sanitários de éstos.

CAP¡TULO Vl¡. F¡scalizac¡ón y sanc¡ones

Fiscalízación

Artículo 49': La lúunicipalidad solicitará a la autoridad competente el cumplimiento de esta
ofdenanza

Artículo 47': La Frsca izac ón de la presente ordenanza, corresponderá a lnspectores
munic pales, sin perjuco de las facutades y atribuciones de la Autoridad Sanitaria, Serv¡c¡o
Agrícola y Ganadero, IVin sterio Públrco, Carabineros de Chile y Policia de lnvestigaciones de
Ch le en su caso.

Artículo 48": Los lnspectores municipales actuaráñ de oflcio o ante denuncia lormuada por
cualquier habitante de la co¡nuna, la que deberá ser frmada por el recamante para cuyo efecto
se llevará un regist¡o, con sus dalos personales. los cuales son de absoluta reserva.

Artículo 50': Las infracciones a la presente ordenanza cursadas y notrficadas a qurenes
aparezcan como los propietaros o tenedores de animales de compañia, serán denunciados al
Juzgado de PolicÍa Local competente y sancionadas con multas de 1 a 5 U.T.l\r. salvo que por
disposic¡ón de ley o reglamentaria corresponda una sanción superior, sr¡ perjuicro del pago de
los derechos, gastos e indemnizaciones correspondientes

Artículo 51": Se considerará para todos los electos de aplicación de esta Ordenañza un
atenuanie que la mascota se encuentre debidamente enro ada y con todos los manejos al dia,
citados en esta ordenanza. De no ser asi se consideÉrá un agravante

Sánciores

Articulo 53': Todo responsable de una mascota deberá responder c¡vilmenle de los daños
causados por ésta, conforme a lo establec¡do en los artlculos 2.326 y 2.327 del Código Civil. sin
perjuicio de la responsab lidad penal que le corresponda.

Artículo 54': la tipificación de las sanciones quedará expresado de la siguiente manéra,

Sanciones leves

Arlículo 52o: En el caso que un perro origiñe daños a terceros accidentes de kánsilo caídas,
Ílordeduras. daños a la propiedad pública y/o privada, el propietario o te¡edor de ellos, será
responsable de los daños causados, en conformid¿d alarticulo 494 No 16 o anículo 496 No 17
delCódr9o Penal.

lngresar perros en recintos o locales de espectáculos públicos, deportivos donde ex¡sta
aglomeración de persoñas.
No recoger inmediatamente los excrementos evacuados por los perros en las vias o
espacios pÚblicos.

Soltar perros en espacios de juegos infantlles en presenc¡a de niños.
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Sanc o¡es graves

Vender an males de compañía en la via pública.
l\¡antener a los perros permanenteñente atados o inmoviltzados
l\¡antener a ios perros en malas condiciones higién cas o sanitar as
La reileración de faltas leves.
Cualquier falta a los alic!los mencionado en e cápitulo V.

Sancrones gravÍsrmas

. l¡atar a an¡males de cor¡pañia o someterlos a prácticas que les puedan produc r
padecimiento o daño

. Abandonar animales de compañía en sitios eriazos o en espacios de uso público o privado

. I\raltratar innecesaramente a un animal, pudendo considerarse necesario solo en casos
de defensa propra

. Realzar inténcionadamente peleas de perros o incilar su ocurrencia

. Perñitir lnlencionadamente o por negllgencia que un animal de nuestra propiedad o bajo
nuestro cargo agreda persoñas u otros animales

. La reitérac¡ón de una lalta grave.

Artículo 55': La presente ordenanza comenzará a regir a co¡tar de su publicación en el Diario
Oficial, conforme lo establecido en elarticulo 48 de l¿ Ley N" 19 880

Derogase a Ordenanza N' 3 de 2005 sobre tenencia responsable de Peros.

El prcseñté Acuetdo ¡ue adoptado con el voto tavotable de la Prcs¡dente dél Concejo Mun¡cipal
Concepcíón doña Fabiola T¡oncoso Alva¡ado y de los Concejalas, Hécto¡ Muñoz Uribe, Jaiñe
Mon¡es Fa as, Christian Paulsen Espejo-Pando, Boris Negrete Canales, Paticia García Mora,
Alex lturra Jara, Emilio Annstrong Delpin y R¡cardo Tróstel Provoste.

Pasamos al punto No 5 de la tabla, que es la aprobación de lá ordenánza de animales de compañia
tenencia respo¡sable Primero vamos a pedir autorización un acuerdo de concejo para hacet una
próroga de 30 r¡inutos del concejo ñunicipal. Se acuerda por 09 votos á favor.

Y ahora le damos la palabra al presidente de la comisión de medio ambiente, elconceja Alex lturra

Pres¡denta de la Comisión de Med¡o Ambiente, Don Alex lturra Jara

Gracras presidenta, bien, esta es una comisión tragedia porque se realiza prevra a la promulgación de
la ley cholito que salió ayer, podia haber tenido otro nombre, pero, bueno Por tanlo, estas
modifcaciones que se hicieron a la ordenanza aqui en Concepcrón creo que todos ustedes la leyeron
en su momento que les llegó a su correo, por tanto en groso modo, lo único que hacíámos en la
ordenanza es el cabio de dentificacón de la placa que tenian los perrtos áhora selésestádando u¡
microchip y el tema de la ordenañza aclua que cambia del nombre de caninos a la propuesta que se
refere ahora a mascotas, eso es la generalidad. Hay ofas situaciones que quedaron enmárcadas como
por eleñplo; El conceja Trostel hablabe de la prohib ción de rodeos dentro de la comuna qLre fLre un
ter¡a que se demarcó dentro de a ordenanza y que se indicó ese dia en la comisión como algo bien
mpoatante de lo cual no quedó claro como una defin¡ción pero. si se enrnarcó denlro del tema Por
tanto, hoy dia la ordenanza l¡ene que apegarse a partir de a Ley Cholto que fue firmada

Presrdenta doy porentendido que estamos aprobando estetema porque insisto, esta ordenanza la tiene
en sus manos ya hace rnás de dos meses y yo creo que ese dfá cuando hicimos la reunión,
lameñtablemente soamente llegó el concelal Tróstel y el concejal fl¡onjes, por lanto. no lengo la
respuesta de os otros concelales con respecto a la ordenanza, por tanto, o que indicamos en groso
modo es lo que hoy dfa se defin¡ó en esa reunión del día 03 de mayo para ser más exacto. La ordenanza
y e acta llegaron a sus correos. Eso presidenta.

Pres¡denta del Conce¡o Mun¡cipal de Coñcepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

flluchas gracias señor concejal, ¿Algún comentario? Concejal Christian Paulsen.
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Sr. Conce¡al d6 Concepción, Don Christ¡an Paulsen €spejo-Pando.

El tema, por cierto, nos inleresa a lodos, nueslra sensibtldad está vinculada precisar¡ente a las
mascotas y el mundo animal que obviamente nos preoc!pa r¡anlener y proteger Ahora preguntas, la
dictación de la norma que dio luz ayer. ¿T ene a guna digamos, modifrcac ón o se va a requer r alguna
modrtlcación a la ordenanza qúe estamos aprobando para los efectos de ponernos digamos en
condición de estar bajo el alero de la ley que se aprobó ayer? ¿Habrá que modificar a ordenanza que
vamos aprobar hoy, para hacerla compatible con la legislación nacional que obviamenle prirna sobre la
ordenanza oca?, es las preguntas que me inquietan y por supuesto habría que hacer un estudio
comparat vo por parte me imagino de la directora Ximena, de hacer ese esfuezo para que nos informe
en su calidad de asesora también de este concelo, qué habria que hacer para hacer cor¡patible ambas
disposiciones Gracias.

Pres¡denta del Conce¡o Mun¡cipal d6 Concepc¡ón, Doña Fablolá Troncoso Alvarado.

lvluchas gracras coñcejal Paulsen Está so icitando la pa abra el concejal lturra, ¿Alguien más quiere
hacer alguna intervención antes de darle la palaba a la d rectora de Medio ambiente? Entonces
concejal ltura.

Sr. Concejaly Presidente de la Com¡sión de Medio Amb¡ont6, Don Alex lturra Jara.

Dos cosas, la modif¡cac¡ón a la ordenanza está hecha de acuerdo á o que se estaba planteando en el
parlamento, por tanto, no debiéramos tener mayores discrepancias, a no ser que haya salido alguna
cosa a última hora como están los dipulados ustedes saben que a última hora se les ocurren ideas

Y segundo, algo muy impo.tante que esta ordenanza lie¡e simiitud con las comunas a edañas a
Concepcón, qué s gnifica eso, que a partir de que las mascotas se traspasan los llmites, tengan el
mismo asesoramiento que el que tienen aq!íen Concepción Gracras

Presideñta del Concejo Munic¡pal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

l\¡uchás gracias concejal ltura Andrea Aste directora de rnedio ambiente t ene le palabra

Srta. Directora de Med¡o Ambienle, Doña Andrea Aste Von Bennewitz.

Gracias presidenta Con respecto a la rnquietud delconcelal Paulsen, esta ordenanzá fue aprobada en
la comisión que hace alusión e presidente de la comisión de medio ambiente y nosotros citamos ]a
semana pasadá. o sea e concejal ltu(a cló la semana pasada a una comisión de medio amb¡ente para
nuevamente explicar los alcances de la ordenanza y su relacón con a ley, lamentablemente a esa
comisión no asistió n ngún concejal, por eso tuvimos que traer eltema al concejo.

Presidenta del Concejo Municipel de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

fVuchas gracias directora. Pasamos a votación entonces, ¿Alguna abstencón, rechazo? Seaprueba
con 09 volos a favor la ordenanza de animales de cornpañia teñencia responsable

Srtá. Oirectora de Med¡o Ambiento. Doña Andrea Aste Von Bennew¡tz.

Pasamos al punto No 6, que es presentac ón al conceio de los avances del s stema de cedificáción
ambiental SCAIVI. y nuevamente le vamos a dar la palabra a la directora de medro ambrente Andrea
Aste para oLe pueda real.za'une o.esenl¿ció_

Bueno este lema tamb én lo queríamos presentaren la comisión de medio ambientefa lda de la semana
pasada, pero. como las auditorías del minister o de rnedio añbiente no espeTan, nosotros tenemos que
tener la presentación al concejo de los avances del sistema de certificación ambiental en una fecha
previa a la audilorla, por eso tuvimos qLre traeros al concejo, pero. lo vamos hacer muy rápido.

La ordenanza como decia el concelal, está trabajada en general es la misma para toda la paovincia.
trabajó bajo el mismo concepto que hoy dia la ley, o sea, la ley fue aprobada hace trempo atrás ayer se
promulgó, só o fa ta la publ cación para poder ser incluida en los vistos. Por lo tanto está absolltamente
de acuerdo a o que está establecido en la ey
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Como todos ustedes sábe¡ el sistema de certiflcación ambaental del mun c pio trene d sttntas etapasi
básicas, intermedias y de excelencia que ya fueron aprobadas por este municipio y actualmente nos
encontramos en la fasede mantención de excelenca. La estrategia ambienta comuñal está vigente
desde e12013 cuando partimos con cinco lfneas estralégicás pero, que hoydía podrian ser modificadas
y yo considero que debreran ser mod f¡cadas, y esto se va a trabajar con e¡ com¡té ambiental comunal
como lo eslablece elmalualde la ceñrfcacrón

Las líneas estralég cas; la prir¡era es conseryación de uso sLrstentable de recursos naturales y aqul
existe y sigue existiendo el programa de l¡rnpieza de lagunas que se ñañtiene constantemente durante
todo elaño y lo que se hizo en forma especial fue la , por pr mera vez desde que se insta aron los monos
o como se lar¡en, a las estatuas de la laglna Lo Galindo. fueron arregtados. Tambréñ dentro de ese
marco. aquí está la firr¡a de la creac ón de lá Asociación de Munrctpal dades Para ta Reserva NongLrén
y la flrma de los 7 alcaldes de siete comunas cercanas para un protocolo de prolección de humedales

En la seguñda línea estratégrca les habla del saneam ento ambiental y ahien geñera teñemos eltrabajo
de a clfnica. los operativos barriales, fumtgac ón y e¡trega de veneno contra Tatones.

La tercera linea es la gestión de res duos, donde usledes saben que implementamos a partir del año
pasado e composlale de a fracción orgánica, cabe resaltar el centro de acopio de res¡duos pel¡grosos
que tenemos en la escue¡a de Lorenzo Arenas para residuos electrónicos aceites, t!brjcantes y ahora
sumamos neumáticos, vale decar, que todos estos productos están en la nueva ley de res¡duos o ley de
responsabilidad ertendida al productor, por lo tanto, nos adelantamos bastante tiempo a la
impler¡enlac ón de la ley Y la ordenanza de reducción de bolsas que sigue vigente y ha funcionado
baslante bien

La cuarta línea es la ca idad del aire que hemos trabajado bajo el alero como corresponde del minisleaio
de medo arnbiente en el ogo relaclonado coñ el plan de descontaminación de material particulado
especialmenle el 2.5 que ustedes saben que estaños en zoná saturada de mate al particulado 2,5.

En la quinta línee que es la planifcación ter¡torialestratégicá y sustentable. aquíeste año tenemos que
abocarnos allrabajo, tanto interno en elcoírité añbieñtal municipaly en elcomité ambienial coñunal
para la revisión, lanlo de la política, como de las estrategias en general Y ahi en general se celebran
todas las efemérides ambientales, este es el día del agua con muchos colegios, dia de a lir¡paeza de
agua, eficiencia energética ydiadel medio ambiente. Estas elemérdes son una inslancia para hacer
educación y educación, educacón.
Y os compromisos más relevantes denko de muchos que tenemos en esta elapa, está justamente,
perdón, en a gestión sustentable de los procesos admr¡istrativos muñicipales, mantener el sistema de
reciclaje y aumentar lo inlerno y yo relevaría este compromiso que es la confección de un manual de
compras sustentables que ya está eñviado según los compromisos, además dentro de PMG, al
admin¡strador ñ!nic¡pal, porque nosolros pretendemos empezar a implementar compras suslentables
en el muñicipro lo qLre va a ¡mplicar la capacltación de os funcionanos municipales encargados de las
cor¡pras de las distintas direcclones

Y en la gestión ¡nlegral de residuos sólidos: nosotros tenÍamos que eláborar el plan de gest ón integral
de residuos que con financiarniento de a organizacióñ rnlernacional la CCAC, ese plañ está elaborado
Y seguiemos kabajando fundar¡enta mente todo lo relacioñado con la ftacción orgánica con la entrega
de composteras este año también En cuanto a la educacióñ añbrental, fomal y ño formal, hemos
hecho ñuchos sem narios este año de educación, yo resalto dos que se hiciero¡ eñ el ñuseo de histor¡e
natura con másde 100 dirgentes vecinales y profesores cada unode elLos En cuanto a educación
tarñbién está el ecoturismo, el programa de ecoturisr¡o con visitas a las ciñco lagunas. La ReseNá
Nonguén, ElCerro Caracol y el Vivero Municipal, donde ya hemos llevado a más de 2.500 personas
sumando los cuatro dest nos.

En cuanto a la drfusión de ter¡as ambientalest El año pasado e aboramos mucho materai gráfco que
ha sido muy bien veñido fundamentalme¡te en los establec mientos educac onales relacroñados coñ os
distintos temas especialmente uno de cambio climátco y de b odivers dad Este es el material de
desconlam necón cambio c imático y biod versdad

Y dentro de los comproñ sos adrcioñales q!e adquirimos, eslaban trabajar en baros sustentables, eso
lo estamos hacieñdo bajo el alero del programa quiero m¡ barrio; en Lo ¡,/éndez, Lo Custodio y Tte.
l\Ierino Y los próxrmos desafíos corilo d¡le, hay muchísimos, pero, voy a resallar sólo este que ya lo,
nombréquees nuevamente analEar la po ltica ambientalmunicipaly sus líneas eskatégicas en conjunto
con ambos comités Muchas gracias.
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Pres¡donta del Concejo Mun¡clpalde Concepción, Doña Fab¡ota Troncoso Atvarado.

lvluchas gracias directora con respecto a la presenlación que acebamos de escuchar ¿Alguien quiere
hacer algúñ comentario? Concejal Emilio Armstrong y luego el Concejal Monjes.

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Em¡l¡o Armstrong Oelp¡ñ.

Primero felctar absolutamente a la dirección de gest óñ ámbieñtalporqué creo que están haciendo una
labor especlacular e importante dlgamos para el futuro al rñédio ambienle de la comuna. Ouisierá hacer
una ref exión en relac ón a los humedales y okos espacios que deben ser defend¡dos drgamos y puestos
en valor en la comuna y en general en todas pa.tes y dice relación coñ la palabra sustentable. C!ando
la naluraleza queda contigua á la ciudad deia de defenderse por sí m sma, decir no hagamos nada para
que la natutáleza se defienda por si msma es una ltopia qle termina normalmente en basurales,
botaderos de neumálicos y ernpieza la eutrofzación que es el proceso donde se empantanan todos los
temas etc.. por lo tanto, el tema de la sustentabilrdad de los esp¿ciós del medio añbiente pasa
necesanamente por la sustentebilidad económica y en ese señtido es super importañte cuando nosotros
determrnamos denlro de los planos reguladores o de os cnterios digaños. para esas áreas. e que la
sustentabilidad económica también esté considerada y ahí hay una posibilidad de convertr la derrota
en victora drgamos, porque sillenamos e ntre co m illas m e refre ro, en puntos estratég icos de aclividades
que puedan ser por ejemplo; licitadas etc , elc. y con eso geñerar os fondos necesarios para proteger,
normar etc., es super importante. Además, eso hace que los lugares sean accésibles y queribles por la
comundad porque pueden llegar ahi. desde ir a cor¡erse algo o generar algún tipo de evento etc,
entonces, yo creo que ese punto es re ir¡portante de destacár que la palabra sustentabrl dad cuando se
lrala de llrgares que eslán cercenos a a ciudad, ño es automático, ñi es aulosuflcaente d gamos, hay
que meterle otro lpo de s!sientabiidad que sea econórnica y que permita efectivañente protegerlo y
que el tema florezca y si florece y se encuentran las maneras de qire las personas logren aportar
digamos económ camenle con pequeñas cantidedes en esto del que el tema florezca, es más didáctico
y se torna en realista, porque si no, es una ulopia abso uta. Eso gracias.

Pres¡denta del Concejo Mun¡c¡palde Concepc¡ón, Ooña Fablola Troncoso Alvarado.

lvluchas gracas concelal Armstrong D rectora.

Srta. D¡rectora de Medio Amb¡ente, Doña Andrea Aste Von Bennew¡tz

Con respecto a los humeda es lo ideal sería tener la sustentabiidad que considera aspectos sociales,
económicos y ambientales Yo sólo queria nlorñrarles al respecto que esta mesa ha trabajado
práclicamente en forma semanal, la semana pasada tuvrños un taller coñ iñv¡tados de la zona de
Vald¡via. tanlos municipales como abogados ambientalistas que estáñ traba.lando hace tiempo en el
tema y se nos ha ido sumando afortunadamente adherenles a esta mesa especif¡camenté gente del
ministerio de vivieñda porque después de una larga discusión con todos los participantes en el taller la
forr¡a o quizás el camino o pensamos que el camino para lá protecaión de los humedales pasa por la
modificacón de varios cuerpos normatvos, varias leyes ncluyendo la ley general de urbañismo y
construccón, la ordenanza y dos o tres leyes más y por suerte hemos recibido como lesdgo, mucha
adhesión incluso el ministerio de vivienda para trabajar en conjunto con esta propuesta de modif¡cac ón,
después hay que ir al parlamento con todo lo lento que aquello pueda ser, pero. consideramos que
tenemos que hacer el intenlo de todas maneras

Presidenta del Concejo Mun¡cipal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Concejal Jaime I\ronjes.

Sr. concejal de Concepción, Don Ja¡me Monje3 Far¡as.

Lo primero es que había vsto la presentación y extrañé que ¡o estuviera presente e coñcejo eñ el
comité comunal med o ambiental y pido que nuestro representante en este caso el encargado de la
comisión de medio ambiente sea perte del comté comunal porque desde ahí nos puede legar la
infoÍ¡acón a os concejales
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Lo otro. respecto a los humeda es, lo ptantee e otro dia y o digo nuevamente, yo creo que hoy dÍa en
torno a que no hay una legislación clara a¡ respecto ñosotro§ deberíamos no autorizar ningún relleno
más de humeda es pofque los pocos humedales que nos quedan mienÍás salga una nueva legislación
va a estar relleno cuañdo ya tengamos ley Yo creo que deberiamos actuar con Lrrgencia y no perrnit r
que se sigan rellenando, que no se intervenga nuestro cerro caracol, pot ejempo: en o que es la
cor¡uña porque equi la gente hace todas las barbaridades y después piden permiso, seña¡ando que
son propiedades privadas y todo lo demás. pero, indudabtemente que aquf ya los humedales ya casi no
nos quedan, yo creo que nos quedará un 10 o/o de to que teniamos en humedales hace 20 años.
Enlonces porlotanto,esel0%quenosquedayocreoquetenemosqL.tesalvaroyunade asmaneÉs
es que ño permitamos que se rellenen més, no más, después veremos qué es lo que dice la nueva
legislación pero por muy privados que sean, pero, sino no vamos a tener humedajes eñ elcorto p azo
Yo creo que está a la vista o que está ocurriendo en estos momentos ahí en e Vatle de paicavÍ y todo
eso se va a fellenar completo, yo cteo que tenernos que actuar coñ urgencia.

Lo otro que tambréñ mé preocupó clando vi la presentación y me paaece súper bien que estemos
limpiañdo las lagunas es que los trabajadores, por ejemplo. eslén con todo lo apropiado, la ropa para
trabajar ahi en el agua. porque se ve que éstán ahl ño sé si están en las condiciones, me preocupa esa
situación Y lo oho; es que por la cantidad de co iformes fecales que |enen estas aguas. que también
ellos se proteian y los podamos proteger para prevenr alguna hepatitis o una cosa por et estrlo. no sé
si se podrán vacunar algo pero, me paeocupa esa situación yo creo que tenemos que segurr I mpiando
las lagLrnas, pero, que a los fábajadores lambién e podamos dar las condic¡ones para que lo hagan en
forma eficiente Y lo otro én torño a las lagunasi Ver si lambién pudiéramos tener algLlnos chorros de
água iglal como lo hemos puesto en algunas, como estuvo en la Laguna Redonda, porque eso las
embellece, y por otro lado, tambiéñ permite oxigenar e egua de las lagunas, por lo tanto, yo creo que
también sería interesante que pudiérár¡os hacer algún proyecto al respecto Eso no más.

GONCEP

Pres¡denla dgl Concejo lvlun¡c¡pal do Concepc¡ón, Doña Fabiola Troñcoso Alvarado.

lvluchas gracias concejal Nlonjes Concejala Patiqa Garcla

Sra. Concejala de Concepc¡ón, Doña Patric¡a carcia fl/lora.

Me parece super interesante, pero. yo qLreria preguntar ader¡ás de fe icitar la presentación. es el hecho
dequehastaquépuntoegalmenteustedespuedeninteNenirenelternadelaslagunasporquer¡uchas
lagunas que nosolros hemos v s tado están hasta la orilla con constrlcciones. Entonces, de qué forma
podemos lim tar eso para de tal manera para que quede un entorno de unos 10 melros como dicen o
15 ñekos décían algunas persoñas que soñ especahsta en el c3so. para poder Írenar las
construccioñes que se hacen poco menos que encirna de lagunas y hasta la misma orilla Ejer¡plos de
ello hay varios, por ejemplo. En Las Tres Pascualas, el mismo Lider ahÍ está poco menos que hasta la
orila de la Laguna y poblaciones d gamos, están hasta la misma orilla deLcuento. Entonces yo digo la
prolección no solamente t ene que ver con obviame¡te con la impieza de la laguna porque eso es lo
que más nos interesa, pero, tiene que ver también con No dar permiso o si son lomas, el tema de la
laguna para que quede libre de tai manera que realmeñte srrva como un atractivo para todos nosokos
y además de ser un tremendo elemento para todo Concepción. Entonces se está valorizando mucho
esa parte.Y también la conservació¡ de los humedales y de lo otro yo estoy plenamente de acuerdo con
el camarada I\¡onjes en el sentido de hacer una ordenanza, sino existe la parte legal, inventar Lrna forma
cierto de que no se siga rellenañdo porque yo sé que hay comunas donde han hecho eso Entonces
hasta c!ándo vamos a permitir, porque estos soñ finalmente legados de la humanidad pod¡á ser muy
privado. pero, ahí hay un tema que ateñe e todo el mundo Eso no r¡ás

Presldenta del Concejo ll/lun¡c¡palde Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Trcncoso Alvarado.

Muchas gracias Pahc a, yo lelicitar el trabajo han realizado porque yo sé que es un trabalo arduo con
muy pocos profesionales a d spos¡crón, hay olros mLrnicipios que están con el kiple de profesionales
para hacer el mrsmo trabajo que se ha levado desárrollando hace un par de años akás para cumplr
con los requeírylieñtos del sistema de certific¿ción ambieñlal, ño es un trabajo fácil asi es que yo de
verdad Andrea me saco el sobrero por todo el trabajo y tambiéñ por colocar el tema en discusión del
medio ambiente porque lamentablemente en Concepción hasla hace 5 años akás no hablábamos de
medio ambiente. No sé si qu ere hacer otra intervención
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Srta. Director de lVedio Ambiente, Ooña Andrea Aste Von Bennew¡E

Sí un par de comenlarios con respecio a las inqu eludes de los concelales; En cuanto a la protecclón
de los trabajadores concejal l\4onjes afortunadamente trabajé 12 años en e mrn slerio de salud, por lo
tanto tengo muy clara cuales son la protección que se requ¡ere para trabalar eñ estos espacios, ellos
llevan haciendo este lrabajo hace r¡uchisir¡os años y es pímera vez en los últimos 15 años, que
cuentan con la ropa adecLrada, lañto, de protección fís ca mascarillas, botas, prolección etc., eso puede
estar tranquio.

Con respecto a las ordenanzas para prohibir construcciones en ¡os humedales fundamentalmente en
aquellos que son privados, ustedes comprcnderáñ que sifuese posrble la habriamos hecho hace mucho
liempo, sobre todo si estamos 7 muñicipios trabajando en esto, no solo la gente de medio ambiente,
sino, que las asesorías urbanas y asesorias jurid icas de los municipios también. Por lo tanlo, no es una
herram¡enta que nos permita proteger los humedales privados las ordenanzas no ¡o son. Y con
respecto a la solic tud del concejal i¡onjes, El plano regulador hoy dla establece lo que establece y ási

está valga la redundancia establecido Si nosotros hacemos lna prohibción como munrcrpio
independiente de la direccióñ donde se haga de rellenar, lamentablemente cualquier humedal, la
demanda que nos podria po¡erelprvado lapodríahaceralotrodlaylaganasinningúnproblemaen
forma aulomátca Ho hay regulacióñ hoy día que nos permita proleger los humedales, por eso estamos
haciendo eltrabalo que estamos haciendo en la mesa. Con respecto a as construcciones cercanas a
las lagunas, efectvamente se eslablece que no se pueden hacer construccones a menos de '10 mts ,

a no ser que sean tomas corro el sector de la calle Bu nes de La Laguna Las Tres Pascualas, eso es
a go que le compete la fiscalzáción a la Dirección de Obras que no sé sr hay alguien.

Présidenta del Concejo Munlcipalde Goncepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

I\4uchas gÉcas Andrea, falta ese punto si

El sislema de certificación amb enlal municipa está establecido todas las etapas a través de un ma¡ual
un manual de corta palos está muy fácil de leer, muy fácil y hay que seguirlo paso a paso. El comité
ambiental comunal, la verdad es que no establece obligatoriamente la presencia de un concelal lo que
tampoco dice que no pueda estar sobre todo si ustedes son representantes de distintos sectores que
fueron votados democrát camente, por lo tanto, queda abie.ta la invitac ón a que cua quiera de ustedes
se sur¡e ál cofnLté arñbieñtalcomunal.

Pres¡denta del Concejo lvluñlc¡pal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

f\¡uchas gracias. Ha solicitado la palabra también la asesora juríd ca doña Xirñena Torrelón

Srta. Directora de Medio Amb¡ente, Doña Andrea Aste Von Bennewitz.

Sra, D¡rectora Jurídica de Concepción, Doña x¡mena Torrejón cantuaria.

lVuy breve, sólo señalar que existe una herarnie¡ta que nos perñitirla dar a gúñ nivel de protección,
pero, esa es expropiar los tefenos y la verdad es que n¡nguno de os r¡un¡crpos que tienen eslos
cuerpos de agua en sus teritoros tienen la posibilidad mateflal y económica de hacer esás
expropiecones

Presidenta del Concejo Mun¡cipeldo Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvañdo

Concejala Garcia su segunda anterveñción

Sra. Concejala de Concepción, Doña Patric¡a Garc¡a Mora

Esto en re ac óñ a lo sigu ente, será porque los profes todo el tiempo eslamos luchando en contra o a
favor de algo, pero, yo digo que uno agacha la cabeza "a, es que lo dice la ley", como sr la ley fuera muy
perfecta Entonces yo creo que ta como dijo !n ¡¡apuche amigo mío que "Si no está contemplado en
la ley bueno, se hace eLtema", porque la necesidad debe hacer e órgaño por lo tanto, lo mismo pienso
respecto a la pará de caro que me h zo la presidenta en el sentido de que no se pueden ocupar los
locales fiscales bueno y por qué no porque no podemos dar una lucha en vez de rea izar montones de
ediflcos que pasan por ahí ocupar las dependencas fscales que son propiedad de todos los
ciudedanos para poder realizar algún anexo o alguna cosa donde haya cálidad de vida



Pres¡denta del Coñcejo Mun¡cipal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Mlchas gracias, solamente hacer e una aclaración, por to menos yo no me sumo a las palabra porque
como concejal u¡o tamb én t ene que ser responsable del respeto a la ley y uno no plede llamar ni a la
rebelón ni a lá anarquia y por otro ládo, en algún momento cuando este concejo mun cipal entregó por
ejernplo (solamente LJn ejemplo), e¡trégó un establec miento educacional para la construcción de !na
compañfa de bomberos, que uno dice, es un acto precioso servía para una compañia de bomberos que
ayuda a toda a comunidad, eso finalñente terminó con una acusación a la Contraloría de una ex
concelala que nos obligó además después a retroceder todo el trámite administrativo qle se habíá
reallzado. Entoñces lamentabemente de rcpente las buenas intenciones y hacerlo fuera de la norr¡a
de ey, por lo menos yo no me puedo plegar a eso.

Aquí hay verdederos edificios faniasmales que en los tiempos de luvia digamos srven de refuglo a
cualquier cosa, pero, no son ocupados. Eñtonces, si yo digo Si la ey dice una cosa y por qué le v;y a
decir que bueno a la ley sl yo la puedo reformar para poder hacera a dock a las necesidades de ias
personas y de los seres humaños. Entonces, algo botamos el ofo día con respecto a que un colegio
se habia transformado, no transforñado, si no que lo van acornodar para que sea uñ CESFAM., eslá,
pero, estupendo p!es ahora que nosotros hemos luchado por años por la educación pública y vamos a
dejale todos esos tremendos edificios macanudos a los privados yo creo que a las neces¡dades de la
gente tiéne que e§tar.

Sr. Secretario lvlunic¡pal de Concepc¡ón(S), Don Rodrigo Díaz Agu¡lera.

¿El proveedor de los cursos dice usted concejal? No aparece por lo menos en el comelido

Señorta Andrea

D¡rectora de Med¡o Amb¡ente, Doña Andrea Aste Von Bennewitz.

No sé si no fu¡ clara en la éxplicación concejala Garcia, justamente lo que estamos tratando de hacér
es modificar leyes. No estámos quedando mirando al cielo diciendo, aqui hay una ey y q!e hacemos,
no estamos tratando de modificar una serie de cuerpos legales que los acabo de nombrar Gracias.

Preside¡ta del Concejo Mun¡c¡palde Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Muchas qracias.

DirectoÉ de Med¡o Ambiente, Doña Andrea Aste Von Bennew¡tz

No.

Pres¡denta delCoñcejo Mun¡cipal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado,

Hay dos puntos fuera de tabla que son autorizaciones de cometidos de concejales señor secretario

Sr, Secretario Mun¡c¡pal de Concepc¡ón(S), Don Rodr¡go Díaz Agu¡leÉ.

Gracias señorá presidenta, se somete aprobación del concejo dos solicitudes de cometido para
concejales que van a ser uso de éllo; El primero es el concejal don Jaime Monjes Farias. paz Éalizat
el curso de "Actual¡zac ón de la Législación de la Gestión Municipal", los días 24 al29 de julio del 2017,
en la ciudad de Ar¡ca. El seguñdo; Solcitud de cometido del señor Emilio Armstrong Delpin, para
part c par del "120 Seminar¡o de Marketiñg Digital IAB Chile 2017", a realizarse el rnlérco es 26 de julio-
2017, en la ciudad de Santiago. Se somete a a aprobac¡ón de concejo para la autorización de os
respectivos coriretidos.

Concejal de Concepc¡ón, Don Héclor Muñoz Uribe.

Consulta señorta presidenta, ¿De qué empresa soñ estos cometidos?.

Pres¡denta delConcejo Munic¡palde Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

¿Y los concejales que asisten saben?
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Sr. Conceja¡ de Concepc¡ón, Doñ Jaime Monj€s Faría6.

En el caso nrio. GestónGloba.

Es que concejala eslamos en los puntos de que es e ú timo punto de la tabla y que eslaban fuera de
tabla que es el cometrdo de os dos conceja es ¿Alguna consuita más con respecto a este tema?

Sr, Corcejal de Coñcepción, Doñ Eñ¡l¡o Armstrong Delpin.

En elcaso mio no es una empresa, srnoqueesun seminario de l¡arketing Digitalque se da en Sannago,
se da normalmente todos los años, en que lo que a mi me interesa es que ah¡ se ven las formas de
difundir d giia mente as ideas y eso tiene que vér con lo que de hecho plantee incluso e¡ la cañpaña
para poder tener una relación más drrecta vla redes con los vecinos con las unidades vecinales, con
las instancias de seguridad dentro de la municrpal¡dad en t¡empo real y de manera que sea más efic ente
y efectiva digamos Y eso también tiene que vér con una empresa que hace poco se d¡rigió a la
municipa idad y que io comentamos con Ado lVardones eladministrador m!nicipal, para precisar¡ente
mejorar los temas de gestión digital en relación á le comun cación con la comunidad d gamos.

Sra. Concejala do Concepc¡ón, Doña Patdcla Garcla Mora.

¿Pledo hacer !na pregunta?

Pres¡denta del Concejo Mun¡cipalde Concepc¡ón, Ooña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Presrdenta s¡, referente a cometidos, lo que pasa es que en unas semanas más está en Congreso
Nacional de Concejales entonces podriér¡os pedir autorización alliro al conceio para dejarlo aprobado
las autorizaciones.

Sr. Concejalde Concepción, Don Boris Negrete Canales

acuERDo N.444-23-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, eñ la Sesión de Conceto Ordinaria ce ebrada en el dfa
de hoy; la invrtación al Coñcejal; el artículo 88 de a Ley N'18695 Orgánica Constitucional de

Municipalldades adoptó el siguiente Acuerdo

Presidénta del Concojo Mun¡c¡pal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Se alcanza hacer si es a fines de agoslo, entonces se alcanzatiamos hacerlo Pasaños a volación de
las dos solictudes de os conceja es ¿Alguna abslencióñ? yo me abstengo coño ha sido la tónica de
los okos concejos de ambas, ¿Algun rechazo?, se aprueba entonces con 08 votos a favor y una
abstenc ón.

APRUEBA AUTORIZACION COIVET DO CONCEJAL CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO.PANDO PARA
PARfICIPAR EN REPRESENÍACION DEL CONCEJO [.4UNICIPAL. EN EL SEI\4INARIO "COÍVGRESO
INTERNACIONAL DE GOA'ERIVOS LOCALES Y CIUDADES INTELIGEÍVÍES"A EFECTUARSE LOS
DIAS 27 Y 28 DE JULIO EN LA C]UDAD DE SANTIAGO DE CHILE,

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto ¡avorcble de la Prcsidenta del Concejo Municipal
Concepción doña Fab¡ola Troncoso AlvaÍado y de los Concejales, Héctot Muñoz Uribe, Jaime
Monjes Farías, Chr¡stiak Paulsen Espejo-Pando, Botis Negrete Canales, Patric¡a García Mora,
Alex lturra Jara, Emlllo A nstong Delpin y R¡catdo Tróstel P¡ovoste.



Pres¡denta del Concejo lvlunicipalde Conc6pc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

ARAOO
N MUNICIPAL

N¡uchas gracias y hab¡éndose cumplido el tiempo de este concejo muncpal damos por finalizada la
sesión. fvluchas gÉcias

AGU
AL(S)
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